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J EF ATURA DEL ES T AD O
LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se modifican las remuneraciones de los funcionarios civiles del Estado.

En diversas ocasiones ha examinado el Gobierno la situación económica de los funcionarios de plantilla de las diversas categorías de su Administración Civil, procurando resolver, en cada momento, facetas determ inadas de un problema general, cuya completa solución, por exigir una reform a fundam ental de sus Estatutos orgánicos, no se h a  estimado todavía oportuno abordar.Cree el Gobierno, sin embargo, llegado el momento de consolidar,, con carácter definitivo, en el sueldo del personal de p lanta de su Administración Civil, un elevado porcentaje sobre las mejoras otorgadas en remuneraciones a partir de mil novecientos cuarenta y ocho. Y a tal efecto, por esta Ley, al mismo tiempo que se da carácter perm anente a la mensualidad extraordinaria que hace años viend concediéndose a los funcionarios del Estado y otro personal activo y pasivo, se elevan, como máximo, en un cuarenta por ciento los sueldos del civil, si bien tal mejora, que trasciende no sólo a sus actuales sueldos, sino’ a los posteriores derechos pasivos de los funcionarios y de sus fa miliares, ha de ser compensada, en parte, por una disminución de otros de sus emolumentos, haciendo asi gravar en menor cuantía sobre la Hacienda pública el coste de la modificación.Al mismo tiempo, estima el Gobierno conveniente que se solidaricen en el coste referido los créditos contenidos en presupuestos de Organismos autónomosxde la Administración, o cualesquiera otros conceptos que, de m anera directa o indirecta, contribuyen hoy •  form ar la dotación total de su personal civil. A este pensamiento responden varios de los preceptos contenidos en la presente Ley, que muy bien pudiera señalar, en algún aspecto concreto, una evolución hacia posteriores innovaciones.De esta sistemática general difieren únicamente aquellos casos estimados como especiales por el Gobierno, a virtud de circunstancias diversas que, debidamente sopesadas, han aconsejado una conducta distinta. Tales son los del Magisterio Nacional y Cuerpo General de Policia, en sus distintas escalas El primero, porque, empeñado el Régimen en la tarea  de vencer en este 'campo anteriores inacciones, se ha estimado preferible reducir el posible porcentaje de aumento en el sueldo, sin m erm ar n inguna de las indemnizaciones hoy percibidas.En cuanto al Cuerpo General de Policia, la naturaleza especial de sus servicios ordinarios aconseja la norm3 adicional contenida en la Ley respecto al mismo.La m ejora general que la Ley supone para el personal civil se intensifica en cuanto a las categorías más modestas del escalafonado, para el cual se señala un* sueldo mínimo de seis mil pesetas anuales.Por otra parte, el sentido fundam entalm ente católico del Régimen exigia m ejorar también las dotaciones amparadas bajo la rúbrica de «Obligaciones eclesiávsticas» en el capítulo primero, articulo primero del Presupuesto del Ministerio de Justicia, por lo que el Gobierno no ha  dudado en proponer tam bién para ellas el correspondiente aumento.Asimismo procede aplicar el porcentaje de aumento a los sueldos asignados a los cargos de Ministros, Subsecretarios y Directores generales,' eximiéndoles de la compensación en razón a no tener, como norm a general, asignada gratificación de carácter personal en Presupuestos, y para  no menoscabar con aquélla las demás gratificaciones correspondientes a otro personal de la propia Sección presupuestaria.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se increm entan los sueldos o do taCiones del personal civil de la  Administración del Estado, percibidos con cargo a los capítulos primero, artículos prim ero de las diversas Secciones de sus Presupuestos generales, en el cuarenta por ciento como máximo de su im porte actual.Esta elevación no implicará en ningún caso alteración de las categorías adm inistrativas actualm ente vigentes.De igual beneficio disfrutará el personal de las Cortes Españolas que percibe sus haberes con cargo a la Sec- ' ción tercera de Obligaciones generales del Estado.Artículo segundo.—El personal m ilitar de los tres Ejércitos y el de los Cuerpos de la G uardia Civil y de Policía Armada y de Tráfico no incluidos en el articulo anterior, percibirán, en el mes de diciembre de cada año, una paga extraordinaria, equivalente a la dozava parte del sueldo estricto que disfruten.Gozará de la misma mejora el personal referido en el artículo primero de esta Ley y los que perciban su remuneración con carácter de gratificación o jornal fijo, no afectado por Reglamentaciones de Trabajo, siempre que estos últimos se satisfagan con cargo a dotaciones consignadas en los Presupuestos generales del Estado, en su capítulo primero, y los jornales figuren precisamente en el artículo cuarto de dicho capítulo de cualquiera de las Secciones.
Las Clases Pasivas que perciban su pensión con cargo a los Presupuestos generales del Estado d isfru tarán  del mismo beneficio en cuantía de una mensualidad.
En todo caso la paga o mensualidad extraordinaria sólo podrá percibirse por el mayor de los emolumentos que Ja originen.
Artículo tercero.—La modificación de sueldos establecida por el artículo primero de esta Ley se llevará a efecto con arreglo a las siguientes norm as:
f )  El aumento del cuarenta por ciento se aplicará a ¡0s sueldos que rijan  en primero de enero de mil novecientos cincuenta y uno, siempre que los créditos de gratificaciones para el personal afectado por la reform a se reduzcan en un veinte por ciento anual de aquella base, cualquiera que sea la Sección presupuestarla donde figuren sus dotaciones.
b)  Si la reducción compensatoria dispuesta en el apartado anterior no pudiera realizarse, los sueldos se elevarán -únicamente en el veinte por ciento de su importe en primero de enero de mil novecientos cincuenta y uno., c) El incremento de Sueldos del Magisterio Nacional Primario será del tre in ta  por ciento y las indemnizaciones- percibidas por el mismo, que no sufrirán reducción alguna, se excluirán del cómputo dispuesto en el apartado a) de este artículo.
d ) Si, no obstante el aumento de sueldos concedido por esta Ley. algún funcionario perteneciente a  Cuerpo de la Administración Civil con planta detallada en Presupuestos resultare con sueldo anual inferior a seis mil pesetas, se entenderá éste elevado hasta  dicha cifra.
Artículo cuarto.—El incremento de haberes establecido en esta Ley no será de aplicación para  com putar los aumentos graduales de sueldo de los funcionarios que los disfruten, quienes seguirán devengándolos en la cantidad actualm ente señalada. Tampoco Servirá para modificar gratificaciones que estén reguladas por la cuantía de aquél.Artículo quinto.—Cuando algún funcionario* civil perciba con cargo al capítulo primero, artículo primero de íualquier Sección de los Presupuestos generales del Estado consignación que pueda disfrutarse indistintam ente con
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carác te r  de sueldo o de gratificación y h a y a  optado por ésta, el aum ento  será  ún icam ente  del veinte por ciento d e su importe.

Artículo sexto.—No obstante lo dispuesto en el a p a r ta d o  b) del artículo tercero, si por Cuentas, Qajas, Fondos, Servicios u Organismos autónomos dependientes de un determinado Ministerio se ingresase en el Tesoro, como re in te -  
fe ros en dism inución de los Gastos públicos, una can tidad ' igual a la diferencia  en tre  la reducción efec tuada en los , créditos p a ra  gratificaciones y el veinte por ciento del irn porte de los sueldos en primero de enero de m il  novecientos c incuen ta  y uno, la elevación p a ra  el personal del xn ismo podrá ser la señalada  por el apa rtado  a) .del c i tada  articulo. ^

Artículo séptimo.—Se elevan en el veinte por ciento de su actual cuan tía  las consignaciones p a r a  «Obligación nes eclesiásticasv, contenidas en el concepto único, grupo catorce, artículo primero, capítulo primero, del Presüpues-» tu del Ministerio de Justicia.
Los beneficiarios de tales consignaciones percibirán en el mes de diciembre de cada  año una  m ensualidad  ex* t rao n lin u r ia  equivalente a una dozava parte  de las m ism as.Artículo octavo.—El aum ento  del cuaren ta  por ciento de los sueldos se ap licará  tam bién  a los que ac tua lm en te  tienen asignados los Ministros Subsecretarios y Directore s generales, sin que este incremento  h ay a  de tenerse en cuen ta  a los electos del articulo siguiente. Igualm ente  d is f ru ta rá n  de la paga  ex traord inar ia  a que se refiere el artículo segundo.
Los gastos de representación de quienes desempeñen estos altos cargos se rán  en lo sücesivo de igual cu an t ía  ' que la de sus respectivos sueldos.Articulo noveno.—En el plazo de un mes. contado a pa r t i r  de la vigencia de esta Ley, los Ministerios u O rga

nismos correspondientes rem it irán  al de Hacienda relaci on c ircunstanciada de los incrementos de sueldos, dotaciones, sobredotaciones y pagas extraord inarias  establecidas por la misma; de las reducciones que h ay an  de efec tuarse  en los créditos destinados a gratificaciones, y de los ingresos a efec tuar en el Tesoro por Cuentas, Fondós, Servicios, Cajas u Organismos autónomos. Cada Ministerio podrá, en su caso, d e te rm inar  el Cuerpo o Cuerpos a que debe Imputarse, tan to  la reducción de gratilicáciones como los ingresos que hayan  de efectuarse por Cuentas, Fondos, Servicios. Cajas u Organismos autónomos. Asimismo se co n s id e ra rá n  facultados p a ra  no incluir en las relaciones an tes  citadas a los funcionarios que. percibiendo ín tegram  ente sus sueldos con cargo a créditos del Ministerio u O rganismo correspondiente, pres tan  servicio a otros, corriendo , en este caso, a cargo de los últimos la reducción de las gratificaciones que vengan percibiendo. Al usar de ta l  au  torización deberán ponerlo en conocimiento del D epart a m e n t o  a que corresponda incluir la reducción, a fin de que pueda tenerlo en  cuenta  al form ular sus propuestas.El incremento  de gastos con motivo de esta reform a no podrá  exceder, cuando se apliquen los artículos p r im ero y segundo de la presente Ley, en el con junto  de c réd itos  correspondientes a cada  Ministerio u Organismo, del t re in ta  y uno sesen ta  y seis por ciento del importe en pr imero de enero de mil novecientos cincuenta y uno de los sueldos o consignaciones correspondientes al personal a fe c ta d o  por la misma, m ás las can tidades que suponga ia elevación a seis mil pesetas establecida en el apar tado  d) del artículo tercero. En los créditos en vigor .en la m ism a ' 
fecha a cuyos perceptores sólo correspondan los beneficios del articulo segundo, el porcen ta je  de increm ento  no  excederá del ocho t re in ta  y tres por ciento.En el Ministerio de Justicia, «Obligaciones eclesiásticas*, no será superior al t re ip ta  por ciento de las corres

pondien tes  consignaciones.P a ra  ei Minisi crio de Educación Nacional, en. la pa r te  de sueldos del Magisterio Nacional de Enseñanza P r i 
m aria .  el porcentaje  de aurvunto no podrá superar  el cuaren ta ,  ochenta  y tres por ciento.Artículo diez.—Para efectividad de lo dispuesto en esta Ley, se autoriza el increm ento  de las consignaciones que en los Presupuestos generales del Estado correspondientes al año mil novecientos cincuenta* y uno figuran  en el capitulo primero, articulo primero, de sus d ife ren tes  Secciones, y de las fijadas p a ra  gastos de rep resen tación. gratificaciones, jornales y pensiones de Clases Pasivas  a fec tadas  por esta  Ley, h a s ta  la cifra  de novecientos
veinticinco millones de pesetas.El Gobierno, por Decreto acordado en Consejo de Ministros, a  p ropuesta  del de Hacienda, qúéda expresam en
te autorizado para:a) In c re m e n ta r  las consignaciones presupuesta r ias  que resulten  a fec tadas  por la reforma, sin  rebasar  el lí* 
jnite  del crédito señalado en el párrafo  an terior ni los d is t in tos  porcentajes establecidos.r b) Reducir los créditos p a ra  gratificaciones en la cuan t ía  necesaria, con arreglo a los preceptos de esta Ley.

c) Aplicar al capítulo primero, artículo primero, de  las d is t in tas  Secciones del Presupuesto las can tidades
que resulten  de las reducciones a que alude el a p a r ta d o  anterior .El Gobierno com unicará  a las Cortes los Decretos qu e  publique en uso de esta  autorización.Articulo once.—Esta Ley regirá desde el dia s igu ien te  a su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El increm ento  de los devengos dispuesto por la m ism a  se re t ro trae rá ,  a todos los efectos legales,: a l  p rim ero
de enero del año  en curso. DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

La p lantilla  del Cuerpo General  de Policía, figurada en la Sección tercera  de Obligaciones de los D ep ar tam en 
tos ministeriales «Ministerio de la Gobernación; cap ítu lo  primero, «Personal>; artículo primero, «Sueldos»; g ru 
po octavo, «Dirección General de Seguridad»; co ncep to ' segundo, «Cuerpo G eneral  de Policía», se en tenderá  susti
tuida, con efectos de primero de enero  del año en curso  y an terior idad  a la aplicación de' esta Ley, por la  s i
guiente, resultado de aplicar a los funcionarios que componen dicho Cuerpo la proporcionalidad de categorías 
¿ualmente as ignada a los Cuerpos Generales de A dm inistrac ión;

100 Comisarios Principales, a 17.500 pesetas. .
150 Comisarios de primera, a 16.400 ídem.
500 Comisarios de segunda, a 14.400 ídem. * .
640 Inspectores de primera, a 13.200 ídem.560 Inspectores de segunda, a 12.000 ídem.

2.300 Agentes d e  primera, con ascenso, a 9.600 Idem.1.600 Agentes de primera, a 8.40,0 ídem. '
850 Agentes de segunda, a  7.200 ídem.
508 Agentes de tercera , a 6.000 ídem.

* 7.208 *
La reducción de gratificaciones d ispuesta  en esta Ley se verificará p a ra  el Cuerpo General  de Policía en Iá  cuan t ía  que corresponda a la an te r io r  p lanti lla  sobre el crédito consignado en el capítulo primero, articulo se

gundo, grupo octavo, concepto segundo y p a r t id a  segunda de la Sección tercera de Obligaciones de los D epar ta 
m entos ministeriales del P resupuesto  en vigor.La diferencia entre el importe de la plantilla  ̂ establecida por esta disposición y el crédito de la que hoy figo»
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ra consignada se imputará al incremento autorizado por el artículo diez de esta Ley, así como la cantidad nece
saria pará' completar en la partida primera de la capitulación presupuestarla de la Si criím torcera a que se re
itere el párrafo anterior, el treinta y cinco por ciento de los sueldos que corresponden al Cuerpo General de Po
licía después de aplicada esta Ley, a cuyo efecto se entenderá que no es de aplicad ón al referido Cuerpo lo dis
puesto con carácter general en el articulo cuarto de la presente Ley.

La aplicación de las anteriores modificaciones se hará usando de las autorizaciones contenidas en el articulo 
diez de esta Ley.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA
El reintegro por Timbre que "corresponda a los aumentos que se deriven de la aplicación de esta Ley se har< 

¡solamente por la diferencia entre los nuevos sueldos y los antiguos.

DISPOSICION FINAL
Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las normas necesarias al cumplimiento de la presente Ley» 

quedando derogadas cuantas disposiciones se opongan a la misma*
Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

L EY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se regula la ejecución de obras de reconstrucción de puertos y sus in s
talaciones en los territorios del Africa Occidental Española y forma de pago de sus gastos.

El aprovechamiento racional de la  riqueza natural de los territorios del Africa Occidental Española, factor importante 
en el progresivo impulso de la economía nacional, exige disponer, como medio primordial, de las insta

laciones portuarias convenientes y adecuadas, a la explotación que se pretende.
Las limitaciones impuestas por las disponibilidades de los créditos que se autoricen en los sucesivos Presupuestos 

ordinarios de aquellos territorios, demorarían, con grave detrimento para la eficacia de los fines que se trata de 
lograr, la ejecución de aquel plan. La ayuda del Instituto Nacional de Industria en esta Empresa de interés nacional 
está plenamente justificada, y será el único modo de darle viabilidad en las condiciones apropiadas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las"Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se ratifica por la presente Ley el Decreto de la Presidencia del Gobierno de seis de diciem- . 
bre de mil novecientos cuarenta y siete, y, en consecuencia, queda autorizada dicha Presidencia para disponer la 
ejecución de las obras del puerto de Villa Cisneros con arreglo al proyectó definitivo redactado por el personal téc
nico del Ministerio de Obras Públicas y aprobado técnicamente por dicho Departamento ministerial, y para aprobar 
el convenio a celebrar entre la Dirección General de Marruecos y Colonias, en representación de la Administración 
especial del Africa Occidental Española, y el Instituto Nacional de Industria, para el financiamiento de las obras 
del puerto de Villa Cisneros y la redacción de los proyectos de los demás puertos del Africa Occidental Española.

Artículo segundo.—Para el reembolso al Instituto Nacional de Industria de las sumas anticipadas en cumpli
miento del artículo anterior, se incluirá obligatoriamente en los sucesivos Presupuestos generales del Estado, a partir 
de mil novecientos cincuenta y uno y hasta la total amortización del anticipo, la suma de cuatro millones de . 
pesetas en concepto de anualidad, que será considerada, d entro de los respectivos Presupuestos, como aumento, a 
título excepcionai, sobre la subvención ordinaria'destinad a a cubrir el déficit de los Presupuestos de los territorios 
del Africa Occidental Española.

Artículo tercero.—Las Empresas creadas por el Instituto Nacional de Industria que posean instalaciones y des
arrollen todas o parte de sus actividades en el Africa Occidental Española, disfrutarán, durante un periodo de 
diez años, a contar de la fecha de terminación de las obras del puerto de Villa Cisneros, de la exención total de 
los. impuestos portuarios actualmente vigentes o que se creen en el referido período de tiempo.

Artículo cuarto.—Se autoriza a la Presidencia del Gobierno para que dicte las disposiciones complementaria* 
precisas para la ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Dada en ej. Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Concepción Portolés Felíus,
viuda de don Salvador Zaera Zallén.

Muerto violentamente, cuando se disponía a cumplir con su deber profesional, el que fué Médico de Asistencia Pú
blica Domiciliaria de Mas de las Matas (Teruel), su viuda, doña Concepción Portolés Felíus, solicitó la pensión co
rrespondiente después de haber transcurrido el plazo de un año que fija el artículo setenta del Estatuto de Clases Pa
sivas para instar semejante derecho, por lo que hubo de .serle denegado en trámite ordinario; mas las circunstancias 
tan especiales y meritorias que en dicho fallecimiento han concurrido, aconsejan que no quede la familia del finado 
desamparada y que, por tanto, el Estado le conceda, con carácter excepcional, la pensión que hubiera podido asig
nársele de no haber concurrido la indicada prescripción.

En su Yirtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  !

Artículo primero.—Se concede a doña Concepción Portolés Felíus, viuda del que fué Médico de Asistencia Públi
ca Domiciliaria de Mas de las Matas (Teruel), don Salvador Zaera Zallén, la pensión extraordinaria, transmisible a
*us hijos, de cinco mil quinientas pesetas anuales, ^abonables desde el fallecimiento del cáusante.

Artículo segundo.—El percibo y transmisión de la referida pensión, tanto por la viuda, mientras viva y conser-
ye la aptitud, como por los hijos después, se ajustará a lo dispuesto en el Estatuto de Clases Pasivas.

Dada en, *1 Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se concede pensión  extraordinaria a doña Paula Fuentes Jiménez,viuda de don Cristóbal Navarro Minguez.

uunn ^^f^?u^Í?!«nÍam/,eiute\cuanci0 se disP°nía a cumplir con su deber profesional, el que fue Médico de Asistencia Pú- 
Sftcr%nAo hÍ ¿oKn * A*k.entosa (Teruel), su viuda, doña Paula Fuentes Jiménez, solicitó la pensión correspondiente 

c«rno*« “ at^ r transcurrido el plazo de un año que fija el artículo setenta del Estatuto de Clases Pasivas para ins-
L f  ̂que hub0 de serle denegado en trámite ordinario; mas las circunstancias tan especiá
i s *  v 1 Jí?0i. fallecimiento han concurrido, aconsejan que no quede la familia del finado desampa-
a ! T i n 1 Esfcado le conceda, con carácter excepcional, la pensión que hubiera podido asignárselede no haber concurrido la Indicada prescripción.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  

Pri^uro’7~*Se c°ncede a doña Paula Fuentes Jiménez, viuda del que fué Médico de Asistencia Pública 
^  Í f̂«a •-f 4. in *sa (TerueD, don Cristóbal Navarro Mínguez, la pensión extraordinaria, transmisible a sus hi
jas, ae seis mu trescientas cincuenta pesetas anuales, abonable desde el fallecimiento del causante,
i» S€gund0-—“E1 percibo y transmisión de la referida pensión, tapto por la viuda, mientras viva y conserve
$a aptitud, como por las hijas después, se ajustará a lo dispuesto en el Estatuto de Clases Pasivas.

Dada an al Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 sobre cesión a la Diputación Provincial de Huelva de la Hostería de La Rábida.
La Diputación Provincial de Huelva ha solicitado de la Dirección General de Turismo la cesión gratuita de 

U Hostería de La Rábida para su explotación, y como es aconsejable que dicha Hostería, actualmente cerrada, vuel
va a entrar en actividad, puede accederse a la pretensión de aquella Corporación, si bien previa la autorización 
legal que para enajenar bienes del Estado exige el articulo ¿sexto de la Ley de Contabilidad.

En su virtud, y de conformidad con }a propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de la Gobernación para que la Dirección General de Turismo 
¡transfiera a la Excelentísima Diputación Provincial de Huelva, gratuitamente y con destino a hostería, en el his
tórico lugar de La Rábida, la propiedad de los terrenos, construcciones y mobiliario que en ella existan propiedad 
del Estado, sitos en el término municipal de Palos de la Frontera, inscritos a nombre del Patronato Nacional del 
Turismo, hoy Dirección General, en el Registro de la Propiedad de Moguer, de la provincia de Huelva. 

Artículo segundo.—La propiedad y el uso del inmueble quedarán condicionados al cumplimiento de los fines para 
Jos que fué erigido, haciéndose constar asi en la documentación en que se lleve a efecto la transferencia.

Dada en el Palacio de El Pardo a qiüñce de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Pilar y doña Teresa San
Miguel Lahoz.
El sacrificio de la vida por la Patria en circunstancias especiales ha justificado la concesión de pensiones ex

traordinarias a los padres o viudas de los combatientes, y en este caso se encontraba doña Carmen Lahoz Ferrer, 
madre del Teniente de Infantería don Rufino San Miguel Lahoz, muerto gloriosamente en la posición del Estrecho 
de Quinto, frente de Huesca, el cinco de septiembre de mil novecientos treinta y seis.

Extinguido, a su fallecimiento, derecho a la pensión  ̂que constituía el sostén de la madre y las dos hijas, el 
Estado no debe dejar desamparadas a éstas, sino otorgár esa concesión, con carácter excepcional, a las dos her
manas del causante, y en su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo único.—En atención a las circunstancias especiales que concurren en doña Pilar y doña íeresa San 

Miguel Lahoz, hermanas del Teniente de Infantería don Rufino San Miguel Lahoz, muerto gloriosamente el cinco 
de septiembre de mil novecientos treinta y seis en el frente de Huesca, se concede a las mismas, mientras perma
nezcan solteras, y por partes iguales, la pensión anual de siete mil quinientas pesetas que disfrutaba su madre 
por orden del Consejo Supremo de Justicia Militar de veintinueve de mayo de mil novecientos cuarenta y tres*

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Elvira y doña Rosa Ramos
Ponte. 
Extinguido, a su fallecimiento, el derecho a la transmisión de las pensiones que percibía don José Ramos 

Sánchez, como padre de don José y don Manuel Ramos Ponte, el primqjo Alférez de Caballería, muerto en el 
frente de Huesca el veinte de septiembre de mil novecientos treinta y seis, y el segundo Cabo de la Legión, des
aparecido el diez de febrero de mil novecientos cuarenta y tres en el frente’ de Rusia, quedan desamparadas dos 
hermanas de los causantes, una imposibilitada físicamente y ambas en precaria situación económica, acreedoras a 
la protección del Estado.

Fundado en estas consideraciones, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Articulo único.—Con carácter excepcional, y en atención a las circunstancias especiales que concurren en doña 
Elvira y doña Rosa Ramos Ponte, hermanas de don José y don Manuel Ramos Ponte, que al servicio de las ar
mas ofrendaron su vida por la Patria, se les concede por paites iguales, y mientras permanezcan solteras, la pen
dón anual de ocho mil quinientas pesetas, a que ascendían las dos pensiones otorgadas a su padre, don José Ra*
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mos Sánchez, por Ordenes de veinte de diciembre de m il novecientos cuarenta y cinco y ocho de abril de mil novecientos cuarenta y cuatro. /

Dada en el Palacio de El Pardo a  quince de marzo de m il novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 571.287,78 pesetas al Ministerio delEjército, contravalor de 18.633 libras esterlinas, con destino a satisfacer a la Casa Vickers Limited, de Londres, el resto pendiente de un contrato de sum inistro de m aterial de guerra.
(

Por acuerdo del Consejo de Ministros, fecha veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta, y ante la imposibilidad de. que la Casa* Vickers Limited, de Londres, term inase de cumplir un contrato de suministro concertado con el Gobierno español para la construcción de un m aterial que debía haber sido entregado antes de finalizar ei año mil novecientos trein ta y uno, se aprobó la term inación del contrato con abono a la Compañía sum inistradora de cantidades adeudadas^ por las entregas hechas, acuerdo que se completó «con otro de ocho de septiembre siguiente. en el que se convenía hacer el pago en pesetas, tomando como tipo de cambio, a los efectos de la petición del crédito extraordinario que su abono ahora precisaba, el del dia en que éste se solicitase por el D epartamento deudor.
En el expediente a estos fines instruido constan los respectivos informes favorables de la Intervención Genera l y del Consejo de Estado.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de quinientas setenta y un mil doscientas ochenta y siete pesetas con setenta y ocho céntimos, a  un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de los Departam entos ministeriales, «Ministerio del Ejército»; capitulo cuarto, «Gas- v tos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; artículo primero, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo tercero, «Material de guerra», con destino a abonar a la Casa Vickers Limited, de Londres, la construcción de cierto m aterial de guerra conforme al contrato  suscrito y aprobado por Real Orden de veintisiete de junio de mil novecientos veintisiete.
Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.
Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se fijan las plantillas del Cuerpo de Ingenieros Navales de la Armada.
Reorganizado el Cuerpo de Ingenieros de la Armada por Ley de trece de julio de mil novecientos cincuenta, y antes de efectuar los concursos para nu trir sus escalas, espreciso fijar su plantilla, de acuerdo con lo previsto en el artículo diez de la citada disposición.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se fijan las siguientes plantillas ai personal del Cuerpo de Ingenieros Navales de la Armada:}
General Inspector, uno.General Subinspector, uno.Coroneles, ocho.Tenientes Coroneles, diez.Comandantes, dieciocho.Capitanes, indeterminado. 1
Estas plantillas empezarán a regir a! partir de la vigencia del presupuesto del año mil novecientos cincuenta  y dos.
Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de m il novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 10.207.050 pesetas al Ministerio de Marina, con destino a satisfacer los gastos extraordinarios ocasionados con motivo de las maniobras realizadas en el mes de octubre último en aguas del Atlántico. 1
Las im portantes maniobras navales realizadas en el mes de octubre último, con el fifi de m antener la debida eficiencia en los servicios de la Armada, han  originado unos gastos que no pudieron abonarse con los créditos normales del Presupuesto, toda vez que, tanto por su intensidad como por el número de unidades que en ellas participaron, han tenido un verdadero carácter extraordinario.
Y como el abono de la s . obligaciones contraídas requería la habilitación de un crédito de iguales características, se instruyó up expediente de concesión del mismo, en el que ha  recaído el informe favorable de la Intervención General.
En su virtud, oido el Consejo, de Estado, de conform idad con la propuesta elaborada peto: las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de diez millones doscientas siete mil cincuenta pesetas a un grupo adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de los D epartam entos ministeriales, «Ministerio de Marina»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general», con destino a satisfacer los gastos extraordinarios que se han  ocasionado con motivo de las maniobras navales realizadas en el mes de octubre de mi} novecientos cincuenta en aguas del Atlántico.
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Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de

terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública. 
Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se autoriza al Ministro de Marina para  ceder las parcelas de terreno
propiedad de la Marina que necesite el Patronato de Casas de la Armada para la construcción de  viviendas.

Cuando por conveniencias del servicio, en razón de su ubicación, la Marina tiene que ceder al Patronato de
Casas de la Armada terrenos de su propiedad para la construcción de viviendas de su personal, es de precepto la
promulgación de una' Ley con arreglo a lo establecido en el artículo sexto, de la de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública; mas si se tiene en cuenta, por una parte, que estas cesiones no son a perpetuidad, sino 
temporales, ya que, con arreglo al artículo cuarenta y dos del Reglamento del Patronato de Casas de la Armada, 
aprobado por Decreto de veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, a medida que queden libera
das de hipoteca estas propiedades, han de revertir a la Marina, y por otra, que por este procedimiento se evita la 
construcción de viviendas oñciales en Arsenales y Estaciones Navales, que de otra 'm anera cargarían al presupues
to. como hasta ahora ha venido sucediendo, parece aconsejable promulgar una Ley que, con las debidas garantías
para el Estado, permita dar a aquellas cesiones una mayor flexibilidad y rapidez

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se faculta al Ministro del Ramo para que pueda ceder al Patronato de Casas de la Armada la9 
parcelas de terreno propiedad de la Marina que, por conveniencias del servicio, sean necesarias para la construcción de 
casas para el personal de la Armada, debiendo en cada caso ser autorizada dicha cesión por el Consejo de Mi
nistros.

Artículo segundo.—Se faculta al Ministro de' M a rin a  para dictar las disposiciones que estime necesarias para
el desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE M ARZO DE 1951 por la que se conceden tres créditos extraordinarios, importantes en junto pese
tas 5.776.282,80, al Ministerio de Justicia, con destino a satisfacer a funcionarios de la Justicia Municipal de
terminados devengos de los años 1945 a 1949.

La reorganización de la Justicia Municipal iniciada en el año mil novecientos cuarenta y cuatro y continuada 
en los siguientes, ha dado lugar, en sus primeros ejercicios económicos de vigencia, a la contracción de unas obli
gaciones reconocidas por el Estado a favor de los funcionarios de la misma que no han podido satisfacerse pun
tualmente por insuficiencia o falta absoluta de las dotaciones presupuestas a que debieron aplicarse.

Así ha ocurrido con parte de la gratificación del veinte por ciento que como indemnización por horas y trá- 
bajos extraordinarios, se incluyó en el Presupuesto de mil novecientos cuarenta y nueve, con uná dotación que re
sultó muy inferior al importe de los devengos acreditados con tal concepto; con los gastos .de sustitución de Jue
ces y Fiscales municipales y comarcales para los que también faltó dotación a causa del gran número de plazas 
vacantes en ambos Cuerpos, que disminuyó el gasto por sueldos en cifra muy supeñor a la que representa el de 
sustituciones, y con la gratificación del sesenta por ciento de los sueldos de los Jueces municipales, omitida en los 
Presupuestos de mil novecientos cuarenta y nueve.

Es por ello indispensable habilitar ahora los recursos adecuados para liquidar dichos débitos, y como en el ex
pediente, al efecto instruido, consta^ los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables 
a su otorgamiento, de conform idad con la propuesta elaborada por las-Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden tres créditos extraordinarios, importantes en junto cinco millones setecientas 
setenta y seis mil doscientas ochenta y dos pesetas con ochenta céntimos, al Presupuesto en vigor de la Sección 
séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Justicia» aplicados a sendos conceptos 
adicionales conform e al siguiente detalle y distribución: Al capítulo primero, «Personal», artículo segundo, «Otras 
remuneraciones», grupo cuarto «Devengos varios», tres millones ciento sesenta y siete mil ciento setenta y cuatro 
pesetas con seis céntimos, de las que dos millones setecientas ochenta y cinco mil novecientas noventa y cuatro 
pesetas con nueve céntimos, servirán para satisfacer a los funcionarios dependientes de la Subdirección -General 
de Justicia municipal la gratificación del veinte por ciento de sus respectivos haberes devengada durante el año 
mil novecientos cuarenta y nueve en concepto de indem niz?ción por horas y trabajos extraordinarios, y trescientas 
ochenta y un mil ciento seten ta 'y  nueve pesetas con noventa y siete céntimos, para abonar a los Jueces muni
cipales la gratificación concedida por Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, devenga
da también durante el pasado ejercicio de mil novecientos cuarenta y nueve,, y al propio capitulo primero, articu
lo tercero, «Asistencias y dietas»; grupo primero, «Servicios generales», dos millones seiscientas hueve m il-ciento ocho 
pesetas con setenta y cuatro céntimos, cón destino a pagar a los Jueces y Fiscales municipales y comarcales deven
gos de sustitución procedentes de los ejercicios mil novecientos cuarenta y cinco a mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.761.317,42 pesetas al Ministe
rio de Justicia, con destino a satisfacer a los Secretarios de Juzgados el material de oficina del ejercicio eco
nómico de 1948.
Reorganizado el régimen económ ico de la Administración de Justicia por la Ley de ocho de junio de mil no

vecientos cuarenta y siete, pasaron a constituir obligaciones'del Estado las atenciones de personal y material ae 
‘ las Secretarías de lós Tribunales y Juzgados, que anteriormente se satisfacían por los titulares de las mismas ae-
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pendencias con cargo a los derechos de Arancel que percibían; pero como en los Presupuestos generales del Estado, 
aprobados para mil novecientos cuarenta y ocho, se recogieron sólo las atenciones del personal, quedaron indota
das las de material, que tuvieron que ser anticipadas por los Secretarios con cargo a su peculio particular.

Tal situación reclamaba la habilitación de un crédito extraordinario que p'ermitiera resarcir a dichos funcio
narios de las sumas o6r ellos satisfechas, y como es ahora cuando se conoce su cuantía exacta y se han obtenido 
los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables a la concesión del oportuno crédito ex- 
Sraordinario, procede llevar a efecto el otbrgamlento del mismo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario dé un millón setecientas sesenta y un mil trescientas 
diecisiete pesetas con cuarenta y dos céntimos a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vi
gor de la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de Jus t ic i a»,  capítulo se
gundo, «Material»: articulo primero, «De oficinas, no inventariable»; grupo séptimo, «Juzgados», con destino a satis
facer los gastos de material habidos durante el pasado ejercicio de mil novecientos cuarenta y ocho.

Artículo segundo.—El importe a que asciende; el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se modifica el artículo 82 del Estatuto de Clases Pasivas.
El Estatuto de Clases Pasivas del Estado de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis y Reglamento para 

fcu aplicación, de veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, al regular la percepción por la esposa del 
funcionario civil o militar fallecido de los derechos de viudedad, considera como causa legal de perdida definitiva 
de la pensión por la viuda el haber contraído ulteriores nupcias, ibas no recoge en su articulado la conducta des
honrosa de la misma, que en buenos principios de ética y de equidad debe determinar con mayor motivo la pér
dida de la pensión. Por otra parte, si en el orden civil el adulterio en la mujer es causa legal de desheredación, no
es consecuente que la viuda conserve los derechos que lé  concede la legislación de Clases Pasivas.

Asimismo, y considerado el problema en su aspecto moral, es manifiesto el efecto deprimente que en la esfera 
Isocial produce el que la mujer, que con su conducta deshonró el nombre de su esposo, disfrute la pensión que pre- 
lisamente se le concede en atención a los servicios por él prestados al Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

. Artículo único.—El artículo ochenta y dos del Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis se entenderá adicionado con los párrafos siguientes:

«Perderá también, definitivamente, el derecho a la pensión causada por su marido, ya sea éste funcionarlo 
Civil o militar, la viuda que hubiera sido condenada por delito de adulterio en sentencia dictada en causa crimi
nal por él Tribunal competente.

Asimismo, el Consejo Supremo de Justicia Militar, cuando se trate de militares, y la Dirección General la 
Deuda y Clases Pasivas, respecto a los funcionarlos civiles, podrá acordar la pérdida de pensión de la viuda cuan
do* ésta observe una conducta inmoral públicamente conocida, previa instrucción del oportuno expediente.

En uno y otro caso, la pensión pasará a*los hijos del matrimonio, si los hubiere, o, en su defecto, a la madre 
friuda, si fuese pobre en sentido legal.»

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se modifica el último párrafo del apartado tercero del artículo 96 del
Estatuto de Clases Pasivas.
Las circunstancias que determinaron la modificación por Ley de dieciséis de junio de mil novecientos cua

renta y dos del límite de compatibilidad entre pensiones de Clases Pasivas y otras pensiones o retribuciones, esta
blecido con carácter excepcionalen el apartado tercero del artículo noventa y seis del Estatuto de Clases Pasivas, 
lie veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, requiere, según la apreciación actual, una nueva elevación 

dicho limite.
En su virtud, y de conformidad con ¡a propuesta elaborada pofc las Cortes Españolas,

D I S P O N G O !
Artículo primero.—Se modifica el último párrafo del apartado tercero del articulo noventa y seis del Estatuto 

P* Clases Pasivas, redactado según la Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, quedando 
fchora redactado en la forma siguiente:

«La compatibilidad sólo será procedente en tanto en cuanto la suma de lo cobrado por los expresados con
ceptos no exceda de quince mil pesetas anuales.»

Artículo segundo.—La modificación que se establece por el artículo anterior será aplicable a los devengos que 
pe causen a. partir de la publicación de esta Ley, estándose, en cuanto a las pensiones reconocidas con anteriori
dad a la misma, a lo dispuesto en el artículo doscientos siete del Reglamento de Clases Pasivas del Estado, de 
yeintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete.

Artículo tercero.—Los preceptos de la presente Ley entrarán en vigor desde el día de su publicación, debiendo 
habilitarse por el Ministerio de Hacienda los créditos que sean necesarios para su cumplimiento y autorizándose a 
pitólo Ministerio para dictar las disposiciones complementarias que fueran precisas para la ejecución de esta Ley,

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de mU novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 117.017,64 pesetas al Ministerio de 
Educación Nacional, con destino a satisfacer haberes devengados en los años 1935 a 1937 por los Profesores y 
A u x iliares del C on servatorio  de  M ú sica  y  D eclam ación  de  S ev illa , en  cu m plim ien to  de  sen ten cia  del 
Tribunal Supremo.

Por Decreto de veintiséis de agosto de mil novecientos treinta y tres se incorporaron a las enseñanzas del 
Estado, las que a la sazón se venían dando en la Academia de Música de Sevilla sostenida por la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de acuella localidad, y por otro Decreto de seis de diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro se convocó concurso oposición entre Profesores dependientes de aquella Sociedad para su confirmación 
como tales en el nuevo Centro que se denominaría en lo sucesivo Conservatorio de Música de Sevilla.

Confirmados tales Profesores y Auxiliares con los sueldos o indemnizaciones de cinco mil pesetas, los primeros» y dos mil, los segundos, por Orden ministerial de veinticinco de marzo de mil novecientos treinta y cinco se dis
puso también que tales retribuciones las percibirían cuando, en Presupuesto se consignase dotación para ello.

Por acuerdo de la Junta Técnica del Estado de siete de agosto de mil novecientos treinta y siete y por exis
tir ya la oportuna consignación, se autorizó la inclusión en nómina del personal de referencia que había tomado po
sesión de sus cargos en veinte de abril de mil novecientos treinta y cinco, y si bien desde entonces se les satisfi
cieron sus devengos, no se hizo lo mismo con los del periodo de tiempo comprendido entre las citadas fechas- de 
los años mil novecientos treinta y cinco y mil novecientos treinta y siete, por lo que los interesados reclamaron ai 
Ministerio de Educación Nacional, reclamación que, después de diferentes vicisitudes, terminó la sentencia del Tri
bunal Supremo de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve que revocaba la Orden del Minis
terio de Educación Nacional impugnada y reconocía a los demandantes el derecho al percibo de los haberes de re
ferencia.*

El cumplimiento de dicha sentencia exige la habilitación de un crédito extraordinario que permita el abono 
de los devengos referidos, ya que, por la fecha en que la misma se dictó, no pudo incluirse dotación para ello en 
los Presupuestos en vigor.

Y como en el expediente al efecto instruido han recaído informes de la Intervención General y del Consejo 
de Estado favorables a la habilitación del oportuno crédito, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cor-* 
fes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de ciento diecisiete mil diecisiete pesetas con sesenta 

y cuatro céntimos a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección décima de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional», Subsección primera, «Servicios 
de Educación Nacional»; .capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo sexto, «Dirección General 
de Bellas Artes», con destino a cumplimentar la sentencia del Tribunal Supremo de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, que reconoció a diversos Profesores Numerarios y Auxiliares del Conservatorio de 
Música y Declamación de Sevilla haberes correspondientes a los ejercicios de mil novecientos treinta y cinco a 
mil novecientos treinta y siete.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma 
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
¿Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se concede pensión extraordinaria a los hijos de don Juan Marcilla
Arrazola. 
La fecunda obra científica y docente, universalmente reconocida, de don Juan Marcilla Arrazola, fallecido ha 

pocos meses, fué también en extremo desinteresada y modesta en rendimientos económicos, como correspondía a» 
un místico de la investigación y de la enseñanza.

Al morir don Juan Marcilla Arrazola queda su familia, ciertamente numerosa, en situación precaria, con va
rios hijos menores, que habrán de ver comprometida su formación y aun su propia subsistencia.

Ante un caso tan notorio de excepción frente a las calidades que adornaron a este maestro inolvidable de la • 
ingeniería y ciencia agronómicas, de conformidad con la prqpuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se concede una pensión extraordinaria, consistente en el sueldo que como Ingeniero perci* 

bía su padre, a los hijos de don Juan Marcilla Arrazola, dividida en partes iguales y mientras sean menores de vela-* 
ticinco años.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno. 
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 sobre normas para la urbanización de la playa de San Juan, de Alicante.
El Ayuntamiento de Alicante inició en el año mil novecientos treinta y dos un plan para la urbanización da» 

la playa de San Juan, con el propósito de crear una ciudad satélite de aquella capital que constituyera un impor
tante centro de. turismo. Aquella iniciativa, que mereció el apoyo del Poder público, motivó la publicación de la 
Ley de veinticinco de agosto de mil novecientos treinta y tres, en la que, con objeto de que el Ayuntamiento de 
Alicante pudiera crear una ciudad jardín en las proximidades de la playa de San Juan y cabo de la Huerta, so 
declaraban de utilidad pública las obras de urbanización y saneamiento en los terrenos que se_delimitan, con obli
gación para la Corporación Municipal de presentar el proyecto en el plazo máximo de un año.

Por un artículo adicional de la propia Ley se hacía aplicable el procedimiento de expropiación y sistema de* 
pago de las fincas expropiadas en la playa de San Juan a las vias que se construyera^ para prolongar el paseo 
de la Castellana, de Madrid, hasta su unión con la carretera de Madrid a Irún y a sus zonas de influencia, da 
una profundidad de cien metros por cada lado a todo lo largo de ellas, asi, como el enlace ferroviario entre Ató- 
cha y Las Matas, con sus vías, estaciones y poblados satélites correspondientes.

En marzo de mil novecientos treinta y cuatro, el Ayuntamiento de Alicante aprobó el proyecto de urbaniza-* 
clón, saneamiento y explotación de la playa de San Juan, que, remitido al Ministerio de Obras Públicas,- obtuvo 
la sanción ministerial por Orden de veintiocho de septiembre de mil novecientos treinta y cuatro.

No obstante, las facultades que la Ley de veinticinco de agosto de mil novecientos' treinta y* tres concedía 
Ayuntamiento para proceder a la ocupación de los terrenos, una vez aprobado el proyecto, ante ¿a unánime pro*

*
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testa de los propietarios perju d icados p or  e l  sistem a de exprop iación  estab lecido para d icha zona, la C orporación  
M unicipal hubo de perm anecer inactiva y n o  proced ió  a  la e jecu ción  del proyecto, que hasta la fecha  no ha p o 
d ido ser llevado a la práctica .

E ntretanto, el M inisterio de Obras Públicas, por D ecreto -ley  de treinta de agosto de m il n ovecientos cu a ren 
ta y seis, ha p r o c e d id o s  la derogación  del artículo ad icion a l de  la Ley de veinticinco de agosto de m il n ovecien 
tos treinta y tres, basándose en estim ar in justa tal disposición , «tanto por su form a com o por su fondo, prefirien 
do adoptar ante los propietarios interesados en  la  expropiación  una posición  equitativa y generosa que perm ita  
salvaguardar todo legitim o derecho».

Por su parte, los Ayuntam ientos de A licante y C am pello, interesados en que se lleve a cabo la ordenación  de 
la playa de San Juan y la ed ificación  de la ciudad jard ín , que consideran  del m ayor interés, recon ocen  que la Ley 
de vein ticinco de agosto de m il novecientos treinta y tres lué prom ulgada con  propósitos dem agógicos, que im p i
dieron  llevarla a la práctica  a los propios A yuntam ientos republicanos,, y por ello, siendo urgente salir de la s i -  
tuáción  en que se encuentran, han  elevado instancias* al M inisterio de la G obernación , en virtud de acuerdos re 
cientem en te adoptados por el P leno de las repetidas C orporaciones, en las que se solicita la expresada d eroga 
ción  de la Ley de veinticinco de agosto de m il n ovecien tos treinta y tres, y se proponen  unas bases para llevar 
a cabo  la e jecu ción  del proyecto  aprobado por el M inisterio de Obras Públicas, de acuerdo con  los propietarios 
de los terrenos a fectados por la expropiación .

En vista de lo expuesto, se considera llegado el m om ento de abrir nuevo cauce legal a las legitim as aspira
c ion es del A yuntam iento de A licante, que perm itan  llevar a ca b o  la urbanización  y ordenación  de la playa de San. 
Juan en condicion es que, sin ser onerosas para la C orp oración  M unicipal, n o  constituyan  un grave qu ebran to 
para los intereses de los propietarios a fectados.

En su virtud, y de con form idad  con  la propuesta elaborada p or las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— El A yuntam iento de A licante podrá llevar a cabo el proyecto  de urbanización , saneam ien 
to  y explotación  de la p laya de San Juan, aprobado por O rden m inisteria l de Obras Públicas de veintiocho de sep
tiem bre de m il n ovecientos treinta y cuatro, en las con d icion es que en ésta se establecen, a cuyo fin se declaran  
de utilidad pública las obras de urbanización  y saneam iento de los terrenos com prendidos en la zona delim itada 
en d icho proyecto.

De todas las obras que hayan de ser ejecu tadas en terreno de dom inio público y que correspondan  a la ju 
risd icción  del M inisterio de Obras Públicas, entre las que se encuentran  a realizar dentro de la zona m a rítim o-
terrestre, sus proyectos y concesiones deberán ser tram itados- con  arreglo a la legislación  vigente sobre la m ateria.

A rticu lo segundo.—Los propietarios de l$s terrenos a fecta d os  por el provecto  estarán obligados a ceder g ra 
tu itam ente al A yuntam iento de A licante la extensión superficia l necesaria para el trazado de las calles y plazas 
públicas, asi com o par.a el em plazam iento de los edificios e instalaciones de interés general en la ciudad satélite de 
la  playa de San Juan. La ap ortación  de cada  uno de los  propietarios será proporcipn al al valor de los terrenos 
que le pertenezcan.

Artícu lo tercero.— Las obras de urbanización  y saneam iento de todo el perím etro que abarca el proyecto  ap ro 
bado serán de cuenta de los propietarios afectados. T ales obras com pren den :

a> %La form ación  de los  anteproyectos d e  ex p lan ación  y pavim entación  de las calles, abastecim iento do
agua, saneam iento y alum brado.

b) La apertura y exp lan ación  de las vías p rin cip ales que a fecten  a los polígonos que se trata de urbanizar.
c) La e jecu ción  de las d iferen tes redes para el abastecim iento de agua, a lcantarillado y sum inistro de gas 

y electricidad .  ̂ ^
d )  La construcción  de aceras y p lantación  de arbolado.
Las aportaciones de los propietarios para la con stru cción  de las redes de alcantarillado, agua potable y e lec

tricidad  se establecerán  m ediante un can on  determ inable  en  relación  con  el coste total de las instalaciones y en
proporción  a los beneficios que les han de reportar.
* A rtícu lo cuarto.— Las expropiaciones de terreno y de construcciones enclavadas en la zona a que .d iere lugar 

la  e jecu ción  directa  del proyecto  por el A yuntam iento de A licante, en el caso de que por algún propietario se in 
cum pliese lo dispuesto en el artícu lo segundo, se llevarán  a cabo  con form e  a las n orm as establecidas en el a r
tícu lo d iecinueve del D ecreto de trece de febrero de m il n ovecien tos cuarenta y ocho, d ictado para  la urban ización
del sector de la pro lon gación  del paseo de^ la Castellana, en M adrid.

Artículo quinto.— Queda derogada la Ley de v e in tic in co  de agosto de m il novecientos treinta y tres relativa
Bl la urbanización  de la playa de San Juan, de A licante.

D ada en el P alacio  de El P arda  a quince de m arzo de m il n ovecien tos c incuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MARZO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 7.912.685,77 pesetas al «Consejo 
 N a c io n a l ,  Instituto de Estudios Políticos y Secretaría General del Movimiento», con destino a satisfacer 

determinadas obras en el antiguo Palacio del Senado, que en la actualidad ocupa el Consejo Nacional.
Apreciada la necesidad de realizar diversas obras de reform a, consolidación , saneam iento, restauración  y d e 

coración  del antiguo Palacio del Senado, que actualm ente ocupa el C on sejo  N acional de Falange Española T ra d ic io - 
nalista y de las J. O. N. S., y redactados los pertinentes p ro y e cto  y presupuesto, resulta preciso habilitar los recu r
sos adecuados a la e jecu ción  de los trabajos, toda vez que en los Presupuestos G enerales del Estado en  v igor n a  
existen ningunos que perm itan  satisfacer su im porte.

Y  com o en el expediente para ello instruido consta  el in form e favorable de la In terven ción  G eneral, oído el 
C onsejo de Estádo, de con form id a d  con  la propuesta elaborada  p or las Cortes Españolas,D I S P O N G O :

Artículo priméro. —  Se concede un crédito extraord in ario  de siete m illones n ovecientas doce mil seiscientas 
och en ta  y cinco pesetas con  setenta V siete céntim os al presupuesto en vigor de la S ecc ión  cuarta  de O b ligacio 
nes generales del Estado, «C onsejo  N acional, Instituto de Estudios P olíticos y Secretaría G eneral del M ovim iento», 
ap licado  a un concepto  ad iciona l que se figurará en el cap ítu lo  tercero, «G astos d iversos»; artícu lo cuarto, «A u xi
lios, subvenciones y subsidios»; grupo prim ero, «C onsejo N acional e Instituto de Estudios P olíticos», destin ado a sa 
tis fa cer  las obras de reform a, saneam iento, restauración , consolidación  y decoración  del antiguo P alacio  del S en a 
do, propiedad del Estado, que ocu pa  en la actualidad el c itado  C on sejo  N acional.

A rtícu lo segundo.— El im porte a que asciende el m en cion a d o  créd ito  extraord in ario  se cubrirá en la  form a d e 
term inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente L ey  de A dm in istración  y C on tabilidad  de la H acienda P ú 
blica.

Dada en el Palacio de El Pardg a quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 8 de marzo de 1951 por el que se autoriza 

a la Presidencia del Gobierno la ejecución de la úl
tima parte de las obras de construcción de la Resi
dencia de Altas Personalidades Nacionales y Extran
jeras por administración y la distribución del crédi
to de 8.539.678,98 pesetas en tres anualidades.

Terminadas las obras de desescombro y vaciado de 
los sótanos del destruido palacete de la Moncloa, así 
como las de fundaciones y saneamiento horizontal y las 
de obra gruesa de albafiileria, es necesario acometer las 
de terminación del edificio destinado a Residencia de 
Altas Personalidades Nacionales y Extranjeras que la 
Presidencia del Gobierno construye en el recinto de la 
Ciudad Universitaria.

Estas obras habrán de realizarse por administración, 
ya que de esta forma podrán efectuarse más esmerada
mente por personal especializado dentro de cada oficio 
y porque, además, se obtiene una economía de un vein
te por ciento sobre lo que costarían de hacerse por su
basta, en consideración a que la Presidencia del Gobier
no dispone de talleres adecuados adscritos al Patrimo
nio Nacional.

En su virtud, de conformidad con el Consejo de Es
tado y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Queda autorizada la Presidencia 

del Gobierno para la realización de la última parte de 
las obras de construcción de la Residencia de.Altas Per
sonalidades Nacionales y Extranjeras, con arreglo al pro
yecto general de construcción del edificio, que habrán 
de efectuarse por administración.

Artículo segundo.—El gasto de las citadas obrás as
ciende a ocho millones quinientos treinta y nueve mil 
seiscientas setenta y ocho pesetas con noventa y ocho 
céntimos, que habrá de distribuirse en tres anualidades 
en la forma siguiente:

Año mil novecientos cincuenta y uno, tres millones 
cincuenta y sels mil setecientas noventa y nueve pese
tas con cincuenta céntimos.

Año mil novecientos cincuenta y dos, tres millones 
cinóuenta y seis mil setecientas noventa y nueve pesetas 
con cincuenta céntimos.

Año mil novecientos cincuenta y tres, dos millones 
cuatrocientas veintiséis ifiil setenta y nueve pesetas'.con 
noventa y ocho céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho <de marzo de mil novecientos cincuenta y uno. 

*

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de marzo de 1951 por el que se dispone 
se concedan honores militares al cadáver del Ministro 

de Turquía en España Excmo. Sr. Mehmed Esad 
Atuner.

Queriendo dar un testimonio de Mi pesar con motivo 
del fallecimiento del Excelentísimo Sr. Mehmed Esad 
Atuner, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Turquía, y patentizar lps sentimientos de amis
tad con la Nación que tan dignamente representaba. 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. — Se tributarán al cadáver del Exce

lentísimo Sr. Mehmed Esad Atuner, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de Turquía, las honras 
fúnebres que la Ordenanza señala para el General de Di
visión con mando.

Así lo diapongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a quince de marzo de mil novecientos cincuenta

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 9 de marzo de 1951 por el que se trans

mite a doña Rosa Corpas Ruano la pensión anual 
que se menciona.
Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio doña 

Ana Medina Gamero en tres de agosto de mil novecien
tos cuarenta, la pensión anual de dos mil quinientas 
pesetas, cincuenta por ciento del sueldo del causante, 
que le fué concedida en veinte de mayo de mil nove
cientos treinta y siete, en concepto de viuda del Tenien
te de Infantería don Antonio Díaz Corpas, y no quedar 
del causante descendencia legítima ni natural, doña Rosa 
Corpas Ruano, madre del causante, solicita la transnii- 
sión de la citada pensión, a cuyo efecto renuncia a la que 
percibe como viuda del Teniente de Infantería don José 
Díaz Navarro, de mil doscientas cincuenta pesetas anuales.

Los hechos realizados por el causante han sido decla
rados acción de guerra por orden de veintinueve de ju 
lio de mil novecientos cuarenta y tres, por lo que la 
pensión que corresponde señalarle como comprendida en 
el artículo primero de la Ley de trece de diciembre de 
mil novecientos cuarenta es la de cinco mil pesetas anua
les. y por serle de aplicación al caso presente los benefi
cios de la Ley de seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. procede elevar la cuantía de la misma, 
a partir del veinticuatro del mes y año citados, a la can
tidad de siete mil quinientas pesetas anuales, sueldo del 
empleo superior inmediato que la mencionada Ley conce
de al causante.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N Q O :
Articulo único.—La pensión de dos mil quinientas pese

tas anuales concedida a doña Ana Medina Gamero, como 
viuda del Teniente de Infantería don Antonio Díaz Corpas 
se eleva a la cantidad de cinco mil pesetas anuales y se 
transmite a doña Rosa Corpas Ruano, madre del causante, 
por reunir las condicipnes exigidas en la Ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, la 
cual la percibirá por la Delegación de Hacenda de Mála
ga, desde el cinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y uno y mientras conserve la aptitud legal para el dis
frute.

A partir del veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos se eleva la cuantía de la pensjón 
de referencia a siete mil quinientas pesetas anuales, sien
do compatible la misma con la de mil doscientas cincuen
ta pesetas que percibe como viuda del Teniente de Infan
tería retirado, don José Díaz Navarro. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eji 
El Pardo a nueve de marzo de mil novecientos cincuenta 
y tino.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ABRONDO a

MIN ISTER IO  DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 16 de diciembre de 1950 por el que se da 

nueva redacción al de 15 de julio de 1948 sobre el 
Patronato Nacional del Misterio de Elche.
Advertida la conveniencia de introducir diversas mo

dificaciones en el Decreto de quincd de julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, por el que fué creado el Pa
tronato Nacional del Misterio de Elche, procede darle 
nueva redacción, en la que se recojan aquéllas, procu
rándose mayor amplitud representativa y mejor y más 
adecuado funcionamiento del organismo . general y de 
su delegación local.

En consecuapcja, a propuestat del Ministro de Edu*
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cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros, . D I S P O N G O :
Artículo único.—El Decreto de quince de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, por el que fué creado el Patronato Nacional del Misterio de Elche, queda redactado de la siguiente forma:«Artículo primero.—Se crea el Patronato Nacional del Misterio de Elche.Articulo segundo.—Serán funciones de este Patronato:A) Cuidar de la celebración anual del Misterio, conforme tradicionattnente se viene celebrando.B) Atender a la conservación de la iglesia.C) Propagar el conocimiento y difusión de la fiesta.Articulo tercero.—El Patronato estará constituido delsiguiente modo:Presidente de Honor: S. E. el Jefe del Estado.Presidente nato: el Ministro de Educación Nacional.Presidente efectivo: el Director general de Bellas Artes.Vicepresidentes de Honor: el Obispo dé Orihuela y el Gobernador* Civil de Alicante:Vicepresidente primero: el Alcalde de Elche.Vicepresidente .segundo: el Arcipreste Cura de Santa María.Habrá, además, un Vicepresidente tercero, un Secretario y catorce vocales, cuyo nombramiento y cese corresponderán al Ministerio de Educación Nacional.Artículo cuarto.—El Patronato creará una Junta local gestora, en la cual pueda delegar aquellas de sus funciones que exijan la pennanencia en la localidad. Estará constituida por dos Presidentes natos: el Alcalde de Elche y el Cura Arcipreste de Santa María, con la facultad de presidir las sesiones a las. que asistan; un Pre- ' sidente gestor efectivo: unN Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Archivero y doce Vocales.El nombramiento y cese de los miembros de esta ¿unta será facultad del Director general de Bellas Artes.Artículo quinto.-r-En el plazo de tres meses el Patronato formulará una propuesta de Reglamento.»Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o  dado en Madñd a dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta. ; FRANCISCO FRANCO

£2 Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑÍ Z-MARTIN

DECRETO de 2 de marzo de 1951 por el que se declara Monumento Histórico-Artístico el edificio de la Real Academia de Medicina Española en Barcelona.
El edificio de la Real Academia de Medicina Española en Barcelona, que se halla enclavado en la calle del Carmen dé aquella ciudad, pertenece a la Arquitectura neoclásica, es todo de sillería,. sólido y grandioso, y fué construido en mil setecientos sesenta y dos bajo el Patronazgo del Gobierno de Carlos III.Su. fachada es una de las más elegantes estructuras barcelonesas del siglo XVIII, realzada con modula jes finísimos. En el centro de la misma, debajo del escudo real,' está empotrada una lápida de mármol con una inscripción l a t i n a  que se refiere a su fundación por el Rey Carlos III.Sé trata de un monumento arquitectónico de’ estilo neoclásico de nobles materiales, dotado en su interior de bellos hierros fprjados y suntuoso mobiliario, con tallas decorativas barrocas.Su preciosa bóveda, .que mide cuarenta y cuatro pies de elevación, remata con un cimborrio de siete pies de diámetro y dieciocho de altura, a cuyos lados se abren cuatro ventanales, y en su capilla se encuentra un precioso altar barroco procedente de la Procura Cartujana de «Seala Dei».Por* ello, visto los informes de las Reales Academias de la Historia, de la de Bellas Artes de San Fernando y de la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Se declara .Monumento-Histórico-- Artístico el edificio de la Real Academia de Medicina Es

pañola en Barcelona, enclavado en la calle del Carmen ele aquella ciudad.Artículo segundo.—La tutela de este Monumento, que queda bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministei’io de Educación Nacional.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o  dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 2 de marzo de 1951 por el que se dispone la construcción de un edificio con destino a Escuela en Villapaderne, del Ayuntamiento de Campoo de Suso (Santander).
Vistas las circunstancias que concurren en el pueblo de Villapademe, agregado del Ayuntamiento de Campoo de Suso, d e ‘la provincia de Santander, de acuerdo con las normas establecidas en la Ley de Educacjón Primaria, a propuesta del Ministerio de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,D I S P O N G O :Artículo primero.—El Estado llevará a cabo la cons- trucción de un edificio de nueva planta con destino a Escuela unitaria para^ hiños y niñas en Villapaderne, del Ayuntamiento de Campoo de Suso (Santander).Artículo segundo.—El mencionado edificio se construirá con cargo al Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, y en el solar que ál efecto cederá el Municipio interesado.* Así lo dispongo por el presente D e c r e t o  dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos cincuenta y uno. ^FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,JOefi IBAÑEZ-MAtóTIN

DECRETO de 2 de marzo de 1951 por el que se autoriza un convenio entre el Estado y la Diputación Provincial de Guipúzcoa para construcción de edificios escolare* de Enseñanza Primaria.
Continuando la política de colaboración entre el Estado y las Corporaciones Provinciales para resolver con ra pidez y eficacia el problema de las edificaciones escolares fie Enseñanza Primaria, así como el de las vivienda* para los Maestros Nacionales, y teniendo en cuenta la meritoria actuación cultural de la Excma. Diputación Provincial de Guipúzcoa,

* A propuesta del Ministro de Educación Nacional X previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se autoriza un convenio especial entre el Estado y la Excma. Diputación Provincial de Guipúzcoa para la construcción de edificios escolares de Enseñanza Primaria, incluidas las viviendas para Maestro* Nacionales que sean precisasen dicha provincia. Su número, clase y emplazamiento serán fijados, previo informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, por el Arquitecto escolar de la provincia, en colaboración con los «que designe la Diputación.Artículo segundo.—El Estado subvencionará las obras de cada edificio escolar con un cincuenta por ciento del presupuesto, excluidos, los honorarios por formación de proyecto, dirección y Aparejador, que juntamente con • el otro cincuenta por ciento y la aportación del solar, serán de cuenta de la Diputación o de los Ayuntamientos interesados, según proceda en cada caso.Artículo tercero. — Para que el Ministerio de Educación Nacional pueda conceder, en principio, las subvenciones correspondientes será preciso que por los Ayuntamientos interesados, y a través de la Diputación Provincial, se incoen tantos expedientes como edificios escolares hayan de ser construidos y que los proyectos sean formulados por los Arquitectos que designe la Diputación, en colaboración con los Arquitectos escolare*, qu* nombre el Ministerio.El sistema de construcción será el de subasta, efec-
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tuada directamente por la Diputación Provincial y ad
judicada definitivamente por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las oportunas visitas c}e inspec
ción que estime necesarias el Arquitecto escolar desig
nado al efecto, en dos plazos: el primero, al ser cubier
to el edificio, y el segundo, cuando este totalmente ter
minado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo, la aprobación de la liquidación final de 
las obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios 
del presente Decreto los edificios ya construidos o en 
construcción. •

• Artículo sexto.— El Ministerio de Educación Nacional 
dictará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación 
de lo establecido en los artículos anteriores.

Asi Lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
¡ drid a dos de marzo de miX novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro do Educación Nacional,
JOSfi LBAISEZ-MARTIN

DECRETO de 2 de marzo de 1951 por el que se autoriza 
la creación en Ribadeo (Lugo) de un Centro de 
Enseñanza Media y Profesional.
De acuerdo con las normas generales establecidas por 

Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, vista la propuesta del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del»de 
Educación Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Edu

cación Nacional para que pueda crear en Ribadeo un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de modalidad 
agrícola y ganadera.

La Orden de erección detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre d» 1 Estado; de las ofertas hechas 
por ios Organismos loca íes en el expediente solicitando 
la creación y la autorización al Patronato Nacional para 
llevar a cabo los trámites necesarios para formalizar la 
aceptación.

Artículo segundo.—Publicada la Orden de creación, 
se constituirá en Lugo el Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional, con arreglo al Reglamento 
de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

Articulo tercero.— El Patronato Provincial convocará el 
oportuno concurso para la selección del Profesorado y 
redactará una Carta fundacional de carácter provisio
nal, elevándola para su aprobación al Ministerio de Edu
cación Nacional.

Artículo cuarto. — El Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Ribadeo comenzará a funcionar el día 
primero de octubre próximo, limitando sus tareas al pri
mer curso de las enseñanzas que se detallan en el De
creto de veinticuatro de marzo de mil novecientos cin 
cuenta.

* Anualmente el Ministerio de Educación Nacional po
drá ampliar estas enseñanzas a los cursos sucesivos.

Artículo quinto.—Se faculta al Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar cuantas disposiciones estime 
conducentes -al mejor desarrollo de las presentes normas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de marzo de mil novecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
fii Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBASíEZ-MAKTJN

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 5 de marzo de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Benito Martín Perera, 

Auxiliar de Infantería de Marina, 
contra acuerda del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 2 de diciembre de 
1949 que le deniega mejora de haber 
pasivo.

Ex exno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
$on fecha 10 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Benito Martín Per era, Auxiliar 
de Infantería de Marina, en situación de 
retirado extraordinario, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 2 de diciembre de 1949 que le deniega 
mejora de haber pasivo, por acumulación 
de quinquenios • y, conforme a lo dispues
to en la Ley de 18 de marzo de 1944, tiene 
el honor de proponer a V. JE. el siguiente 
proyecto de resolución; y 

Resultando que ei recurrente, que se 
hallaba en situación de retirado extraor
dinario por Orden ministerial de 31 de 
octubre de .1931, tener conocimiento 
de que con arreglo a las Ordenes ministe
riales de l.o de julio de 1941 y 22 de julio 
de 1942 y Ley de Presupuestos para el 
ejercicio del segundo semestre de 1941, 
fueron aumentados los quinquenios y de-- 
clarados acumulables al sueldo, lo que sut 
pone un aumento del mismo, solicitó del 
Consejo Supremo de Justicia Militar la 
mejora de su haber pasivo, fundándose en 
el beneficio que al personal de los Cuerpos 
decían dos a extinguir, como el Auxiliar 
de Infantería de Marina» al que pertenece

dicho recurrente, concedieren la llamada 
Lev de Fluctuaciones, de 24 de noviembre 
de 1931, y el Decreto de 23 de febrero de 
1934, consistente en el derecho a seguir 
las fluctuaciones del sueldo del personal 
de su misma categoría que continuase en 
activo;

Resultando que esta solicitud fué dene
gada en acuerdo de -  do diciembre de 
1949, porque el beneficio indicado cesaba 
al cumplir la edad de retL forzoso, que 
para el recurrente, Ayudante auxiliar 
primero de Infantería de Marina, está 
fijada en los cincuenta y dos años de 
edad, que cumplió el 2" de agosto de 1940, 
es decir, con anterioridad al 1.° de julio 
de 1941, fecha, en que tuvo lugar la 'acu
mulación de los quinquenios al sueldo 
para el personal en activo ;

Resultando que contra est* acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reposición, y como fuera deses
timado por el silencio administrativo, re
currió en tiempo y forma en agravios, 
alegando que el Consejo Supremo había 
padecido el error de considerarle como 
Avudante auxiliar primero, que, efectiva
mente, cumplen la edad para el retiro a 
los cincuenta y do3 años, cuando en reali
dad su categoría es la de Auxiliar prime
ro, de primera categoría, que con arreglo 
al artículo 14 del Decreto de 9 de junio 
de 1931 tiene fijada la edad para ei retiro 
forzoso a lo$ cincuenta y cuatro años, que 
el recurrente cumplió el 27 de agosto de 
1942, fecha* muy posterior a la de conce
sión del beneficio solicitado, que tuvo 
lugar el 1.° de JuIíj de 1941:

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al revisar en trámite de 
reposición el acuerdo impugnado, confir
mó que, en efecto, había padecido error 
que señala el recurrente y acordó el 7 de 
marzo de 1950, fecha posterior ^ la de In
terposición del recurso de agravios, esti
mar el recurso dé reposición y, en conse
cuencia, concederle la mejora de haber 
pasivo solicitada;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de l l  
de marzo de 1944;

Considerando que a tenor de lo diapues  ̂
to en el artículo cuarto de la Ley de 19 
de marzo de 1944, ei recurso de agravio* 
presupone la existencia de una resolución 
de la Administración Central en materia 
de personal, cuya revocación se pretenda 
por estimar que se dictó con vicio da 
forma o infracción legal; y, en conse
cuencia, si después ae interpuesto «i 
recurso, pero antes de resolverlo, la Admi
nistración por sí misma, de oficio o en 
trámite de reposición, revoca la resolu
ción impugnada, desaparecido el objeto 
de la pretensión, debe concluirse que aun 
siendo procedente el recurso de agravio*» 
poique al tiempo'de su formalizacíón oon* 
currían todos los requisitos de admisibUie 
dátl, no hay lugar a resolverlo;

Considerando que en el presente caso» 
después de formulado el recurso de agra
vios, el Consejo Supremo de Justicia Mi-» 
litar, en trámite de reposición, comproba
do el error padecido en la resolución 
Impugnada, acordó, el 7 de marzo de 1960» 
revocarla y ' acceder a la pretensión del 
recurrente:

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha> resuelto que no hay 
lugar a resolver el presente recurso d# 
agravios por haber sido ya anulada en trá
mite de reposición la resolución aue f* 
impugna y satisfecha la pretensión del 
recurrente,»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. & y 
notificación al : .teresado, de conformidad 
con io dispuesto en el numero primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno da 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid» 5 de marzo de 196L—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Oarrero.

Eterno. Sr. Ministro de Marina.
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M IN IS T E R IO  DE J U S T I C I A
ORDEN de 8 de marzo de 1951 por la que 

se concede la excedencia voluntaria al 
fiscal comarcal de Miranda de Ebro, 
don Ricardo Huidobro Iglesias.

limo. Sr.: Do conformidad pon las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli- 
cit&do por don Ricardo Huidobro Igle
sias, Fiscal comarcal con destino en Mi
randa de Ebro (Burgos),

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce-, 
dencia voluntaria en'el expresado'cargo,' 
en las condiciones que establece el ar
tículo 33 del Decreto orgánico de 5 de 
Julio de 1045.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 8 de marzo de 1951.—Por de-' 

legación, I. de Arcenegui.

Emo. Sr. Subdirector general de Justicia 
• Municipal,

ORDEN de 8 de marzo de 1951 por la 
que se declara en situación de exce
dencia, por razón de servicio militar, a 
don Paulino Figueras Catalá, Oficial 
Habilitado de la Justicia Municipal.

Ilino. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de tí de abril de 1943, •

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Paulino Figueras Calalú, Oficial 
Habilitado d.ei Juzgado Comarcal de Vi- 
Hanueva y Geltrú (Barcelona), en situa
ción de excedencia, en tanto permanezca 
en' servicio activo en el Ejército, con la 
reserva de derechos que en dicho pre- 

• cepto se señala.
Lq digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1951.—-Por de

legación, I. de Arcenegui.

Imio. Sr. Subdirector generai de Justicia) 
Municipal,

ORDEN de 8 de marzo de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia 
forzosa a don Zacarías Ruiz Alpuente, 
Oficial Habilitado de la Justicia Muni
cipal.

Emo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo primero del Decreto- 

' ley de 16 de marzo de 1950,
Este Ministerio ha acordado declarar 

en situación de excedencia forzosa, en to<s 
condiciones que dicho Decreto-ley esta
blece, a don Zacarías Ruiz Alpuente, Ofi
cial Habilitado de la Justicia Municipal 
de tercera categoría, con destino en el 
Jnzga-do Comarcal de Valdefuentes ' (Cá- 
ceres).

l o  digo a /V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1951.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

Emo. Sr. Subdirector general de Justicia

ORDEN de 8 de marzo de 1951 por la 
que se promueve a la categoría de 
Agentes judiciales de segunda, dotadas 
con el haber anual de 5.000 pesetas, a 
los Agentes de la Justicia Municipal 
que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal auxiliar y subalterno

de la Justicia Municipal de 19 de octubre 
d<* 1945,

Este Ministerio h.*t tenido a bien pro
mover a la categoría de Agentes judicia
les de segunda, dotadas con el haber 
anual de 5.000 pesetas y con la antigüe
dad para todos los efectos que se expre
sa, a ios Agentes de la Justicia Muñí* 
cipal que a continuación se relacionen, 
con indicación del cargo que actualmen
te desempeñan y en el que continuarán 
prestando servicios.

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO ACTUAL
Antigüedad 

en la nueva 
categoría

D. Francisco Cruz Cobos .......................... .
D. Bonifacio Muñoz Peláez .....................
D. Gregorio Hernández Canet .................
D. Ignacio Gómez Gómez .................... .
D. Ramón García Alvarez ........................

Mancha Re$l (Jaén) ..........
Siles (Jaén) ..................... ...
V illa fran ca  d e l P a n a d é s

(B a rce lon a ) ............................
Tarancón (Cuenca) ..............
Puebla de Guzmán (Sevilla).

11-1-1951.
22-1-1901.

11-2-1951.
11-2-1951.
22-2-1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1951.—-P. D., I. de 

Arcenegui.

Emo. Sr. Subdirector general de Justicia 
.Municipal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Rectificación a los puntos 1 . °, 2.º y 3.° de 

la Orden de 17 de febrero de 1951, que 
se fijaba las zonas de contratación y 
precios para la campaña azucarera 
1951-52.

Habiéndose padecido error en los indi- 
. cados puntos de la mencionada Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dei día 22 de febrero 
de 1951, se reproducen de nuevo debida
mente rectificados:

1.° Considerando el precio medio para 
España de 650 pesetas para la tonelada 
métrica de remolacha, establecido en el 
apartado segundo de la Orden de la Pre
sidencia de 26 de diciembre de 1950 ci
tada, se establece la siguiente escala de 
precios en más y en menos.

Pesetas más por Tm.
1.a Andalucía, León, Zamora y Soria. 20 
2A Palencia, Valladolid, Aranda, San 

M artín...................................    18
3.a Vitoria, Miranda, Valle de Lega, 

Línea de Alsasua a Berasoaín ... 12
4.a Huete, Huelves, Villacañas, Mora 

y Mascaraque (zona de Aran- 
juez), Jalón, Jiloca, Línea de Bor- 
ja, Línea de Tarazona, Línea de 
Pueyo a Baire ...............................  5

5.a Guadalajara. SigUenza, Tajufia, 
Cariñena, Utrillas, Monzalbarba a 
Cortes, Línea de Egea, Huesca,

f Vición, Asturias, Haro a Fuen-
mayor y a Santo E)omingo  1

Pesetas menos por Tm.
6.a Castillejo, Villaseca, Algodor, To- , 

ledo, Villasequilla, Huerta y Villa- 
rrubia (zona de Aranjuez) ..........  1

7.a Recajo y Logroño .........................  6
8.a Aranjuez y las Infantas .............  9
9.a Capar roso, Pitillas, Ribaforada, 

Castejón, Cadrehita, M a r  cilla , 
A l f a r o ,  Mendavia, Cartuja .a 
Fuente*        12

10. Ja rama Alto ................................... 15
11. San Juan a Tardienla, Monzón, 

Pina de Ebro a Caspe y Menar- 
guéns, Seseña y Manzanares ... 29

2.° Las zonas azucareras para la caim 
paña 1951-52 serán las siguientes:
1.a Aragón, Navarra y Rio ja, con capi

talidad en Zaragoza.
2.a Andalucía Oriental (excepto Jaén)’* 

con capitalidad en Granada.
3.a Zona Cañera, Almería, Málaga y Sur 

de Granada, con capitalidad en Mái 
laga. |

4.a Valladolid, Palpncia y Aranda de Due
lo, con capitalidad en Valladolid.

5.a Asturias, León, Zamora y Salamanca, 
con capitalidad en León.

6.a Andalucía Occidental, Córdoba y Se
villa (excepto Cádiz;, con capitalidad 
en Sevilla.

7.a Alava y Miranda de Ebro, con capb 
talidad en Vitoria.

8.a Madrid, Toledo, con capitalidad ea 
Madrid.

9 a Huesca.y Lérida, con capitalidad ea 
Huesca.

10. Burgos.
La delimitación geográfica de las zonas 

será la adoptada para la campaña pa
sada de 1950-51.

La contratación en las provincias de 
Jáén y Cádiz podrá realizarse indistinta
mente por las fábricas enclavadas en las 
zonas segunda y sexta, si bien, en cuanto 
al destino real a dar a la remolacha pro
ducida en estas zonas, se estará a lo que 
pueda disponer a estos efectos la Orde-» 
nación del Transporte.

3.° Queda prohibida la contratación de 
remolacha azucarera por las fábricas fue
ra de la zona de su emplazamiento.

Dentro de ella podrán contratar libre
mente, quedando sujeto, en lo que se re
fiere al destino real a dar a la remolacha 
producida en la zona, a lo que pueda dis
poner la Ordenación del Transporte.

A estas efectos, y para regular la re
cepción,' las Juntas Sindicales Regionales 
propondrán a la Secretaría Técnica da 
este Ministerio un plan de recepción orde
nada de remolacha por las fábricas de su 
zona, para evitar transportes inútiles de 
raíz y anomalías a la recepción en bás
cula. Estas propuestas deberán ser ele
vadas con la debida antelación al arran
que de la remolacha para poder aprobar 
un plan definitivo de recepción, de acuer
do con la Delegación del. Gobierno par* 
la Ordenación del Transporte^
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A D MI NI S T RA C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA  

GOBERNACION 
Dirección General de Seguridad
Disponiendo el pase a la situación de 

disponible forzoso el Comisario del Cuerpo 
 General de Policía don Jerónimo 

Izquierdo Martínez.
I lmo. S r.: Establecida la situación de 

disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
de 1942,

He dispuesto, en uso de las atribuciones 
delegadas que me están conferidas por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
y en atención a las circunstancias que 
concurren en el Comisario de tercera clase 
del Cuerix) General de Policía don Je
rónimo Izquierdo Martínez, su pase a la 
situación de disponible forzoso, en las con
diciones que el mencionado Decreto esta
blece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1951.—El Di

rector general, Francisco Rodríguez.

Hmo. Sr. Secretario general de esta Di- 
• lección.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia

Convocando concurso para proveer las
plazas de Secretarios de la Administración

 de Justicia que se mencionan.

En cumplimiento de lo que se dispone 
en la Orden de 16 de mayo último, y de 
conformidad con lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo 25 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de junio 
del mismo año, se anuncia a concurso la 
provisión de las plazas de Secretarios de 
la Administración de Justicia, declaradas 
desiertas en anteriores concursos, que se
guidamente se relacionan:

P la z a s  a  p r o v e e r

Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas.

Secretaría de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza.

Podrán tomar parte en este concurso 
en traslación los Secretarios de la Admi
nistración de Justicia, procedentes del 
Secretariado de los Tribunales, de las 
categorías tercera c la quinta, cualquiera 

: que fuere la forma de retribución por la

que hubieren optado, entendiéndose que 
el designado para la plaza que solicite 
no podrá concursar de nuevo en trasla
ción hasta transcurrido un año desde la 
fecha de su nombramiento, conforme a  
lo prevenido en el númro tercero de la 
precitada Orden y para el supuesto de 
que por falta ae solicitantes hubieran 
quedado desiertas alguna o algunas de 
las plazas anunciadas, podrán asimismo 
participar en este concurso los Secreta
rios de la sexta categoría de igual proce
dencia, para su promoción a la quinta, 
conforme a los turnos establecidos en el 
artículo 21 del expresado Decreto, y da 
acuerdo con lo prevenido en el párrafo 
segundo de la Orden antes mencionada.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justi
cia, conforme a los preceptos del párra
fo segundo del artículo 26 <̂e\ referido 
Decreto, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAD 
DEL ESTADO, consignándose en ellas, 
en los casos que procedan, el orden de 
preferencia por el que solicitan las plazas 
a cubrir. Las instancias recibidas fuera 
del plazo que se señala no se tendrán en 
cuenta al instruirse los expedientes para 
la resolución del concurso.

Madirid, 5 de marzo de 1951.—El Direc
tor general de Justicia, M. Mariscal do 
Gante.

MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de Timbre y Monopolios
( L o t e r í a  N a c i o n a l )

Nota de los números y poblaciones a  que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo
celebrado en este día.

N ú m ero s
PREM IO S

P e se ta s

P O B L A C I O N E S

1.ª  S e rie 2.ª  S e rie 3 ª  S erie 4.ª  Serie 5.ª  S e rie 6.ª  Serie

24932
31090
54507
53137

8650
28804
45498
14948
17794
12374
35912

400.000
200.000 
100.000

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

P alm a M allorca. 
Lérida.
V alencia.
Avllés.
Callosa S egura. 
Z aragoza.
M adrid .
V alencia ,
H uelva.
V alencia.
B arcelona .

P alencia .
M adrid.
V alencia.
Avllés.
M adrid .
B ecerrea,
M adrid.
C a lah o rra .
B arcelona . i
M adrid.
B arcelona .

B arcelona.
B ilbao. i 

V alencia.
Avilés.
B ilbao.
S an  S eb as tiá n . 
M adrid .
M adrid .
La C oruña.
Las P alm as. 
B arcelona.

V alencia.
M álaga.
V alencia.
Avilés.
Oviedo.
Sevilla.
M adrid .
Cádiz.
L érida.
B ilbao.
B arcelona.

Z aragoza.
V alencia.
V alencia.
Avilés.
M álaga.
B arcelona,
M adrid.
M adrid .
Zaragoza.
V alencia.
B arcelona.

M adrid .
Sevilla.
V alencia.
Avilés.
C an illas .
M adrid.
M adrid.
C anillas.
M adrid .
M adrid .
B arcelona,

l ia n  o b te n id o  el re in teg ro  de 100 p ese ta s  todos lo» b ille tes  cuyo n ú m ero  fina l es el 2* 
*Ki sien  le n te  so rteo  se ce leb ra rá  el d ía  26 de m arzo  de 1951.
Los b ille tes  se rán  de 1.000 pesetas, d iv id id o s e n  décim o» a 100 pesetas,
M ad rid , 15 de m arzo  de 19.51,

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250  

pesetas cada uno asignadas a las doncellas  
acogidas en el Establecimiento de 

Beneficencia provincial de Madrid que 
se menciona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
&1 articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893. 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce^ 
Has acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial cty Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Teodora Polo Olivas, Francisca Gloría 
Benitez Luque, Isabel Heredia Bares, Ma
ría del Carmen Nistal Pajares, y María 
Cruz Naya Gudín, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
.del público y demás efectos.

Madrid, 15 de marzo de 1951.—J. Zan
cada,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

Rectificación a la Circular número 763 
sobre normas para el comercio de  
ganado de abasto y consumo de carnes.

Padecido error involuntario de trans
cripción en el original de dicha Circular, 
dictada por esta Comisaría General, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 60, de 1. de marzo de 
1951, se rectifica'' a continuación en la 
forma que se expresa:

Línea 4.a, dice: ...M inisterio de Agri
cultura de 26 de di-...

Debe decir: ...Ministerio de Agricultura 
de 16 de di-...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Resolviendo el concurso entre Inspectores 

 Municipales Veterinarios convocado 
por Orden de 7 de octubre de 1950.

Vista la propuesta para la resolución 
del concurso entre Inspectores Munici
pales Veterinarios convocado por Orden 
ministerial de 7 de octubre de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13), 

Esta Dirección General se ha servidd 
disponer se resuelva según Indica la ad
jun ta relación:



1144 16 marzo 1951 B. O. del E.— Núm. 75
Pl

az
a 

ad
ju

di
ca

da

La
 

G
in

et
a 

(A
lb

ac
et

e)
.

Ep
iia

 
(Z

ar
ag

oz
a)

.
V

al
en

ci
a 

V
en

to
so

 
«B

ad
aj

cz
),

C
eb

ol
la

 
(T

ol
ed

o)
.

B
ac

na
 

(C
ór

do
ba

.)
,

Pu
en

te
 

O
be

ju
na

 
(C

ór
do

ba
).

 
G

ar
ro

bi
ll

as
 

(O
ác

er
es

 /
.

Sa
n 

Ju
an

 
de

 
A

zn
al

fa
ra

ch
e 

(S
ev

il
la

).
A

st
ud

ill
o 

(P
al

 e
nc

ía
).

 
V

al
de

pe
ña

s 
de

 
Ja

én
 

(J
aé

n)
. 

A
lla

riz
 

(O
re

ns
e)

.
C

ar
de

ña
 

(C
ór

do
oa

).
C

ar
m

en
a 

(S
ev

.ll
a)

. 
V

ill
as

eq
ui

lla
 

Y
ep

es
 

(T
ol

ed
o)

. 
La

 
Ro

da
 

«. A 
i b

ec
ei

e)
.

C
as

tr
oj

er
iz

 
(B

ur
go

s>
.. 

F
ue

nt
e-

T
ój

ar
 

(C
ór

do
ba

).
 

T
or

tu
er

a 
(G

u
ad

al
aj

ar
a)

. 
R

ui
de

il
oc

ht
 

de 
la 

Se
lv

a 
(G

e
ro

na
).

Ca
ra

 
ba

ña
 

(M
ad

ri
d)

.
Pu

eb
la

 
A

im
or

ad
ie

l 
(T

ol
ed

o)
. 

M
ig

ue
itu

rr
a 

(C
iu

da
d 

R
ea

i)
. 

M
on

tc
fr

io
 

«G
ra

na
da

).
Co

in
 

(M
al

ag
a*

.
To

m
el

lo
so

 
(C

iu
da

d 
R

ea
l)

. 
M

on
ta

nc
he

z 
(C

ác
er

es
).

 
C

ua
rt

el
l 

(V
al

en
ci

a)
.

R
.v

as
 

de 
Fr

es
se

r 
(G

er
on

a)
. 

Fu
en

te
 

el 
Sa

z 
(.

M
ad

ri
d'

. 
C

al
za

da
 

C
al

al
ra

va
 

(C
. 

R
ea

l)
. 

N
av

a 
A

su
nc

ió
n 

(S
cg

ov
ia

).
 

La
s 

Pa
lm

as
 

(G
. 

C
añ

ar
.a

).
 

A
lis

ed
a 

C 
ac

er
es

».
L

ag
un

a 
de 

N
eg

ri
llo

s 
(L

eó
n)

. 
V

ill
ar

es
 

R
em

a 
(S

al
am

an
ca

’, 
U

br
iq

ue
 

«C
ád

iz
).

Pi
 i 

en
t 

ea
re

as
 

(P
on

t 
ev 

ed 
ra

),
 

’V
al

de
rr

ob
ie

s 
(T

er
ue

l)
. 

B
él

m
ez

 
(C

ór
do

ba
).

C
al

ah
or

ra
 

«L
og

ro
ño

*.
Sa

n 
la 

oll
a 

«C
ór

do
ba

).
Sa

n 
Ja

vi
er

 
(M

ur
ci

a*
. 

L
an

ta
di

lla
 

(F
al

en
ci

a 
b 

Vi
so

 
de

l 
A

lc
or

 
«S

ev
ill

a?
. 

M
ur

c.
a.

La
 

Z 
u

 o: 
a 

(G 
ra 

r. 
a tí 

a 
*.

A:
 b

al
 

; V
al

 en
 

c
a

n
 

Sa
lv

a 
leó

n 
«B

ad
aj

oz
. 

C
ol

m
en

ar
 

O
re

ja
 

«M
ad

ri
d)

. 
D

os
 

To
rr

ea
 

(C
ór

do
ba

).
 

V
ill

al
ae

ng
a 

de
 

la 
Sa

gr
a 

(T
o 

le
do

).
A

un
on

a^
ie

r 
R

ea
l 

(H
ue

iv
a)

. 
B

ia
ne

s 
«G

er
on

a)
.

A
lc

au
de

te
 

(J
aé

n
b

 
Jo

ar
ili

a 
las

 
M

at
as

 
«L

eó
n)

. 
La

 
V

ec
ñl

a 
(L

eó
n)

.
M 

a t 
a r

ó 
.«B

a 
re 

elo
n 

a
). 

C
as

as
im

ar
ro

 
(C

ue
nc

a)
..

1.
a

2A 1.
a

3 
a 

4.
a 

4.
a 

2.
'

1.-
‘

1A
 

1A
 

1A
 

1A 4 A
 

1A
 

2A Ía 3 A 1A 1A 2A 2.
a

2.a
 

3 A
 

4a
 

2.
a 1A
 

]A
 

1A
 

2.
a 

lA
 

6 A 1A 3.
a

L
;'

2.
a

2.-
1 1.
a

i 2.
a 

4A
 

1.
a 

1.
a 

1A
 

i A
 

1A
 

i A 3.
a

3A
 

3 A
 

1A
 

2.
a 

JlA

S
O

L
I

C
I

T
A

N
T

E

D
. 

A
ng

el
 

R
od

rí
gu

ez
 

B
om

bí
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Jo
aq

uí
n 

C
ol

as
 

C
or

re
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Eu

lo
gi

o 
Fe

rn
án

de
z 

F
er

ná
nd

ez
...

.*
...

...
...

D
. 

Ju
an

 
M

an
ue

l 
G

óm
ez

 
de

* 
A

gü
er

o 
y

G
ar

cí
a 

de
 

la 
T

or
re

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

A
nt

on
io

 
C

ás
tro

 
Za

fi*
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
E

pi
fa

ni
o 

Fl
or

es
 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
R

ic
ar

do
 

C
ol

om
o 

C
re

sp
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Jo

sé
 

G
on

zá
le

z 
Ru

iz
 

...
...

..
.a

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Te
od

or
o 

C
ol

la
ht

es
 

V
al

di
vi

es
o.

...
...

...
...

.*
.

D
. 

A
ur

el
io

 
A

ld
ea

nu
ev

a 
Ca

lv
o 

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

V
ic

en
te

 
A

se
ns

io
 

Pé
re

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Jo

sé
 

Ló
pe

z 
M

ad
ue

ño
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Lo

re
nz

o 
G

or
dó

n 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Ju

an
 

A
ur

el
io

 
Sá

nc
he

z 
S

an
to

s.
...

...
...

...
...

.
D

. 
Jo

aq
uí

n 
A

rd
oy

 
Fr

ía
s 

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

..
D

. 
Ju

st
in

o 
Po

llo
s 

H
er

re
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
A

m
an

do
 

Ru
iz

 
Pr

ie
to

 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

D
. 

Eu
ge

ni
o 

Sá
en

z 
V

al
dé

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Ju

an
 

Fr
an

qu
es

a 
U

ba
ch

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D
. 

Si
xt

o 
M

ed
ra

 n
o 

G
ar

cí
a 

A
rg

ud
o.

...
...

...
...

...
D

. 
M

ig
ue

l 
M

ar
tín

 
BL

áz
qu

oz
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
A

ng
el

 
Pa

st
or

 
Pa

sc
ua

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

M
an

ue
l 

So
ria

 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Jo

sé
 

Ju
an

 
Es

pi
na

 
Sá

nc
he

z 
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Ed
es

 
o 

Lo
m

as
 

G
al

le
go

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
M

an
ue

l 
R

ub
o 

y 
Pa

le
nc

:a
 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Em
ili

o 
G

il 
Li

la 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
A

gu
st

ín
 

Fr
an

co
 

y 
Fr

an
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
N

ic
ol

ás
 

M
ar

tín
ez

 
B

al
m

zs
a 

....
...

...
...

...
...

...
D

. 
Fé

lix
 

Ló
pe

z 
Su

ár
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Se
ba

st
iá

n 
C

ab
re

ro
 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Pe

dr
o 

C
aj

al
 

Ai
sa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Je

sú
s 

M
ur

ie
l 

de 
A

nd
ré

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Jo
sé

 
Lu

is
 

Ló
pe

z 
Su

ár
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
H

on
or

io
 

B
er

na
l 

B
er

na
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
../

D
. 

Ju
an

 
So

to
 

B
er

n
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

B
en

ja
m

ín
 

G
on

zá
le

z 
F

er
ná

nd
ez

...
...

...
...

..
D

. 
Je

sú
s 

G
ar

cí
a 

Sa
T.

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

M
an

ue
l 

la
sa

rt
e 

R
am

ír
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Te

od
or

o 
Ló

pe
z 

Si
ci

lia
 

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

M
ej

ia
 

M
er

lo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Pe
dr

o 
Lu

en
go

 
M

ar
tín

ez
 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

Pe
dr

os
a 

Ib
áñ

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

T
om

ás
 

C
añ

as
 

T
ru

jil
lo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

A
nt

on
io

 
M

ar
tín

ez
 

G
ar

ri
do

 
...

...
...

...
...

...
...

. 
1

D
. 

E
ze

au
ie

l 
G

ar
cí

a 
de

l 
M

or
al

 
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

R
ic

ar
do

 
N

av
ar

ro
 

Jo
rd

á 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Jo

sé
 

M
. 

C
ru

z 
G

uz
m

án
 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

A
nt

on
io

 
Ca

lv
o 

R
ol

dá
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

M
an

ue
l 

V 
i le

la 
Sa

nt
is

te
ba

n 
...

...
...

...
...

...
D

. 
E

nr
iq

ue
 

Lá
za

ro
 

A
pa

ric
io

 
...

...
...

...
...

...
...

...

D
. 

Fé
lix

 
Fe

rn
án

de
z 

G
on

zá
le

z 
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

D
an

ie
l 

B
ur

ill
o 

Ib
añ

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
R

af
ae

l 
M

ar
tin

 
A

vl
ló

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

E
nr

iq
ue

 
A

lo
ns

o 
L

eo
na

 n
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Jo
sé

 
A

nt
on

io
 

V
ic

en
te

 
V

ic
en

te
 

...
...

...
...

...
.

D
. 

A
po

lin
ar

 
Fi

gü
er

as
 

A
lte

ra
ch

s 
...

...
...

...
...

..
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

O
rte

ga
 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

.

N
úm

er
o 

de
l 

 
E

sc
al

af
ón

88
8.

89
0.

89
2.

89
3.

90
9.

 
i 

91
1.

91
8.

91
9.

92
3.

 
92

7.
 

93
5.

 
95

3.
 

. 
96

8.
 

97
3.

 
99

7.
 

1.
01

2.
 

1.
02

5.
 

1.
03

8.
 

1.
05

0.

1.
05

2.
 

3.
06

8.
 

1 
07

0.
 

1.
07

2.
1.

07
6.

1.
07

7.
 

1.
09

3.
 

1.
10

4.
 

1.
11

3.
 

1.
12

8.
 

1.
15

1.
 

1.
15

8.
 

1 
16

3.
 

1.
17

3.
 

1.
19

9.
 

1.
20

3.
 

1.
20

6.
1.

20
7.

1.
20

8.
 

1.
21

4.
 

1.
21

9.
 

1.
22

2.
 

1.
22

3.
 

1*
22

6!
 

1.
26

6.
 

1.
29

3.
 

1.
29

7.
 

1.
29

9.
 

1.
30

3.
! 

' 
1.

30
5.

 
1.

31
4.

 
1.

32
5.

1.
32

9.
1.

33
6.

1.
34

6.
1.

35
2.

1.
35

4.
1.

35
8.

1.
36

1.

P
laz

a 
ad

ju
di

ca
da

C
am

as
 

(S
ev

il
la

),
 

lz
na

llo
z 

(G
ra

na
da

).
C

ar
m

on
a 

(S
ev

il
la

).
L

os
' 

Y
éb

en
es

 
(T

ol
ed

o)
.

La
 

Co
n 

i ñ
a.

M
ed

in
a 

de
l 

C
am

po
 

(V
al

la
do

- 
li

d)
.

V
al

la
 d

oL
id

.
Vi

 M
ar

ru
bi

a 
O

jo
s 

(C
. 

R
ea

l)
. 

Sá
da

ba
 

(Z
ar

ag
oz

a)
. 

G
ra

nq
ll

er
s 

(B
ar

ce
lo

na
).

 
Z

ar
ag

oz
a.

Pl
as

en
ci

a 
(C

ác
er

es
).

M
ér

id
a 

(B
ad

aj
oz

).
Pu

en
te

 
V

ñl
ar

en
te

 
(L

eó
nX

 
B

ro
za

s 
(C

ác
er

es
).

C
ór

do
ba

.
So

ns
ec

a 
(T

ol
ed

o)
.

B
ro

za
s 

(C
ác

er
es

).
C

as
te

lló
 

A
m

pu
ri

as
 

(G
er

on
a)

. 
O

rd
en

es
 

(L
a 

C
or

uñ
a)

, 
C

at
ar

ro
ja

 
(V

al
en

ci
a)

. 
T

ar
az

on
a 

(Z
ar

ag
oz

a)
. 

Sa
nt

ia
go

 
(L

a 
C

or
uñ

a)
. 

T
ar

az
on

a 
(Z

ar
ag

oz
a)

. 
A

lc
an

ta
ri

lla
 

(M
ur

ci
a)

.
M

ol
in

s 
de

 
Re

y 
(B

ar
ce

lo
na

).
 

D
os

 
H

er
m

an
as

 
(S

ev
il

la
).

Pu
eb

la
 

In
fa

nt
es

 
(S

ev
il

la
).

 
C

or
ra

l 
A

lm
ag

ue
r 

(T
ol

ed
o)

. 
Do

n 
B

en
ito

 
(B

ad
aj

oz
).

 
C

ue
nc

a.
T

ar
ra

sa
 

(B
ar

ce
lo

na
).

M
el

ia
na

 
(V

al
en

ci
a)

.
M

on
tij

o 
(B

ad
aj

oz
).

H
er

na
ni

 
(G

ui
pú

zc
oa

).
Fe

lá
 n

i t
x 

(B
al

ea
re

s)
.

Le
zu

za
 

(A
lb

ac
et

e)
.

A
lh

en
dí

n 
(G

ra
na

da
).

So
cu

el
la

m
os

 
(C

. 
R

ea
l)

. 
C

al
am

oc
ha

 
(T

er
ue

l)
. 

L
lu

ch
m

ay
or

 
(B

al
ea

re
s)

. 
M

on
ea

da
 

(V
al

en
ci

a)
.

O
iiv

en
za

 
(B

ad
aj

oz
).

V
eg

a 
In

fa
nz

on
es

 
(L

eó
n)

. 
C

ig
al

es
 

(V
al

la
do

li
d)

. 
Q

ui
nt

an
a 

Se
re

na
 

(B
ad

aj
oz

).
 

P
ic

as
en

t 
(V

al
en

ci
a)

. 
P

on
te

ve
dr

a.
A

lc
ac

er
 

(V
al

en
ci

a)
.

C
ór

do
ba

.
Pi

na
 

(Z
ar

ag
oz

a)
.

A
rjo

na
 

(J
aé

n)
.

U
tie

l 
(V

al
en

ci
a)

.
A

lb
ac

et
e.

La
 

C
añ

iz
a 

(P
on

te
ve

dr
a)

. 
C

ab
ez

as
 

Sa
n 

Ju
an

 
(S

ev
il

la
).

 
U

tr
er

a 
(S

ev
il

la
).

G
er

on
a.

C
hu

rr
ia

na
 

de
 

la 
Ve

ga
 

(G
ra


n

ad
a.

1.
»

1.
a

2.
a

2.
a

7.
a

3.
*

9.
a

2.
a

3.
a

2.
a

13
.a 3.
a

3.
a

1.
a

1A 12
.a 1.
a

2.
a

1.
* 1.
*

2.
a

1.
a

5.
a

2.
a

2.
a

1.
a

3.
a

1.
a

2.
a

4A 4.
a 

3.
a 

1.
a 

2.
a 

1.
a 

2.
a 

1.
a 

1.
a 

2.
a 

1.
a 

2.
a 

1.
a

3.
a 

I
a 

1.
a 

I
a 

1.
a

5.
a 

1A 13
.a 1.
a

2.
a

2.
a

8
a

I
a

1.
a

4.
a 

3.
a 

1.
a*

S
O

L
I

C
I

T
A

N
T

E

D
. 

Fé
lix

 
Sá

nc
he

z 
H

er
ná

nd
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

E
nr

iq
ue

 
Po

nc
e 

R
om

er
o 

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
G

ui
lle

rm
o 

Es
pe

jo
 

M
ir

on
es

 
...

...
...

..
....

...
.

D
. 

R
ei

ne
ri

o 
G

ar
cí

a 
de

 
Bl

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
de

l 
B

ar
rio

 
M

ir
an

da
 

...
...

...
...

D
. 

V
en

an
ci

o'
de

 
Lu

ca
s 

M
on

as
te

ri
o 

, 
,,

D
. 

E
m

ili
an

o 
H

er
ná

nd
ez

 
M

at
eo

 
...

...
...

...
...

.
D

. 
E

st
eb

an
 

Sa
nt

os
 

T
or

re
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Jo
sé

 
D

or
na

le
te

ch
e 

Za
ba

lz
a 

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
A

nt
on

io
 

R
ie

ra
 

A
dr

oh
er

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

E
du

ar
do

 
R

es
pa

ku
za

 
U

ga
rt

e 
...

...
...

...
...

.
D

. 
Fr

an
c 

sco
 

M
en

ch
én

 
C

ha
có

n 
...

...
...

...
...

.
D

. 
Fe

rm
ín

 
M

or
al

es
 

de
 

C
as

tro
 

...
...

...
...

..
.

D
. 

T
eó

ge
ne

s 
D

ía
z 

D
om

ín
gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Sa

lv
ad

or
 

G
on

zá
le

z 
M

ar
tín

ez
 

...
...

...
...

...
.

D
. 

A
nt

on
io

 
T

ró
co

li 
Si

m
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
E

m
ili

an
o 

A
lv

ar
ez

 
H

er
ná

nd
ez

 
...

...
...

...
...

.
D

. 
Pí

o 
G

ar
cí

a 
C

ic
ué

nd
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Ja
im

e 
C

au
ss

a 
Su

ñe
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Fe
de

ric
o 

Pé
re

z 
Ig

le
si

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

A
m

ad
o 

Iz
qu

ifv
do

 
M

el
la

do
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Te

óf
ilo

 
Pé

re
z 

U
rt

ub
ia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

D
av

id
 

Fe
rn

án
de

z 
N

ov
oa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Lu
is 

A
rc

in
ie

ga
 

C
er

ra
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
M

an
ue

l 
Lo

sa
da

 
O

re
ng

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Ja

im
e 

M
at

a 
Se

ga
rí

a 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

D
. 

Lu
is 

M
ár

m
ol

 
de

 
la 

T
o

rr
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

M
ig

ue
l 

Sá
en

z 
de

 
P-

pa
on

 
y 

G
on

zá
le

z
de 

Sa
n 

Pe
dr

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Te
óf

ilo
 

A
lv

ar
ez

 
Ji

m
én

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
M

an
ue

l 
U

iie
rte

 
T

or
re

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

C
ar

lo
s 

Sa
lg

ue
s 

R
ub

id
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

R
om

án
 

Lu
er

a 
Pu

en
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

E
dm

un
do

 
Fe

rr
er

 
Ib

áñ
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Ju
st

o.
 A

nt
ig

üe
da

d 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Em
ili

o 
C

as
tiñ

eí
ra

 
A

lfo
nz

o 
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

A
nt

on
io

 
Se

rr
a 

B
en

na
sa

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Fe
de

ri
eo

 
Ló

pe
z 

G
ut

ié
rr

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

A
nt

on
io

 
M

in
gu

cz
 

Ib
áñ

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Pr
im

iti
vo

 
Sa

rm
ie

nt
o 

R
am

os
 

...
...

...
...

...
..

D
. 

V
al

en
tín

 
de 

B
en

ito
 

O
rt

eg
a.

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
B

ar
to

lo
m

é 
C

al
dc

nt
ey

 
C

av
er

o 
...

...
...

...
...

...
D

. 
Pa

tr
oc

in
io

 
M

ol
in

er
o 

D
el

ga
do

 
...

...
...

...
...

..
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

C
am

po
s 

N
av

ar
ro

 
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Pa
ul

in
o 

Zo
rit

a 
M

ar
tín

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
V

al
en

tín
 

Ca
lv

o 
C

er
m

eñ
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
B

er
na

rd
in

o 
M

or
en

o 
C

añ
ad

as
 

...
...

i..
...

...
D

. 
'M

an
ue

l 
A 

riz
a 

A
riz

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Jo

aq
uí

n 
C

ab
ez

ud
o 

B
al

le
st

er
os

 
...

...
...

...
...

.
D

, 
Fr

an
ci

sc
o 

Se
rr

an
o 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
...

..
D

, 
Jo

sé
 

G
óm

ez
 

M
an

os
al

ba
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

de
 

C
as

tro
 

S
oc

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
M

an
ue

l 
Co

bo
 

R
ey

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

H
er

m
en

eg
ild

o 
H

er
ná

nd
ez

 
M

ac
ia

s.
...

...
..

D
. 

El
ia

s 
M

ov
a 

G
on

zá
le

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
A

ns
el

m
o 

D
ie

go
 

Es
pi

no
 

T
o

la
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Jo
sé

 
A 

qu
in

o 
A

rn
os

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Fé

lix
 

A
rr

oy
o 

G
on

zá
le

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
A

ng
el

 
C

or
té

s 
de

l 
R

us
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Jo

aq
uí

n 
Se

rr
an

o 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

....
...

...
.

 N
úm

er
o 

de
l 

E
sc

al
af

ón

7.
 

9.
 

30
. 11
. 

a 4
. 

17
.

19
.

20
. 

34
. 

51
. 

65
. 

56
. 

67
. 

59
. 

61
.

63
.

64
. 

67
.

76
.

77
. 

80
. 

81
. 

36
. 

87
. 

95
.

10
4.

11
9.

12
4.

12
5.

 
32

6.
 

14
9.

 
15

6.
 

16
4.

 
17

0.
 

17
9.

 
19

4.
 

20
0.

 
23

7.
 

24
4.

 
25

5.
26

3.
26

4.
 

26
8.

 
27

8.
 

28
2.

 
29

4.
29

6.
29

7.
 

30
2.

 
31

6.
 

38
7.

 
40

3.
 

42
3.

 
42

6.
 

42
9.

 
43

4.
 

44
1.

 
46

4.
 

60
4.



B. O. del E.—Núm. 75  16 marzo 1951 1145
1ª 

Gu
ada

ho
rtu

na 
(G

ran
ad

a).
2.a 

Los
 

San
tos

 
Ma

im
ona

 
(B

a
daj

oz)
.

1.a 
San

 
Ma

teo
 

de 
Ga

lleg
o 

(Z
a

rag
oz

a;.
2.a 

La 
Ra

mb
la 

(C
órd

ob
a).

1.a 
Piti

riza
 

-(Z
ara

go
za)

.
1.a 

Be
llve

r 
de 

ios 
Mo

nto
s 

(Za


mo
ra)

,
2.a 

Mo
nes

teri
o 

(B
ad

ajo
z).

1.a 
Mo

ngc
nte

 
(V

ale
nci

a).
1.a 

San
ta 

Eu
fem

ia 
(C

órd
ob

a).
1.a 

Orc
e 

(G
ran

ad
a).

1.a 
Vil

lag
onz

aJo
 

(B
ada

joz
).

I,-» 
Sa

nti
báñ

ez 
Za

rza
gud

a 
(B

ur
gos

) .
1.a 

Bu
rgo

hon
do 

(A
vil

a),
1.a 

Alm
oro

x 
(To

led
o).

3.a 
Car

a v
aca

 
(M

urc
ia)

,
4.a 

Jum
.Ua

 
(M

urc
ia)

.
2.a 

Pin
os 

Pu
ent

es 
(G

ran
ad

a).
Ia 

Ca
bra

 
San

to 
Cri

sto
 

(Ja
én

).
3.a 

Mo
ntil

la 
(C

órd
ob

a).
1.a 

Scc
ovo

s 
(A

lba
cet

e).
1.a 

Ma
rch

ám
alo

 
(G

ua
da

laj
ara

),
1.a 

Bo
qu

iñe
ni 

(Z
ara

go
za)

.
2.a 

Lill
o 

(To
led

o).
1.a 

Mu
ros

 
(La 

Co
ruñ

a).
1.a 

Be
ran

tev
illa

 
(A

lav
a),

1.a 
Bio

ta 
(Z

ara
go

za)
.

1.a 
A le

an 
a r 

(T
arr

ag
on

a)*
Ia 

Arg
és 

(To
led

o).
1.a 

Pat
ern

a 
(V

ale
nci

a).
2.- 

To
rre

nte
 

(V
ale

nci
a).

1.a 
Cif

uen
tes

 
(G

ua
da

laj
ara

).
1.a 

Co
gec

es 
del

 M
ont

e 
(V

all
ado

- 
lid

).
i A 

Mo
llin

a 
(M

ála
ga

).
1.a 

San
 

Ild
efo

nso
 

(Se
go

via
).

Ia 
Vil

larc
ayo

 
(B

urg
os)

.
1.a 

Riv
ada

via
 

(O
ren

se)
.

1.a 
Vil

lare
jo 

Fu
ent

es 
(C

ue
nc

a),
1A 

Gu
í ll

ena
 

(Se
vil

la)
.

1.a 
As

par
ieg

os 
(Z

am
ora

).
Ia 

Ca
sar

 ru
bí o

s 
del

 M
ont

e 
(T

o
led

o).
1.a 

Ma
tan

za 
(Le

ón
).

Ia 
Ezc

ara
y 

(Lo
gro

ño
).

Ia 
Va

lde
mo

rill
o 

(M
ad

rid
).

Ia 
Ob

neü
illo

 
de 

Roa
 

(B
urg

osX
 

1.a 
La

stra
s 

Cu
élla

r 
(Se

go
via

),
1.a 

El 
Ro

sal
 (

Po
nte

ve
dra

).
1.a 

Oyó
n 

(A
lav

a).
2.a 

Ta
ust

e 
(Z

ara
go

za)
.

1.a 
Dev

a 
(G

uip
úzc

oa)
.

1.a 
Ca

lva
rra

sa 
de 

Ab
ajo

 
(Sa

la
ma

nc
a).

3.a 
Zum

a n
aga

 
(G

uip
úzc

oa)
.

1.a 
Ar

gam
asi

lia 
Alb

a 
(C.

 R
eaT

. 
Ia 

Be
lm

ent
e 

de 
Taj

o 
(M

ad
rid

), 
3.a 

Pal
ma

 
del

 R
ío 

(C
órd

ob
a),

1* 
Tu

del
illa

 
(Lo

gro
ño

).
1.a 

Mo
gue

r 
(H

uel
va)

.
1.a 

A r
aya

 
(A

lav
a).

3.a 
Lal

in 
(Po

nte
ve

dra
).

La 
S&

lY&
c&ü

ete 
y C

uen
ca)

*

D. 
Jos

é 
Pel

áez
 G

arc
ía 

.....
.....

.....
.....

.....
....

r;
D. 

Ma
ria

no 
Ch

eca
 

Sai
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Rig

ual
 M

agu
llón

 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Rev

es 
Baj

o 
Alc

aid
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ge
rar

do 
Fer

nan
do 

V:v
as 

Lab
ay 

.....
....

D. 
Jos

é 
An

ton
jo 

Ser
na 

Ru
jas

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

Ca
rm

ona
 

Gu
err

a...
.....

.....
...

D. 
Nic

olá
s 

Ga
rcía

 
Sal

ado
 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Da
nie

l 
Gó

me
z 

En
cin

as 
Re

y..
.....

.....
.....

..
D. 

En
riq

ue 
San

z 
Cri

ado
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Juli

o 
Co

rre
dor

 A
ntó

r. 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

De
me

trio
 

Ma
teo

 
San

tos
 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

No
rbe

rto
 

Leg
uey

 S
ain

z 
de 

Vel
a s

eo.
.....

D. 
Ars

eni
o 

Ote
ro 

Mu
ñoz

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jua
n 

Gra
o 

Gra
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jas

é 
Ma

ría 
Fe

rná
nd

ez 
Go

nz
ále

z...
.....

..
D. 

Pa
scu

al 
Jim

éne
z 

de 
Ba

giié
s 

y 
Sa

ng
o-

rrin
 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Jes

ús 
Ma

rtin
 

Lob
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Ma
rtín

ez 
Ort

ega
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Ge

rm
án 

Me
din

a 
Ce

mb
rer

o 
.....

.....
.....

....
D. 

Fid
el 

Co
rra

l 
Sán

che
z 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Pri

mi
tiv

o 
An

dré
s 

Un
zue

ta 
.....

.....
.....

....
D. 

Jua
n 

de 
Ma

ta 
Jáv

ega
 

Lóp
ez 

.....
.....

.....
D. 

Jer
óni

mo
 

Fer
nán

dez
 

Do
mí

ng
uez

.....
.....

D. 
Ag

ust
ín 

‘de 
la 

Sem
a 

v O
rti

z...
.....

.....
.....

D. 
An

ton
io 

Má
rqu

ez 
Mu

ñoz
 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

San
tiag

o 
Gu

ira
l 

Ce
nte

llas
 

.....
.....

.....
.....

D. 
Mi

gue
l 

Pér
ez 

Ma
rtín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Alf
red

o 
Izq

uie
rdo

 
Izq

uie
rdo

 
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Fu
ert

es 
Ca

talá
n 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Juli

o 
Ma

rtín
 

Be
rru

ezo
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ped

ro 
de 

las 
Mo

ras
 R

ed
on

do
.....

.....
.....

..
D. 

Lui
s 

Ma
njó

n 
Cab

eza
 

y 
Ga

rcí
a..

.....
.....

.
D. 

Lui
s 

Lóp
ez 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Alb

erto
 

Lóp
ez 

Fer
nán

dez
 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

Gó
me

z 
Cal

vo 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Jer

óni
mo

 
Hu

ete
 

M
art

ín.
.....

.....
.....

....
D. 

En
riq

ue 
Pér

ez 
de 

Cep
eda

 
Ga

rcía
 

Mo


ren
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Em

ilia
no 

Gó
me

z 
Cal

vo 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ru
fino

 
Ca

ste
jón

 
Par

óo 
.....

....
.....

.....
.....

.
D. 

En
riq

ue 
Rob

la 
Co

n.t
rera

 
.....

.....
.....

....
...

D. 
Eli

as 
Ca

dal
so 

Gu
tiér

rez
 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Fer
nan

do 
Fu

ert
es 

Ga
rcía

 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

rce
lino

 
Ser

ran
o 

Ló
pez

-B
año

s...
.....

....
D. 

Ign
aci

o 
Ma

nte
ca 

Sá
nc

he
z...

.....
.....

.....
....

D. 
Jos

é 
Ma

rtín
ez 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jul
ián

 
Mo

neo
 

Me
ndi

 .
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

An
ton

io 
Ad

ell 
An

dré
s 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Ma

nue
l 

Ort
iz 

Pue
yo 

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ca

sim
iro

 
Ga

rcí
a-L

ópe
z 

To
rre

s 
....

....
.

D. 
Ma

nue
l 

Fe
rná

nd
ez 

Arín
 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ab
ela

rdo
 

Est
eso

 
Re

que
na 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

An
ton

io 
Ga

rcía
 

Fo
rná

nd
cz-

Sa
nc

ho
D. 

Sil
ves

tre 
Vel

ase
o 

Bid
one

s 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Cá

ndi
do 

Ure
ía 

L^r
ena

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
* 

D. 
Jos

é 
Mo

ren
o 

Sot
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

Lui
s 

Ba
rto

lom
é 

Be
ras

áte
gu

i....
....

D. 
Ma

rian
o 

Ma
rtín

 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
U. 

Fid
el 

AaV
áTC

Z 
jj

ii
jt

ju
tM

ii‘H

1 3
62.

 
L3

63.
1.3

66.
1.3

71.
1.3

72.
 

1.3
79.

1.3
88.

1.4
03.

1.4
14.

1.4
15.

 
1.4

25.
 

1.4
35.

1.4
81.

1.4
96.

1.5
04.

1.5
15.

1.5
18.

.1.5
23,

1.5
36.

1.5
37.

. 1
.55

0.
1.5

63.
1.5

67.
1.5

71.
1.5

72.
 

1.5
87.

 
1.5

89.
 

1.5
93.

 
1.6

14.
 

1.6
16.

 
1.6

27.
1.6

37.
1.6

38.
 

1.6
55.

 
1.6

58.
¡ 

1.6
72.

 
1.6

88.
 

1.6
93.

169
7.

! 
1.7

02.
t 

1.7
12.

 
. 

1.7
19.

 
1.7

30.
 

1.7
32.

 
1.7

36.
 

1.7
41.

 
i 

1.7
45.

 
1.7

48.
 

1.7
60.

 
1.7

66.
1.7

72.
1.7

96.
1.8

14.
1.8

35.
1.8

39.
1.8

49.
1.8

51.
1.8

54.

J
8.a 

Bae
za 

(Ja
én

).
2.a 

Mi
aja

das
 (

Cá
cer

esX
14.

a 
Za

rag
oza

.
2.a 

Aim
azá

n 
(So

ria
).

15.
a 

Za
rag

oza
.

1.a 
Da

roc
a 

(Z
ara

go
za)

.
I.1 

Fu
ent

es 
de 

Leó
n 

(B
ad

ajo
z),

1.a 
Ma

lpa
rtid

a 
de 

Cá
cer

es 
(C

á- 
, 

cer
es)

.
Ia 

Pol
a 

de 
A li

an 
de 

(O
vie

do
).

1.a 
Bét

-era
 

(V
ale

nci
a).

1.a 
Jér

ica
 

(C
ast

ell
ón

).
Ia 

Bel
lo 

(T
eru

el)
.

2.a 
Bu

rgu
illo

s 
Cer

ro 
(B

ad
ajo

z).
1.a 

Lu
que

 
(C

órd
ob

a).
1.a 

flo
ral

es 
del

 V
ino 

(Z
am

ora
).

3.a 
Lor

a 
del

 R
io 

(Se
vil

la)
.

3.a 
Oli

va 
Fro

nte
ra 

(B
ad

ajo
z),

3.a 
Ca

mp
ana

rio
 

(B
ad

ajo
z).

1.a 
-Pu

ebl
a 

Ca
lza

da 
(B

ad
ajo

z).
16.

a 
Za

rag
oz

a.
3.a 

Tru
jiü

o 
(C

áce
res

).
1.a 

Aim
ace

llad
 

(L
éri

da
).

1.a 
Prá

dan
os 

Oje
da 

(Pa
ten

cia
).

1.a 
Lag

una
 

Du
ero

 
(V

all
ad

oli
d;.

 
l.« 

Vil
lan

uev
a 

de 
Ca

ste
llón

 
(V

a
len

cia
).

1.a 
Na

val
uci

llo
s 

(To
led

o).
Ia 

Hig
uer

uel
a 

(A
lba

cet
e).

3.a 
Ca

mp
o 

Cri
pta

na 
(C. 

Re
al)

.
1.a 

Mo
lini

cos
 

(A
lba

cet
e),

1.a 
Tá

bar
a 

(Z
am

ora
).

8.a 
Sa

lam
an

ca.
1.a 

To
rre

 D
on 

Mi
gue

l 
(O

áce
res

).
3.a 

Bu
jala

nce
 

(C
órd

ob
a).

1.a- 
Vd

larg
ord

o 
del

 J
úca

r 
(A

lba


cet
e).

1.a 
Ga

l en
de 

(Z
am

ora
).

1.a 
Vil

lan
uev

a 
de 

Ga
lleg

o 
(Z

a
rag

oz
a).

17.
a 

Za
rag

oza
.

1.a 
Mó

sto
les

 
(M

ad
rid

).
18.

a 
Za

rag
oz

a.
1.a 

La 
Alm

imi
a 

de 
Do

ña 
Go

di-
 

na 
(Z

ara
go

za)
.

3.a 
Hu

esc
a.

1.a 
Pol

a 
de 

Go
rdó

n 
(Le

ón
).

Ia 
‘V

illa
r 

de 
Ga

liim
azo

 
.(S

ala


ma
nc

a).
 .

3.a 
Ca

lata
yud

 
(Z

ara
go

za)
.

1.a 
Us

urb
il 

(G
uip

úzc
oa)

.
Ia 

Ca
nt 

avi
eja

 
(Te

rue
l). 

- •
1.a 

La
gar

ter
a 

(To
led

o).
1.a 

Cam
po 

San
 P

edr
o 

(Se
gov

ia)
'.

2.a 
Sa

n 
Vic

ent
e 

de 
Al

cán
tar

a
< B

ad
ajo

z).
19.

a 
Za

rag
oza

.
1.a 

Ad
am

uz 
(C

órd
ob

a).
1.a 

Lié
vga

nes
 

(Sa
nta

nd
er)

'.
Ia 

Vi
iia

qu
eji

da-
 (L

eón
).

1.a 
Mo

rale
s 

del 
Tor

o 
(Za

mo
ra)

'. 
16.

a 
Va

ila
do

lid
.

1.a 
San

ta 
Co

lom
a 

Fa
me

t 
(G

e
ron

a).
2.a 

Ma
lpa

rtid
a 

de 
Pla

scn
cia

 
(C

á
cer

es)
 .

3.a 
Ca

rm
ona

 
(Se

vil
la)

.
Ord

ene
n 

\L
&
 

Co
ruñ

a&
 

.. r 
^

D. 
pie

go 
Alm

ona
cid

 
Arp

ón 
.....

.
D. 

Jos
é 

Err
oz 

So
rris

a! 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Sec

und
ino

 
A ra

ngo
 

Can
sar 

rub
í o

s...
.....

.....
D. 

Jos
é 

De
lga

do 
La 

cal 
.....

....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ign

aci
o 

Ga
rcía

 
Die

go 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jul
io 

Pov
eda

 
Ort

ega
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Gre

gor
io 

Fe
rná

nd
ez 

Pé
rez

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Hil
ario

 
Vil

lam
or 

An
gul

o 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ulp

ian
o 

Die
z 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Jov
ani

 M
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Vic

ent
e 

Roc
a 

D'O
cón

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Mo
des

to 
Mo

ren
o 

Ro
der

o 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jos

é 
Car

o 
Ca

sta
ño 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

An
dré

s 
Va

dill
o 

Arr
oyo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Fra
nci

sco
 

Ro
drí

gue
z 

Ra
dill

o 
.....

.....
.....

D. 
Be

rna
rdo

 
Bu

mc
-to 

Bla
nco

 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ag

ust
ín 

Pov
cda

no 
He

rrá
nz 

.....
.....

.....
...

D. 
Pa

scu
al 

Ca
mo

illo
 

Yil
len

a 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Jos

é 
Esp

ino
 

Can
to 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Mi
gue

l 
Cro

s 
Sar

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

An
dré

s 
Ga

llec
o 

Mo
nti

el 
.....

.....
.....

....
....

D. 
Jos

é 
Fo

rtcz
a 

Ale
mu

ny 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Ter
esa

 
Re

mis
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Ata
nas

io 
Río

s 
Do

mí
ngu

ez 
.....

.....
.....

.....
D. 

Fra
nci

sco
 

Mi
que

l 
Go

zal
vo 

.....
.....

.....
....

D. 
An

ton
io 

Ga
rcía

 d
e 

Vin
ues

a 
Ro

drí
gu

ez.
D. 

Mi
gue

l 
He

rrá
nz 

Rui
z 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Lui

s 
Oc

hái
ta. 

Ga
rcía

 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Me

lqu
íad

es 
Vm

ues
a 

Tej
ero

 
.....

.....
.....

.
D. 

Vic
ent

e 
Acu

ña 
Rey

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Vic

tor
ian

o 
Rub

io 
Ba

lles
ter

os 
.....

.....
.....

D. 
Ho

nor
 o 

Ma
nch

ado
 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Ibá
fiez

 
Jur

ado
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Fra
nci

sco
 

Qu
int

ana
 

y S
ánc

hez
 

Pa
sto

r.
D. 

Pat
ric

io 
Ga

rcía
 O

liv
are

s 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
An

ton
io 

Gu
tiér

rez
 

Jim
éne

z 
.....

.....
..

D. 
Jus

to 
An

dré
s 

Sán
che

z 
Ra

mo
s...

....
D. 

Art
uro

 
Lóp

ez 
Arr

ueb
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Mi

gue
l 

Rui
z 

Tu
tor

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

£>. 
An

ton
io 

Ga
rcía

 
Ma

rco
 

.....
......

.....
.....

...
D. 

Fer
nan

do 
Oc

tav
io 

de 
Tol

edo
 

Gu
ille

n.
D. 

Au
del

ino
 

Go
nzá

lez
 

Vil
la 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ga
bri

el 
De

lga
do 

Vic
ent

e 
......

.....
.....

.....
D. 

Ped
ro 

La 
Ba

nda
 

Egi
do 

....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Fra

nci
sco

 
Ag

uí l
ar 

Leó
n 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Eu
sta

oui
o 

Ma
rtín

ez 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

..
D. 

Re
car

edc
FA

rgü
ell

es 
Pan

do 
.....

....
....

....
D. 

An
ton

io 
Ma

rtín
 

Láz
aro

 
.....

.....
.....

.....
....

.
D. 

Jos
é 

Och
oa 

del
 S

ola
r 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

An
ton

io 
Ma

riñ
oso

 
He

rbe
ra 

.....
.....

....
D. 

Die
go 

Rav
a 

Vi g
üer

a 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Lui
s 

Ma
rtín

ez 
Va

rgu
illa

 
.....

.....
.....

.....
D. 

Fra
nci

sco
 

Va
rga

s 
de 

la 
Inf

les
ta..

.....
...

D. 
Cés

ar 
San

tos
 V

ice
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Flo
ren

cio
 

Us
ero

s 
Ca

sas
 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

An
gel

 G
il 

Fa
bre

gat
 .

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Co

nra
do 

Nú
ñez

 
Nú

ñez
 

......
....

......
.....

.
D. 

Ma
rian

o 
Ma

rzo
 

Est
eba

n 
.....

.....
.....

G¿t
¿ípa

i 
B.6Ü

Q 
fitl

lo 
LAi

 i l_i
-l t C

.t-Ll-1 
.» l-M

íjU 
»JLU

u4

622
.

631
.

637
.

546
.

551
.

677
.

678
. 

683
.

603
.

611
.

612
.

621
.

630
.

647
.

649
.

654
.

656
.

661
.

680
.

687
.

692
.

713
.

722
.

724
.

734
.

'TS
Ó. 758

.
761

.
763

.
765

.
767

.
775

.
778

.
,781

.
784

.
799

.
809

.
812

.
813

.
815

.
816

. 
817

. 
822

.
828

.
830

.
831

. 
838

. 
841

. 
845

.
853

.
855

.
860

.
866

.
872

.
873

.
874

.
879

.
883

.
«6

6.



1146    16  marz o 1951 B. O. del E.—Núm.75
Pla

za 
ad

jud
ica

da
- 1 * 

Los
 C

orr
ale

s 
(Se

vil
la)

.
1.a 

Be
gij

ar 
(Ja

én
).

1.a 
Al

me
nd

ros
 

(C
ue

nc
i\

1.a 
Fol

gos
o 

de 
la 

Rib
era

 
(Le

ón
). 

Ia 
Co

nqu
ista

 
(C

órd
ob

a).
1.a 

Ne
rpi

o 
(A

lba
cet

e).
1.a 

Las
 

Re
gu

era
s 

(O
vie

do
).

Ia 
O ja

 ca
s tr

o 
(L

og
roñ

o).
2.a 

Esp
ejo

 
(C

órd
ob

a).
2.a 

Ay
am

on
te 

(H
uel

va>
.

1.a 
He

rre
ra 

de 
Al

cán
tar

a 
(C

á
cer

es)
.

Ia 
Fu

ent
e 

Pal
me

ra 
(C

órd
ob

a).
 

1.a 
La 

Hin
iela

 
(Ja

én
).

Ia 
La

nd
ete

 
(C

ue
nc

a).
1.a 

Jay
ena

 
(G

ran
ad

a).
1.a 

Ge
lve

s 
(Se

vil
la)

.
Ia 

Vi
lla

fra
nca

 
Mo

nte
s 

de 
Oc

a 
(B

urg
os)

1.a 
Or

jiva
 

(G
ran

ad
a).

1.a 
Al

con
che

l 
de 

Ari
za 

(Z
ar$

* 
goz

a).
 

' 
1.a 

Ca
bra

les
 

(O
vie

do
).

1.a 
San

ta 
Ma

ría 
de 

Oll
as 

(So


ria
).

Ia 
Alb

aid
a 

(V
ale

nci
a).

 .
Ia 

Le
tur

 
(A

lba
cet

e).
1.a 

Atm
ogi

a 
(M

ája
ga

).
Ia 

Ma
nza

nil
la 

(H
ue

lva
).

Ia 
Me

din
illa

 
(A

vil
a).

Ia 
S. 

Ped
ro 

de 
Lun

a 
(Le

ón
).

1.a 
Be

na
me

jí 
(C

órd
ob

a).
1.a 

Be
rci

al 
(Se

go
via

).
1.a 

Ch
iva

 
(V

ale
nc

ia)
.

Ia 
Vil

lar
 

de 
Cie

rvo
s 

(Z
am

ora
). 

1.a 
Mo

nto
rio

 
(B

urg
os)

.
Ia 

Ta
ram

un
di 

(O
vie

do
).

1.a 
Mo

red
a 

(G
ran

ad
a).

•1.
a 

La
nja

ron
 

(G
ran

ad
a).

1.a 
Pa

len
zue

la 
(P

ale
nc

ia)
.

1.a 
Ca

mp
rod

ón
 

(G
ero

na
).

1.a 
Los

 B
arr

ios
 d

e 
Sal

es 
(L

eó
n) 

1.a 
«P

ara
das

eca
 

(Le
ón

).
1.a 

Pal
enc

ia 
de 

Ne
gri

lla 
(S

a
lam

an
ca

).
1.a' 

Al
pu

ent
e 

(V
ale

nc
ia)

.
1.a 

Vi
lla

vaq
uer

ín 
(V

dU
ado

lid
).

Ia 
Ige

a 
(Lo

gro
ño

).
1.a 

Ca
rba

lle
da 

de 
Va

lde
orr

as 
(O

ren
se)

.
1.a 

Ru
rul

len
a 

(G
ran

ad
a).

1.a 
Ca

mp
illo

 
de 

Al
to

bu
ey

 
(C

ue
nc

a).
1.a 

Pu
ent

e 
de 

Do
mi

ngo
 

Fló
rez

 
(Le

ón
)..

1.a 
Az

nal
cáz

ar 
(Se

vil
la)

;
Ia 

Ar
ang

a 
(C

oru
fia

)
1.a 

Ca
bal

lar
 

(Se
go

via
).

1.a 
Co

rite
 

(Se
vil

la)
.

1.» 
Ba

ños
 

de 
Ma

rga
s 

Or
en

se)
.

1.» 
Bá

sca
ra 

(G
ero

na
)*

1.a 
Am

er 
Ge

ron
a).

 
J

SO
LI

C
IT

A
N

TE

D. 
Fra

nci
sco

 
Ca

bal
los

 O
jed

a 
.....

.....
....

.,..
.*

D. 
Mi

gue
l 

Lu
anc

o 
Ga

rcia
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

p. 
Jos

é 
Ali

que
 T

om
ico

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...*

D. 
Jua

n 
Pab

lo 
Láz

aro
 

Ma
rtín

 
.....

......
.....

..
D. 

Fr
an

c:s
có 

Ca
bre

ra 
Per

rer
o 

.....
.....

.....
...

D. 
Ag

nel
io 

Ro
lda

n 
Pa

jar
es 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Pel
avo

 
Alv

are
z 

Alv
are

z 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

An
ton

io 
Ca

stil
lo 

Ga
riz

áb
al 

.....
.....

.....
.

D. 
Jos

é 
Ma

ría 
Est

rad
a 

Tu
set

 
.....

.....
.....

....
D. 

Ra
fae

l 
Am

o 
Mo

lina
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Ma
nu

el 
Gó

me
z 

del
 S

ola
r 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Seg
und

o 
Ma

rtín
ez 

Sa
nto

s 
.....

.....
.....

.
D.'

 A
nto

nio
 

Pei
nad

o 
Na

vas
 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Fra
nci

sco
 

Per
ro 

Llo
ret

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jua
n 

Cri
ado

 
Ba

ena
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Fra
nci

sco
 

Bo
can

egr
a 

Ma
rot

o 
.....

.....
.....

D. 
An

ton
io 

Ca
rdi

el 
Ver

a 
.....

.....
.....

.....
i....

.....
D. 

Jos
é 

Lui
s 

Go
rdi

llo
 

Va
ldi

via
 

.....
.....

.....
...

D. 
Ab

dón
 

Ma
nu

el 
Mu

ñoz
 

Ma
rín

 
.....

.....
....

.
D. 

Em
ilio

 
Hu

erta
 

Ma
teo

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

An
gel

 S
ánc

hez
 

Bel
da 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
D. 

Fra
nci

sco
 

Ját
iva

 
Ma

rín
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ped

ro 
Pie

ra 
Cá

ma
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Ho
rca

 ja
da 

Si
er

ra
.....

.....
.....

.....
...a

...
D. 

Fe
rna

nd
o 

Gr
an

ell
 

Fu
ert

es 
.....

.....
.....

...
D. 

Ag
ust

ín 
F*e

reir
a 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

No
rbe

rto
 

Go
nzá

lez
 

Alv
are

z 
.....

.....
.....

....
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

Go
nzá

lez
 

Rid
rue

jo 
.....

.....
.

D. 
Ped

ro 
Riv

idi
lla 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
D. 

Fe
rna

nd
o 

Ag
uir

re 
Alo

nso
 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jul
ián

 
Ma

ta 
Fe

rná
nd

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Ba

rre
do 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.:...

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

San
 

Jua
n 

del
 B

arr
io 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Fra
nce

sco
 

Lu
qué

 
Yu

sta
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ped

ro 
Hu

ido
bro

 
Die

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Eli

as 
Pa

scu
al 

Ma
rtin

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Pon
s 

Flo
rit 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ma
nu

el 
Ca

sta
ñó

n 
Alv

are
z 

.....
.....

.....
....

D. 
Jai

me
 

Gó
me

z 
Silv

a 
.....

...*
.....

.....
......

.....
...

D. 
Mi

gue
l 

Se
co

. S
eco

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Jua
n 

Na
var

ro 
Sán

che
z 

.....
.....

....
.....

.....
.*

D. 
Da

vid
 

Fe
rná

nd
ez 

Ar
gii

elle
s 

.....
.....

.....
....

D. 
Jes

ús 
Pa

lac
ios

 
Re

mo
nd

o 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jul

io 
Nie

to 
Ro

me
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

An
gel

 G
uer

rer
o 

Fe
rná

nd
ez 

.....
....

......
...

D. 
Ra

fae
l 

Ga
rcí

a 
Ya

güe
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
An

ton
io 

Rey
 

Fe
rná

nd
ez 

.....
......

..
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

Vil
lalo

bos
 B

ern
ard

o 
.....

....
*

D. 
Ma

nu
el 

Ga
rcí

a 
Da

fon
te 

.....
.....

.....
.....

D. 
Fra

nci
sco

 
Mo

ro 
Cir

uje
da 

.....
.....

...
D. 

Die
go 

Sile
s 

Fra
nc

on
ett

i 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ed
uar

do 
La

her
rán

 
de 

la 
Sot

a 
.....

... 
.

D. 
Jai

me
 

Gr
ata

có 
Ma

ssa
nel

la 
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Tu
rón

 
Pui

g 
.....

......
.....

.....
.....

....

Nú
me

ro
del

Es
cal

afó
n

2.3
34.

2.3
37.

m 2.3
41.

2.3
46.

2.3
48.

2.3
53.

2.3
54.

2.3
56.

2.3
57.

2.3
60.

2.3
64.

2.3
65.

2.3
66.

2.3
67.

 
. 2.

370
.

2.3
73.

2.3
74.

2.3
75.

2.3
76.

2.3
78.

2.3
79.

 
2.3

81.
2.3

83.
2.3

84.
 

2.3
86.

2.3
90.

2.3
91.

 
2.3

93.
2.3

95.
2.3

96.
 

2.3
98.

 
2.4

04.
 

2.4
06.

2.4
11.

2.4
12.

2.4
13.

2.4
15.

2.4
16.

2.4
17.

2.4
20.

2.4
21.

2.4
22.

2.4
25.

2.4
26.

2.4
29.

2.4
36.

2.4
32.

2.4
33.

2.4
37.

2.4
38.

 
2.4

46.
j 

2.4
44.

Ppla
za 

ad
jud

ica
da

1.a 
Mo

a ñ
a 

^P
on

tev
ed

ra)
.

1.a 
Fre

sno
 

El 
Vie

ip 
(V

all
ad

oii
d).

2.a 
Ca

str
ov

erd
e 

(Lu
go

).
1.a 

San
 

Lló
ren

te 
(V

all
ad

oii
d).

 
! 

1.a 
Éet

ive
lla 

(ya
íen

cia
). 

i.* 
Eh

gll
érá

 
(V

ale
nc

ia)
.

3.a 
Lla

nes
 

(O
vie

do
).

1.a 
Fu

en
san

ta 
Ma

rto
s 

(Ja
én

);
1.a 

Vi
lla

fel
ich

e 
(Z

ara
go

za
).

2.a 
Ca

las
par

ra 
(M

urc
ia)

.
1.a 

Zal
la 

(V
izc

ay
a).

í.a 
Bu

sto
 

de 
Bu

reb
a 

(B
urg

os)
.

2.a 
Ar

chi
don

a 
(M

ála
ga

).
2.a 

Ma
yor

ga 
de 

Ca
mp

os 
(V

all
a-

do
lid

).
1.a 

Ca
bez

am
esa

da 
(T

ole
do

).
1.a 

Ca
rac

eni
lla

 
(C

ue
nc

a).
Ia 

Fu
en

cal
ien

te 
(Ci

uda
d 

Re
al)

.
4.a 

Mo
rón

 
de 

la 
Fro

nte
ra 

(Se


vil
la)

.
/1.

a 
So

ljan
a 

(V
ale

nc
ia)

.
1.a 

Ba
sar

dil
la 

(Se
go

via
).

1.a 
Ma

ría
 

Hu
erv

a 
(Z

ara
go

za
).

1.a 
Vi

llan
uev

a 
Sie

rra
 

(C
áce

res
).

3.a 
Alm

adé
n 

(Ci
uda

d 
Re

al)
.

1.a 
El 

To
rno

 
(C

áce
res

).
1.a 

La 
Sec

a 
(V

all
ad

oii
d).

Ia 
San

 
Ma

teo
 

(C
ast

ell
ón

);
1.a 

Bu
sta

rvi
ejo

 
(M

ad
rid

)*
1.a 

Olv
ega

 
(S

ori
a).

1 .a 
Pai

mo
go 

(H
ue

lva
).

1.a 
Ba

ñón
 

(T
eru

el)
.

1.a 
No

vil
las

 
(Z

ara
go

za
).

1.a 
Vil

laf
i-a

nca
/ 

(C
órd

ob
a).

 
l*.a 

Ca
sar

 
Pal

om
ero

 
(C

áce
res

).
1.a 

Fu
ent

e 
Hig

uer
a 

(V
ale

nc
ia)

.
1.a 

Ve
nta

 
del

 M
oro

 
(V

ale
nc

ia)
.

1.a 
Vil

lah
izá

n 
de 

Tre
viñ

o 
(B

ur
go

s).
Ia 

Ay
am

on
te 

(H
ue

lva
).

Ia 
Ea 

(V
izc

ay
a).

1.a 
He

rre
rue

la 
(T

ole
do

).
2.a 

Gu
itir

iz 
(L

ug
o).

2.a 
Fu

ent
es 

An
dal

ucí
a 

(Se
vil

la)
.'

1.a 
Ho

rca
jo 

las 
To

rre
s 

(A
vil

a).
1.a 

Veg
a 

Ru
ipo

nce
 

(V
all

ad
oii

d).
2.a 

Vi
lla

fra
nca

 
(B

arc
elo

na
).

2.a 
Fu

ent
es 

Ma
est

re 
(B

ad
ajo

z).
1.a 

Te
ndi

lla
 

(G
ua

da
laj

ara
).

1.a 
Qu

ism
ond

g 
(T

ole
do

).
1.a 

Vil
lab

ona
 

(G
uip

úz
co

a).
Ia 

Va
len

cia
 

de 
Mo

mb
uey

 
(B

a
da

joz
).

1.a 
Illu

eca
 

(Z
ara

go
za

).
1.a 

Cu
ale

dro
 

(O
ren

se)
.

Ia 
Zar

za 
Ca

pil
la 

(B
ad

ajo
z),

1.a 
La 

Lu
isi&

na 
(Se

vil
la)

.
1.a 

Alg
od

on
ale

s 
(C

ád
iz)

.
2.a 

Alc
oy 

(A
lic

an
te)

.
1.a 

La 
AT

bue
ra 

(B
ada

joz
).*

2*
 

Rip
oll

 
(G

ero
na

).

SO
LI

C
IT

A
N

TE
i D. 

An
ice

to 
Pa

scu
al 

Ca
rne

ro 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Juli

o 
Ma

rtin
 

Do
mí

ngu
ez 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

An
ton

io 
Reg

ó 
Ba

rja 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Jua

n 
Go

nzá
lez

 
Be

nit
o..

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Lui

s 
Ca

ñad
a 

Pa
rac

uel
los

 
.....

.....
.....

....
D. 

Jul
ián

 
Ga

ndí
a 

Mu
ñoz

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Leo
nci

o 
de 

las 
Mo

ras
 

Va
lle 

jo.
.....

.....
...

D. 
Jua

n 
Luí

s 
Ga

rcí
a 

Gil
 B

lan
co.

 ..
.....

.....
D. 

Fel
ipe

 
Mu

ñoz
 

Va
lero

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Lvi

s 
Ro

má
n 

Cal
vo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Sa
lva

do
r 

Uri
en 

Zar
zos

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Fél
ix 

Ga
rcí

a 
Ma

est
ro 

.....
....

.....
.....

.....
....

D. 
Alf

ons
o 

Gu
iar

d 
Ro

drí
gue

z 
.....

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

Pin
a 

Ga
lin

do 
.....

.....
.....

.....
.t

D. 
Ric

ard
o 

Ma
rtín

ez 
Ba

rrio
s 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Eve
lio 

Día
z 

Co
ntr

era
s 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ra

mi
ro 

Lóp
ez 

He
rrá

nz 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Fel
icia

no 
Mo

ren
o 

Alv
are

z 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Isa

ías
 

Hu
ert

a 
Ro

dri
go 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Flo

ren
tin

o 
Mi

gue
l 

Bo
rre

gu
ero

.....
.....

....
D. 

Jos
é 

Sim
ón 

Mu
ñoz

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jua

n 
Ma

nu
el 

Ga
rrid

o 
He

rm
oso

 
.....

.....
.

D. 
Jua

n 
He

rná
nd

ez 
En

cin
ar 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Flo
ren

cio
 

Lóp
ez 

Ag
udo

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Cle
me

nte
 

San
z 

Ca
bez

udo
 

.....
.....

.....
...

D. 
Va

lero
 

Go
nzá

lez
 

Ce
lma

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Em
ilio

 
Go

nzá
lez

 
Lo

ren
zo 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Ela
dio

 
Pér

ez 
Pa

scu
al 

.....
.....

.....
....

.....
.....

..
D. 

An
gel

 
Ho

rta
l 

Jim
éne

z 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jus
to 

Ila
rri

 C
om

pai
ns 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jua

n 
Eli

as 
Ver

a 
Vel

a 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

An
ton

io 
Sán

che
z 

Ca
sca

do 
y 

M
art

ín
Po

rtu
gu

és 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Ars
eni

o 
Ari

as 
Co

llad
o 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ab

el 
Va

que
ro 

Jim
éne

z 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ev
enc

io 
Go

nzá
lez

 
Go

nzá
lez

 
.....

:...
.....

...
D. 

Do
mi

ngo
 

Ch
om

ón 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ma
nu

el 
Ga

rci
a 

de 
la 

Cá
ma

ra 
.....

....
.....

..
D. 

Jos
é 

Ur
dap

ille
ta 

Ins
au

sti
 .

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Ca
str

esa
na 

Ru
iz 

Qu
int

an
a..

.....
.....

.
D. 

Jua
n 

An
ton

io 
To

rán
 

Es
co

rih
ue

la
D. 

Leo
pol

do 
Ca

llej
a 

Es
teb

an
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Fra

nci
sco

 
Ca

na 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Pru

den
cio

 
Be

rm
ejo

 
Ro

drí
gue

z 
.....

..v.
...

D. 
Ma

teo
 

To
rre

n 
t 

Mp
llev

í 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jua
n 

Jim
éne

z 
Ma

teo
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Cre

spo
 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
An

ton
io 

Lóp
ez 

Su
áre

z 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Fra
nci

sco
 

Ira
ola

 
Sa

lsa
me

nd
i 

.....
.....

.....
.

D. 
ESn

ilio
 

Día
z 

Día
z 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.

D. 
An

dré
s 

Nic
olá

s 
Mo

ncl
ús 

.....
.....

.....
....

.
D. 

Be
rna

rdo
 

De
lga

do 
De

lga
do

.....
.....

.... 
*

D. 
Ra

mó
n 

Ma
yo

ral
 B

arb
a 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Lui

s 
Ru

iz 
de 

Ca
sta

ñed
a 

De
lga

do
.....

.....
.

D. 
Jua

n 
del

 C
ast

illo
 

Gi
gan

te 
.....

.....
....

.....
.

D. 
Joa

quí
n 

Sa
lva

do
r 

Ba
baz

a 
Or

ts..
... 

.
D. 

An
gel

 R
ebl

es 
Do

bla
do 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
JUa

n 
Am

ich
 

Ga
lí 

......
.....

.....
.....

....
.....

...

Nú
me

ro
del

Esc
ala

fón

1.8
70.

1.8
79.

1.8
82.

1 8
91.

 
'1.9

06.
 

1.9
07.

 
1.9

17.
 

1.9
21.

 
1.9

28.
 

1.9
30.

 
1.9

33.
 

1.9
38.

1 9
58.

 
1.9

59.
1.9

63.
1.9

69.
1.9

94.
2.0

13.
2.0

30.
2.0

31.
2.0

32.
 

2.0
38.

 
2.0

56.
 

2.0
60.

 
2.0

60.
 

2.0
86.

 
2.0

90.
 

2.0
36.

 
2.0

98.
 

2.1
03.

 
2.1

07.
 

2.1
17.

2.1
Í9.

2.1
27.

2.1
35.

2.1
44.

2.1
47.

2.1
50.

2.1
54.

2.1
59.

2.1
60.

 v
2.1

72.
2.1

73.
 

2.1
85.

 
2.1

91.
2.1

98.
2.1

99.
 

2:2
00.

 
2.2

02.
2.2

06.
2.2

09.
2.2

14.
2.2

18.
2.2

19.
 .

2.2
20.

 
2.2

22.
 

2J2
23.



B. O. del E.-Núm. 75  16 marzo 1951 1147
Ln 

No
val

las
 

(Za
rag

oza
)'.

2.a 
Ho

rna
cin

a e
lo¿ 

(Có
rdo

ba 
T.

1.a 
Ta 

nía 
jón 

(G
ua

da
laj

ara
).

2.a 
Sill

eda
 

iPo
Vit

eve
dra

».
l.,v 

Ca
sas

 
de 

M.
irav

ete
 

(C
áce


res

).
2.a 

Izn
ája

r 
(G

ran
ad

a).
!.*• 

To
rre

 
de 

Est
eba

n 
Ha

mb
rón

 
(To

led
o».

1.a 
Be

im
ont

e 
de 

Car
a l

aya
d 

(Z
a

rag
oza

*.
1.a 

Alg
uaz

as 
(M

urc
ia»

. 
l.-1 

Ad
zan

eía
 

(Ca
ste

lló
n».

Ia 
Qu

int
ana

r 
de 

la 
Si

er
ra

 
(B

arc
os»

1.* 
En

cin
as 

Re
ale

s 
(C

órd
ob

a),
3.a 

To
bar

ra 
(A

lba
cet

e».
1.- 

Pu
ert

om
ari

n 
(Lu

go)
.

1A 
Vi

lla
san

tar
 

(C
oru

ña)
.

1.a 
Alb

ate
ra 

(A
lic

ant
e).

4.a 
Ta

rra
sa 

(B
arc

elo
na)

.
7.a 

Las
 

Pal
ma

s 
(C

an
ari

as)
,

Ia 
Fu

ert
e 

del
 R

ey 
(Ja

én
).

4.a 
Vé

iez
-M

ála
ga 

(M
ála

ga»
.

3.a 
Vil

lag
arc

ía 
(Po

nte
ve

dra
),

1.a 
Re

mo
lin

os 
(Za

rag
oza

;.
1A 

Sim
ar 

de 
Va

lldi
gna

 
(V

ale
n

cia
).

1.a 
Alm

oei
ro 

(O
ren

se)
.

11a 
Let

ux 
(Za

rag
oza

).
1.a 

Lib
ros

 
(Te

rue
l),

Ia 
S. 

Jua
n 

dei
 P

uer
to 

(H
uel

va)
 

1.a 
Esc

at-r
ón 

(Za
rag

oza
).

1.a 
Me

gec
es 

de 
Isc

ar
 

(V&
IIa-

dói
id)

.
2.a 

Be
rja 

(A
lm

erí
a),

1.a 
-Ibi

as 
(O

vie
do)

.
1.a 

Imó
n 

(G
ua

da
laj

ara
).

1.a 
Arq

uill
os 

(Ja
én)

.
1.a 

Eco
riaz

a 
(G

uip
úzc

oa)
.

Ia 
Cu

enc
a 

de 
Ca

mp
os 

(V
all

a- 
do

lid
).

La 
Do

lor
es 

(A
lic

an
te)

.
1.a 

De
hes

a 
de 

Gu
adi

x 
(G

ran
ad

a);
2.a 

Ser
ón 

(A
lm

erí
a».

1.a 
Mu

nda
ca 

(V
izc

aya
).

1.» 
So

tom
ayo

r 
(Po

nte
ve

dra
),

2.a 
Ad

ra 
(A

lm
erí

a).
1.a 

La
gun

a 
de 

Co
ntr

era
s 

(Se
- 

go
via

).
Me

lón
 

(O
ren

se)
.

Ia 
Ma

rtín
 

Mu
ñoz

 
de 

las 
Po


sad

as 
iSe

gov
ia»

.
1.* 

Ro
nqu

illo
s 

(Se
vil

la)
.

Ia 
Sam

os 
(Lu

go)
.

1.a 
Vil

lag
arc

ía 
de 

Ca
mp

os 
(V

a- 
lla

do
lid

).
1.a 

Ca
bañ

as 
(La 

Co
ruñ

a).
1.a 

Ta
ber

nas
 

(A
lm

erí
a).

Ia 
El 

Gu
ijo 

(C
órd

ob
a).

Ia 
Ca

mb
ado

s 
(Po

nte
ved

ra)
'.

2.a 
• G

ibr
ale

ón 
(H

uei
va)

.
1.a 

Hu
esa

 
(Ja

én
).

Ia 
Vil

lan
uev

a 
de 

A r
isc

al 
(Se


vil

la)
,

D 
Lui

s 
Ga

rcía
 

Ba
rto

lom
é 

......
. 

.....
...v

,
D. 

An
ton

io 
Ac

uña
 

Ma
dro

ñal
 

.....
.....

.....
.....

D. 
An

ton
io 

Za
rau

/, 
Ma

rcil
la 

de 
Te

rue
l

Mo
nte

/, u
rna 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Je>

ús 
Hu

ete
 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Ma
nue

l 
Ba

raj
as 

Erd
o:z

a 
.....

.....
.....

....
D. 

Ped
ro 

Sán
che

z 
de 

Pue
rta

 
y 

Sá
nc

he
z

de 
Pue

rta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

En
riq

ue 
End

eud
o 

Hig
uer

a 
.....

.....
.....

..
D. 

Ca
sim

iro
 

Ba
ree

nii
la 

Gil
 .

.....
.....

.....
... 

...»
D. 

Ma
rian

o 
To

rre
s 

To
.tie

s 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Ga

rav
ieta

 
Arr

ien
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Gre

gor
io 

Go
nzá

lez
 

Ch
am

orr
o 

.....
.....

...
D. 

Ma
nue

l 
Lóp

ez 
del

 M
ora

l 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Fac

und
o 

San
/ 

Ma
rtin

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jua
n 

Alf
ava

 
Mi

cne
z 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jos

é 
Me

nén
dez

 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Jos

é 
Co

rre
der

a 
Lón

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Em
ilia

no 
Isid

oro
 

Alv
are

z 
Tij

era
s 

.....
.

D. 
Fel

ipe
 

Ca
rne

ros
 

Dá
vila

 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

nu
el 

Luq
ue 

Bu
rgo

s 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Ped

ro 
Ba

rqu
ero

 
de 

la 
Cru

z 
.....

.....
.....

..
D. 

Ma
nue

l 
Ga

lleg
o 

No
gue

ira 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ma

nue
l 

Bu
ñue

l 
Mir

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Ca
yet

ano
 

Co
nte

i 
Ibá

ñez
 

.....
.....

....
.....

....
D. 

Be
ned

icto
 

Fe
rná

nd
ez 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

D. 
Alb

erto
 

Lal
intí

e 
Jim

éne
z 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

San
tos

 
Ra

nch
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
An

dré
s 

San
daz

a 
Or

teg
a...

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ism
ael

 A
par

icio
 

An
tón

 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Pru

den
cio

 
San

tos
 

Bo
rbu

jo 
.....

.....
.....

....
D. 

Jua
n 

Mo
iiz 

Pac
hec

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Jus
to 

Die
z 

Do
mí

ngu
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Lui

s 
Ga

rcía
 

San
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Co
sm

e 
Ad

rov
er 

Ob
rad

or 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ino

cen
cio

 
Arr

ien
 

Ec
hev

arr
i 

.....
.....

.....
...

D. 
Ca

rlo
s 

Be
rcia

no 
Veg

a 
.....

.....
......

.....
.....

...
D. 

Jai
me

 
Go

nzá
lez

 .
Pal

aci
os 

.....
.....

.....
D. 

Lui
s 

Alo
nso

 C
ano

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jac
int

o 
Go

nzá
lez

 
Alb

ada
lejo

 
.....

.....
..

D. 
Jos

é 
Ma

ría 
La

squ
iba

r 
Ba

sta
rric

a 
.....

.
D. 

Jua
n 

Jos
é 

Oc
ain

po 
Ote

ro 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Jua

n 
Veg

a 
y 

Lóp
ez 

de 
Rib

era
 

.....
.....

D. 
Jos

é 
Go

nzá
lez

 
Sai

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

* D.
 M

ario
 

To
rda

bie
 

Ad
rián

 
.....

.....
.....

.....
.....

D 
Urb

ano
 

Au
tón

 
Día

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Seb

ast
ián

 
Piñ

uel
a 

Hu
ete

 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Lui

s 
Go

nzá
lez

 
Lóp

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Lui
s 

Cué
 

Tam
és 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D.. 

Fra
nci

sco
 

Ca
ñas

 
Fer

rei
ras

 
.....

.....
.....

..
D. 

Seg
und

o 
Du

eña
s 

Ga
rcía

 
.....

.. 
.....

D. 
Alf

red
o 

Arm
as 

Fer
nán

dez
 

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

nue
l 

Ca
sad

o 
Sol

ís 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jus
tin

o 
Ce

bei
ra 

Día
z; 

.....
.....

.....
.....

.....
...*

D. 
Lui

s 
Ma

rtín
ez 

Pas
tor

 
.....

.....
.....

.....
.....

2.4
47.

2.4
48.

2.4
50.

2.4
51.

2.4
52.

2.4
53

2.4
54.

2.4
57.

2.4
59.

2.4
60.

 
2.4

63.
2.4

65.
2.4

66.
2.4

67.
2.4

68.
2.4

69.
2.4

71.
2.4

72.
2.4

73.
2.4

74.
 

2.4
76.

 
2.4

78.
2.4

80.
2.4

81.
2.4

83.
2.4

84.
 

2.48
5* 

2.4
87.

2.4
89.

2.4
90.

2.4
91.

2.4
93.

2.4
94.

2.4
96.

2.4
97.

2.4
98.

2.4
99.

2.5
00.

2.5
02.

2.5
03.

2.5
04.

2.5
09.

2.5
10.

2.5
11.

. 2
.51

3. 
2.5

14.
2.5

16.
2.5

17.
2.5

19.
2.5

20.
 

2.5
23.

 
2.5

25.
2.5

30.
2.5

31,

2.a 
Ca

rra
nza

 
(V

izc
aya

).
1.- 

To
rre

cill
a 

de 
la 

Ord
en 

(V
a

llad
o 

id >
.

1.a 
Ald

eal
eng

u? 
(Se

gov
ia»

.
1.a 

Ru
esg

a 
(Sa

nta
nd

er»
.

1.a 
Cab

eza
 

la 
Vac

a 
(B

ada
joz

).
1.a 

Ca
str

om
on

ie 
< V

alla
dol

id»
.

1.a 
San

gar
cia

 
(Se

gov
ia)

.
1.a 

Be
rbe

gal
 

(H
ues

ca)
.

1.a 
Pu

ent
ece

so 
(C

oli
ma

).
1.a 

To
rre

car
del

a 
(G

ran
ad

a).
1.a 

Sal
ori

no 
(Cá

cer
es»

.
Ia 

Mo
nte

ma
yor

 
(Có

rdo
ba)

.
1.a 

Vil
lar 

de 
Pla

sen
cia

 
(Cú

ce-
 

¡ 
♦ 

res
».

1.a 
Mo

lled
o 

(Sa
nta

nd
er»

.
“1

.a 
Esp

arr
ago

sa 
de 

Lar
es 

(B
a

daj
oz)

.
1.a 

Ca
stro

mo
cho

 
(Pa

ten
cia

).
1.a 

Pue
rto

 
de 

San
ta 

Cru
z 

(C
á

cer
es)

.
1.a 

He
rm

igu
a 

(Sa
nta

 
Cru

z 
de 

Te
ner

ife
). 

.
Ia 

Re
ven

ga 
de 

Ca
mp

os 
(Pa

ten


cia*
).

1.a 
Lun

a 
(Za

rag
oza

).
1.a 

Vil
lan

uev
a 

de 
Gó

me
z 

(A
vi

la)
.

1.a 
Pue

b'.a
 

del
 

Bro
llón

 
(Lu

go)
.

1.a 
Alc

ana
dre

 
(Lo

gro
ño

).
2.a 

De
nia

 
(A

lic
ant

e).
1.a 

Nie
bla

 
(H

uel
va)

.
1.a 

Pal
aci

os 
Ru

bio
s 

(Sa
lam

an


ca)
.

1.a 
Bo

rov
ia 

-(S
ori

a).
1.a 

Vil
lard

om
 p

ard
o 

(Ja
én

),
2.a 

El 
Co

ron
il 

(Se
vil

la)
.

1.a 
Jar

aco
 

(V
ale

nci
a).

3.a 
Mo

rat
alla

 
(M

urc
ia)

.
2.a 

Co
nda

do 
Trí

viñ
o 

(B
urg

os)
.

2.a 
Gra

do 
(O

vie
do;

.
•1.a 

Alc
a'.á

 
del

 R
ío 

(Se
vil

la)
.

1.a 
Rib

arr
oja

 
(V

ale
nci

a».
Ia 

S. 
Ped

ro 
de 

Ga
illo

s 
(Se

go-
 

via
).

1.a 
Vil

lar 
roy

a 
de 

la 
Sie

rra
 

(Za


rag
oza

».
1.a 

Mo
rita

ma
rta

 
(Za

mo
ra)

. ,
1.a 

Ar
roy

om
oli

nos
 

de 
Le

ón
 

(H
uel

va)
.

1.a 
Sim

anc
as 

(V
all

ado
lid

).
1.a 

Pru
na 

(Se
vil

la)
.

1.a 
Rod

a 
de 

An
dal

ucí
a* 

(Se


vil
la)

.
1.a 

Es
can

che
 

(G
ua

da
laj

ara
).

1.a 
An

gui
ano

 
(Lo

gro
ño

).
1.a 

Ma
gui

lla 
(B

ada
joz

).
1.a 

Ag
uila

r 
del

 
Río

 
Al

hsm
a 

(Lo
gro

ño)
.

1.a 
Mo

tric
o 

(G
uip

úzc
oa)

.
3.a 

Mi
ere

s 
(O

vie
do)

.
1.a 

Lep
e 

(H
uel

va)
.

1.a 
Ch

ipio
na 

(C
ádi

z).
1.a 

Alb
ires

 
(Le

ón
).

1.a 
Alp 

(G
ero

na)
.

1.a 
Qu

int
ana

 d
el 

Ca
stil

lo 
(Le

ón)
1.a 

Ca
stil

leja
 

de 
la 

Cu
esta

 
(Se


vil

la)
.

D. 
Elo

y 
Ald

éco
a 

Go
irig

oiz
arr

i 
.....

......
.....

..
D. 

Fél
ix 

Gó
me

z 
Na

vas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

An
dré

s 
Go

nzá
lez

 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

....
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

En
che

and
ía 

Mu
nia

teg
u: 

.
D. 

Ag
ust

ín 
Ga

rcía
 

Su
áre

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

En
riq

ue 
Día

z 
Ro

drí
gue

z 
y 

Fe
liz

.....
.....

D. 
Gal

o 
Ar

ago
nes

es 
Ma

nso
 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

Ta
raz

ona
 

Vi l
as 

.....
.....

.....
...

D. 
Ma

nue
l 

Rey
ero

 
Gij

ón 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D 

Jes
ús 

Ca
rra

nza
 

Ba
rrio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ens
ebi

o 
Fe

rná
nd

ez 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
An

ton
io 

Bla
nco

 
Ma

est
re 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Ma
nue

l 
Mi

gue
l 

Co
rtin

a 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Eul

ogi
o 

Cab
ello

 
Ve

lasc
o 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Lui
s 

Ce
rra

da 
Am

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Gu

sta
vo 

Jim
éne

z 
Aia

rcó
n 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Teo
dor

o 
Zar

 V
ida

i 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Gu

ille
rm

o 
San

tiag
o 

Pér
ez 

.....
....

.....
.....

D. 
Lu

cas
 R

odr
ígu

ez 
Loz

ano
 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jes
ús 

Ma
ría 

Ec
hea

ndí
a 

Mu
nia

teg
ui.

... 
D. 

Fau
stin

o 
Sán

che
z 

Re
don

do 
.....

.....
.....

...
D. 

Em
ilio

 
Fe

rná
nde

z 
Juá

rez
 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ca
rlo

s 
Mu

ñoz
 

Ga
róe

s 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Jua
n 

Fra
nci

sco
 

Gil
 M

art
íne

z 
.....

.....
.....

D. 
Ba

ldo
mc

ro 
Go

nzá
lez

 
Ga

llar
do 

.....
.....

...
D. 

Co
nra

din
o 

Sán
che

z 
Ma

rtín
 

.....
.....

.....
...

D. 
Sal

vad
or 

Esc
ori

hue
la 

Oli
ver

 
.....

.....
.....

..
D. 

Alf
ons

o 
Ca

rac
uel

 M
oya

no 
.....

.....
.....

.....
.

D, 
San

tiag
o 

Ra
mo

s 
Gil

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Fra
nci

sco
 

Ga
rcía

 
Cu

leb
ras

 
.....

.....
.....

....
D. 

An
ton

io 
Frí

as 
Frí

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jos

é 
Ram

ón 
Tor

re 
Pau

lino
 

.....
.....

.....
...

D. 
Ma

nue
l 

Ro
drí

gue
z 

Rub
io 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ag
ust

ín 
Mir

ón 
Sán

che
z 

.....
.....

.....
.....

....
;

D. 
San

tiag
o 

Ma
rtin

 
Bu

rgo
s 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Fél
ix 

Gu
tiér

rez
 

Me
ndi

oro
z 

.....
....

.....
.....

D. 
Ma

nue
l 

Cis
ner

os 
Tu

tor
 

.....
.....

.....
.....

....
.

D. 
G a 

bino
 

Mc
nsa

lve
 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Em
ilio

 
Fig

uer
oa 

Lim
iña

na 
.....

.....
.....

...
D. 

Elo
y 

Ma
rtín

ez 
Arr

anz
 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Fed
eric

o 
Do

mí
ngu

ez 
Ler

ia 
.....

.....
.....

....
D. 

An
ton

io 
Ca

sta
ñar

es 
'Ra

bad
án 

.....
.....

....
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

Gu
ijar

ro 
He

red
ero

 
.....

.....
D. 

An
ton

io 
Fer

nán
dez

 
Ma

teo
s 

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

nue
l 

He
rra

dor
 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

....
D. 

Ga
bin

o 
Nú

ñez
 

Cri
ado

 
.....

.....
.....

....
.....

..
D. 

Jos
é 

Mi
gue

l 
Irio

ndo
 

Jay
o 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Av
elin

o 
Ca

bal
lero

 
Día

z 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Fra

nci
sco

 
Co

llad
o 

Ca
stil

lo 
•....

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

San
 

Mi
gue

l 
Pío 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Pru

den
cio

 
Ma

rtín
ez 

Ro
drí

gue
z 

.....
.....

D. 
Joa

quí
n 

Viñ
as 

Ba
rna

das
 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Fer
nan

do 
Veg

a 
He

rre
ra 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Lui
s 

Igl
esi

as 
Hu

ete
 

.....
.....

.....
.....

..

2.2
24.

2.2
25.

2.2
21.

2.2
28.

2.2
31.

2.2
32.

2.2
34.

2.2
35.

2.2
36.

2.2
37.

 
2.2

43.
 

2.2
45.

 
2.2

52.
2.2

55. 2.2
56.

2.2
57.

 
2.2

60.
2.2

61.
2.2

62.
2.2

63.
2.2

65.
2.2

67.
2.2

70.
2.2

73.
2.2

75.
2.2

77.
2.2

83.
2.2

84.
 

2.2
88.

2.2
89.

2.2
90.

 
2.2

92.
2.2

95.
2.2

96.
2.2

97.
2.2

98.
2.2

99.
2.3

00.
2.3

01.
2.3

03.
2.3

04.
 

2.3
06.

2.3
09.

2.3
10.

2.3
13.

2.3
14.

2.3
15.

2.3
16.

2.3
20.

2.3
21.

 
. 2.

322
.

2.3
24.

2.3
27.

2.3
28.



1148  16 marzo 1951 B . O. del E.—N ú m . 75
Pl

az
a 

ad
ju

di
ca

ba

3.*
 

To
ta

na
 

(M
ur

ci
a)

.
1.

a 
V

ill
an

ue
va

 
de 

Sa
n 

Ju
a

n
(S

ev
ill

a)
.

2.*
 

R
iv

ei
ra

 
(L

a 
C

or
uñ

a)
.

3.
a 

C
am

ar
in

as
 

(L
a 

C
or

uñ
a)

.
1.

a 
Si

tg
es

 
(B

ar
ce

lo
na

).
I.v

 
A

lm
ed

in
ill

a 
(C

ór
do

ba
).

1.
a 

Pá
ra

m
o 

(L
ug

o)
.

,1.
a 

R
en

ed
o 

de 
Es

gu
ev

a 
(V

al
la

* 
do

lid
).

I
a 

G
ra

na
di

lla
 

(S
an

ta
 

Cr
uz

 
de

 
T

en
er

if
e)

.
1.

a 
Fa

rle
te

 
(Z

ar
ag

oz
a)

.
1.

a 
N

av
ar

es
 

de 
En

m
ed

io
 

(S
e-

 
go

vi
a)

.
1.

a 
V

ül
am

ay
or

 
de 

los
 

M
on

te
s 

B
ur

go
s)

.
1.

a 
D

es
ca

rg
am

ar
ía

 
(C

ác
er

es
).

1.
a 

Vi
 la

r 
ro

do
na

 
(T

ar
ra

go
na

* 
« 

1.
a 

V 
i 1

1 
a 

e 
s c 

u 
s 

a 
de 

H 
a 

r 
o 

(C
ue

nc
a 

>.
1.

a 
A

nt
el

la
 

(V
al

en
ci

a)
.

1.
a 

Pa
ra

ca
s 

de
l 

Si
l 

(O
re

ns
e)

.
I

a 
C

or
uñ

a 
de

l 
C

on
de

 
(B

ur
go

s)
. 

I
a 

T
ri

ac
as

te
la

 
(L

ug
o)

.
1.

a 
Su

ria
 

(B
ar

ce
lo

na
).

1.
a 

La
 

Ce
ni

a 
(T

ar
ra

go
na

).
1.

a 
Ce

rv
o 

(L
ug

o)
. 

*
1.

a 
V

ill
as

ec
a 

de 
la 

Sa
gr

a 
(T

o
le

do
).

I
a 

M
ar

in
al

ed
a 

(S
ev

ill
a)

.
1.

a 
Z

am
ar

ra
m

al
a 

(S
eg

ov
ia

),
1.

a 
Tu

rr
e 

(A
lm

er
ía

).
 

l.
h 

U
rr

íe
s 

(Z
ar

ag
oz

a)
. 

7 
1.

a 
V

ill
an

ue
va

 
de 

A 
ro

sa
 

(P
on

te


ve
dr

a)
.

1.
a 

A 
ni 

be
l 

(Z
ar

ag
oz

a)
.

1.
a 

C
as

te
lla

r 
dé

la
 

Fr
on

te
ra

 
C

á
di

z)
.

1.
a 

V
ál

le
m

el
a 

de 
Se

pú
lv

cd
a 

(S
e

go
vi

a)
.

I
a 

R
oq

ue
ta

s 
de 

M
ar

 
(A

lm
er

ía
’. 

l.
;- 

C
as

te
lló

n 
de 

R
ug

at
 

(V
al

en
ci

a.
* 

i.
5 

A
gu

ar
on

 
(Z

ar
ag

oz
a)

. 
l.«

 
Co

x 
(A

lic
an

te
).

1.
a 

A
re

ny
s 

de 
M

ur
.t 

.B
ar

ce
lo

na
: 

1.
a 

B
el

m
ez

 
de 

la 
M

or
a 

le
d

a
 

(J
aé

n
1.

a 
V

is
ta

be
lla

 
(C

as
te

lló
n)

.
\s 

Iz
na

to
ra

f 
(J

aé
n)

.
1.

a 
O

le
sa

 
de 

M
on

ts
er

ra
t 

(B
ar

ce


lo
na

).
1.

a 
N

ov
ie

rc
as

 
(S

or
ia

).
1.

a 
C

ov
ar

ru
bi

as
 

(B
ur

go
s)

.
I

a 
C

he
rt 

(C
as

te
lló

n)
.

1.
a 

Zu
he

ro
s 

(C
ór

do
ba

).
1.

a 
Vé

lez
 

B
e

n
a

u
d

a
ll

a
 

(G
ra


na

da
).

I
a 

Z
ua

zo
de

C
ua

rt
an

go
 

(A
la

va
),

1.
a 

C
hu

ce
na

 
(H

ue
lv

a)
.

2.
a 

D
al

ia
s 

( A
lro 

er
ía

).
4.f

 
A

ru
ca

s 
(L

as
 

P
al

m
as

).

S
O

L
I

C
I

T
A

N
T

E

D.
 

Pe
dr

o 
C

ic
ué

nd
ez

 
R

od
eñ

o 
...

...
...

...
..

D
, 

D
es

id
er

io
 

O
rd

óñ
ez

 
V

ill
al

ob
os

 
...

...
...

.
D

. 
Fe

lic
ia

no
 

Ji
m

én
ez

 
Es

ca
la

da
 

...
...

...
...

...
..

.
D.

 
Se

ra
fín

 
Al

on
so

 
G

am
az

o 
...

...
...

....
...

D.
 

A
lb

er
to

 
N

ei
ra

 
M

ar
tín

 
...

...
...

...
...

...
...

‘...
...

..
D

. 
M

an
ue

l 
Ve

ra
 

Es
pa

da
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Ju

lio
 

C
ar

ra
ce

do
 

Ji
m

én
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
A

ng
el

 
Sá

nc
he

z 
Fr

an
co

 
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

D
av

jd
 

G
ar

cí
a 

de
 

H
er

as
 

....
...

...
...

.

D.
 

Lo
re

nz
o 

N
av

al
 

N
ac

en
ta

 
....

...
...

...
...

...
..¿

D
. 

Lo
re

nz
o 

H
er

ra
nz

 
Ab

ad
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...•

D.
 

A
ng

el
 

Ló
pe

z 
M

ar
co

s 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.¡

D
. 

V
ic

en
te

 
Cr

uz
 

B
ac

hi
lle

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
.,*

D
. 

Jo
sé

 
A

za
gr

a 
Ez

cu
rr

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

A
rc

ad
io

 
Li

llo
 

Za
rc

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

D
. 

Jo
sé

 
Lá

za
ro

 
V

ia
pl

an
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Jo

sé
 

Ca
se

ro
 

C
ar

ra
sc

os
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
C

ar
lo

s 
G

ar
cí

a 
A

nt
ol

in
 

...
...

...
...

...
...

.. 
. >

sD
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
A

nd
ra

de
 

F
er

ná
nd

ez
-..

...
.

D.
 

Je
sú

s 
N

ot
ar

io
 

Lo
do

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Es

cu
de

ro
 

H
er

ná
nd

ez
 

...
...

...
..

D.
 

V
al

en
tín

 
Ja

én
 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Fe

lip
e 

Pé
re

z 
.S

ob
re

m
az

as
 

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

M
an

ue
l 

H
in

oj
os

a 
Sa

nt
an

a 
...

...
...

...
...

..
D

. 
A

ng
el

 
H

er
re

ro
s 

A
nd

re
o 

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

M
ar

io
 

La
 r

ed
o 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

A
nt

on
io

 
B

er
na

bé
 

M
ur

ill
o 

...
...

.•.
...

...
...

...
..

D
. 

Is
m

ae
l 

D
ía

z 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...

D.
 

Pe
dr

o 
A

nt
on

io
 

Su
ñé

n 
Te

je
ro

 
...

...
...

...
.

D.
 

Jo
sé

 
H

en
ar

es
 

A
ya

la
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.>
»

D
. 

Lu
is 

R
od

ríg
ue

z 
H

er
ná

nd
ez

D.
 

V
ic

en
ci

an
o 

V
al

ve
rc

e 
V

er
gé

s 
...

...
...

...
...

..
D

. 
Le

ón
 

A
za

ra
 

Pe
na

 
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

D.
 

Jo
sé

 
Lu

is 
R

uf
as

 
G

ui
ra

l 
...

...
...

....
...

...
...

...
.

D
. 

M
au

ro
 

G
ar

cí
a 

A
rro

yo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Iz
ag

ui
rr

e 
U

ra
ng

a 
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Jo
aq

uí
n 

Sá
nc

he
z 

A
ib

ar
ra

ci
n 

...
...

...
...

.
D.

 
A

nd
ré

s 
Z

am
or

an
o-

Fe
rn

an
de

z 
....

...
...

...
..

D 
To

rri
ás

 
D

ía
z 

C
am

ac
ho

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

C
re

sc
en

do
 

Bo
co

s 
Ve

la 
seo

 
...

...
...

...
...

...
...

..

D
. 

Ju
an

 
A

se
ns

k>
 

Vé
lez

 
C

ue
nc

a 
...

...
...

...
...

..
D.

 
V

íc
to

r 
Ló

pe
z 

Fr
an

co
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Se

ra
pi

o 
de

l 
Rí

o 
O

ne
ga

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

A
rtu

ro
 

Ba
jo

 
A

lc
ai

de
 

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Jo
sé

 
A

nd
ré

u 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D
. 

Ju
liá

n 
M

ar
tín

ez
 

Za
ld

ív
ar

 
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Ep

ifa
ni

o 
Er

ne
st

o 
C

al
za

di
lla

 
C

am
ac

ho
.

D.
 

Ju
lio

 
B

af
bu

do
 

Lu
de

ña
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Em

ili
o 

Pé
re

z 
R

eg
od

ón
 

.....
...

...
.

N
um

er
o

de
l

E
sc

al
af

ón

' 
3.

44
6.

‘ 
3,

44
9.

3.
45

0.
3.

45
1.

3.
45

5.
3.

45
6.

 
3.

46
1.

 
3.

46
3.

3.
47

0.

3.
47

1.
 

3.
48

0.

3.
48

3.

! 
3.

46
4.

3.
48

9.
, 

3.
49

6.

! 
3.

51
0.

 
3.

51
1.

 
3.

51
4.

 
3.5

21
 

bi
¡ 

3.
52

4.
 

3.
53

2.
 

3.
53

5.
 

3.
54

9.

3.
55

1.
3.

55
2.

. 
3.

55
6.

3.
55

8.
3.

56
2.

3.
56

4.
3.

56
5.

3.
56

9.

3.
57

0.
 

3.
57

4.
l 

3.
57

5.
 

3.
58

5.
 

3.
58

9.
 

3.
59

1.

3.
59

3.
3.

60
0.

3.
60

3.

3.
61

1.
3.

61
4.

3.
61

5.
3.

61
8.

3.
61

9.

3.
62

4.
! 

♦ 
3.

62
9.

 
i 

3.
63

2.
 

i 
3.

63
5.

Pl
az

a 
ad

ju
di

ca
da

I
a 

sa
rJ

db
áñ

e*
 

„d
e 

Ay
iió

n 
(S

e-
 

go
v’

ia
).

1.
a 

L
ac

ha
r 

(G
ra

na
da

).
3.

a 
C

eu
ta

,
2.

a 
B

ul
la

s 
(M

ur
ci

a)
.

1.
a 

To
rb

ts
có

n 
(G

ra
na

da
).

2.
a 

Pa
nt

ón
 

(L
ug

o)
.

1.
a 

O
ed

ei
ra

 
(L

a 
C

or
uñ

a)
.

I
a 

M
ed

ia
na

 
de 

A
ra

gó
n 

(Z
ar

a
go

za
).

1.
a 

V
ill

am
ie

l 
(C

ác
er

es
).

1.
a 

B
en

al
úa

 
de 

G
ua

di
x 

(G
ra


na

da
).

2
a 

C
al

da
s 

de 
R

ey
es

 
(P

on
te

ve


dr
a)

.
1.

a 
C

au
re

l 
(L

ug
o)

.
2.

a 
Cu

ev
a*

 
de

 
A

lm
an

zo
ra

 
(A

l
m

er
ía

).
 

,
I

a 
Fr

ai
le

s 
(J

aé
n)

.
1.

a 
Al

os
no

 
(H

ue
lv

a)
.

2.
a 

El
da

 
(A

lic
an

te
).

3.
a 

El
da

 
(A

lic
an

te
).

i.
a 

Lo
*.

 B
lá

zq
ue

z 
(C

ór
do

ba
).

1.
a 

B
ad

ol
at

os
a 

(S
ev

ill
a)

.
3.

a 
Be

as
 

de 
Se

gu
ra

 
(J

aé
n)

.
1.

a 
C

es
ur

a*
 

(L
a 

C
or

uñ
a)

.
6.

a 
H

ue
lv

a.
1.

a 
B

en
is

an
et

 
(T

ar
ra

go
na

).
1.

a 
La

 
U

ni
ón

 
(M

ur
ci

a)
.

1.
a 

Já
re

a 
(A

lic
an

te
).

1.
a 

A
na

na
 

(C
as

te
lló

n)
.

1.
a 

To
rr

e 
de 

A
ib

an
ch

er
 

(J
aé

n)
 

1.
a 

R
áb

an
os

 
(V

al
ia

do
lid

).
1.

a 
G

ra
us

 
(H

ue
k:

a)
.

2.
a 

Ic
od

 
(T

en
er

if
e)

.
I

a 
T

ar
az

on
a 

de
 

G
ua

re
ña

 
(S

a
la

m
an

ca
).

1.
a 

N
av

as
 

de 
Sa

n 
A

nt
on

io
 

(S
e

go
vi

a)
.

1.
a 

Si
er

ra
 

de 
Lu

na
 

(Z
ar

ag
oz

a)
 

1.
a 

Ve
ra

 
de

l 
M

on
ca

yo
 

(Z
ar

a
go

za
 )

.
I

a 
A

gt
úm

es
 

(L
as

 
P

al
m

as
).

3.
a 

O
rt

ig
ue

ir
a 

(L
a 

C
or

uñ
a)

.
3.

a 
M

el
ill

a.
1.

a 
Iz

ar
ra

 
(A

la
va

).
I

a 
Sa

nt
a 

El
en

a 
(J

aé
n)

.
* 

1.
a 

A
ra

fo
 

(S
an

ta
 

C.
 

T
en

er
if

e)
. 

1.
a 

Lo
ng

ar
es

 
(Z

ar
ag

oz
a)

.
1.

a 
C

am
pe

áb
al

os
 

(G
ua

da
la

ja
ra

)
4.

a 
Sa

ba
de

ll 
(B

ar
ce

lo
na

).
1.

a 
G

um
ie

l 
de

l 
M

er
ca

do
 

(B
ur


go

s)
.

2.
a 

A
ba

m
lla

 
(M

ur
ci

aL
1.

a 
C

as
ar

ab
on

el
a 

(M
ál

ag
a)

.
1.

a 
C

al
lo

sa
 

de 
E

ns
ar

rí
á 

(A
li

ca
nt

e)
.

L
a 

B
re

ña
 

Ba
ja

 
(T

en
er

if
e)

,
1.

a 
Ar

 t
on

ar
 a 

(L
as

 
P

al
m

as
).

1.
a 

B
re

ña
 

Ai
ta 

(T
en

er
if

e)
.

1.»
 

C
is

té
m

ig
a 

(V
al

ia
do

lid
).

.I
a 

N
av

at
a 

(G
er

on
a)

.

s
o

l
i

c
i

t
a

n
t

e

D
. 

A
lv

ar
o 

G
óm

ez
 

Es
co

ba
r 

...
...

...
...

...
...

...
.;

»*

D
. 

M
ig

ue
d 

M
ed

ia
ld

ea
 

C
al

pe
na

 
...

...
...

...
...

..
D.

 
B

al
do

m
er

o 
C

és
ar

 
M

ar
tín

ez
 

C
or

te
D.

 
Lu

is 
Si

le
s 

Ec
ija

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
C

as
im

iro
 

N
ic

ol
ás

 
Vi

la 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

D.
 

G
er

ar
do

 
Bl

an
co

 
C

as
til

lo
 

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Jo
sé

 
Pa

la
cí

n 
de

l 
Rí

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

U
rb

an
o 

Pé
re

z 
Sá

en
z 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

D
. 

Jo
sé

 
N

og
al

es
 

Pa
ss

ol
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
Jo

sé
 

Ji
m

én
ez

 
y 

Ji
m

én
ez

 
de

 
C

is
ne

ro
s.

..

D
. 

Je
sú

s 
To

rr
es

 
V

ill
ar

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..¿

D
. 

Jo
sé

 
Lá

za
ro

 
M

ar
tín

 
...

...
...

...
...

.....
...

...
D

. 
M

an
ue

l 
H

om
er

o 
Sa

lto
 

....
...

...
...

...
...

...
...

<

D
. 

M
ig

ue
l 

Co
bo

 
G

on
zá

le
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 J
os

é 
Lu

is 
Lo

us
tá

u 
Es

té
ve

z 
...

...
...

...
...

..
.

D
.'L

ui
s 

de
 

M
oy

a 
D

íaz
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

A
nt

on
io

 
M

ár
qu

ez
 

To
rr

es
 

...
...

...
...

...
...

...
..?

D.
 

M
an

ue
l 

Le
ón

 
Ll

or
ed

a 
G

ar
rid

o 
...

...
...

D.
 

Fe
rn

an
do

 
Pé

re
z 

Ji
m

én
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

..¿
D.

 
M

an
ue

l 
Pé

re
z 

G
ar

rid
o 

...
...

...
...

....
...

...
...

.
D

.'B
er

na
rd

in
o 

G
on

zá
le

z 
R

od
ríg

ue
z 

...
...

...
D

. 
Fe

de
ric

o 
R

od
ríg

ue
z 

de
 

R
ob

le
s 

...
...

...
...

...
D

. 
El

ad
io

 
Sa

nm
ill

án
 

Sa
nt

os
 

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

M
an

ue
l 

B
ar

ra
nc

o 
C

ol
m

en
er

o 
...

...
...

...
...

D.
 

M
an

ue
l 

D
ur

án
 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
M

at
ía

s 
G

ar
cí

a 
M

on
to

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
D.

 
M

ax
im

ili
an

o 
Pé

re
z 

G
óm

ez
 

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Se

gu
nd

o 
Ca

no
 

M
ar

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

La
ju

st
ic

ia
 

B
ai

la
da

 
...

...
...

...
...

D.
 

Ig
na

ci
o 

Sá
nc

he
z 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

In
oc

en
ci

o 
B

ur
go

s 
Bl

as
co

 
...

...
...

...
...

...
...

..

D.
 

Al
ejo

 
M

ol
pe

ce
re

s 
M

o
lp

ec
er

es
...

...
...

...
..

D.
 

Lu
ci

an
o 

Fe
rn

án
de

z 
U

sr
ar

te
 

....
...

...
...

...
.

D
. 

R
up

er
to

 
So

le
r 

C
hu

ec
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...

ií
sD

. 
R

ic
ar

do
 

C
on

de
 

A
lo

ra
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
G

re
go

rio
 

O
qu

iñ
en

a 
Er

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

C
ri

st
ób

al
 

Tr
ía

s 
Ro

ig
 

/.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
G

au
de

nc
io

 
A

rr
eg

ui
 

V
en

tu
ra

 
...

...
...

...
...

D.
 

Je
sú

s 
Ve

ra
 

G
ui

jo
sa

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D 
C

ar
m

el
o 

Es
la

va
 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Ar

to 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

M
ig

ue
l 

C
ar

re
ro

 
M

in
go

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Pe
dr

o 
H

er
ná

nd
ez

 
Sa

lu
eñ

a 
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

A
nt

on
io

 
M

ag
da

le
no

 
Sa

ld
añ

a 
...

...
...

...
...

-

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
de 

Pa
ul

a 
La

zc
an

o 
...

...
...

...
..

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Fl

or
id

o 
de

l 
Rí

o 
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

V
ic

en
te

 
Ba

ld
ó 

G
in

er
 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
..

D.
 

B
ie

nv
en

id
o 

Fe
rn

án
de

z 
Sa

nc
ho

 
...

...
...

...
D

. 
Sa

nt
ia

go
 

D
an

ie
l 

Ca
lv

o 
R

ed
on

do
D.

 
Je

sú
s 

O
ro

zc
o 

Es
pa

rz
a 

...
...

...
...

...
....

...
...

.
D

. 
Je

sú
s 

A
gú

nt
íe

z 
Fl

ór
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Jo

sé
 

Co
m

as
 

D
an

és
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

N
úm

er
o 

 
de

l
E

sc
al

af
ón

2.
53

2.

2.
53

3,
2.

53
6.

2.
53

7.
2.

53
8.

2.
53

9.
2.

54
1.

2.
54

2.

2.
54

5.
2.

54
6.

2.
54

8.

Z5
50

.
2¿

52
.

2.
55

3.
2.

55
6.

2.
55

9.
2.

56
1.

2.
56

3.
2.

56
6.

2.
56

7.
2.

56
8.

2.
56

9.
2.

57
1.

2.
57

2.
 

2.
57

4.
 

2.
61

5.
 ̂

2.
66

7.
 

2.
68

1.
 

2.
68

4.
 

2.
71

1.
 

2.
73

7.

2.
75

3.

2.
77

7.
2.

78
7.

2.7
92

 
b 

2.
81

1.
 

2.
83

9.
 

2.
84

1.
 

2.
86

6.
 

2.
87

8.
 

2.
89

3.
 

2.
92

5.
 

2.
95

2.
 

2.
95

9.

2.
97

0.
2.

97
7.

3.
00

4.

30
07

.
3.

06
8.

3.
06

4.
3.

10
6.

3.
13

5.



B. O. del E.—Núm. 75 16 marzo 1951 1149
Ch

oza
s 

de 
Ca

nal
es 

(To
led

o?.
 

Ent
arim

o 
(O

ren
se)

.
Co

mp
elió

 
(A

lic
ant

e).
Re

zno
s 

(So
ria

).
Vil

laf
am

és 
(C

ast
ell

ón
).

Icod
 

(St
a. 

Cru
z d

e T
en

eri
fe)

. 
Po

rqu
era

 
(O

ren
se)

.
Alj

ara
que

 
(H

uel
va)

.
Ner

va 
(H

uel
va)

.
Lo

usa
me

 (
La 

Co
ruf

ia)
.

La 
Gu

ard
ia 

de 
Jaé

n 
(Ja

én
). 

Mu
ros

 d
el 

Nal
ón 

(O
vie

do
). 

He
rrín

 
de 

Ca
mp

os 
(V

all
ado

: 
lid

).
Vil

lar
ras

a 
(H

uel
va)

. 
Be

tan
cur

ia 
(La

s 
Pa

lm
as)

. 
Las

 
Pal

ma
s 

de 
Gra

n 
Ca

na


ria
.

Ce
uta

.
Ráo

tint
o 

(H
uel

va)
.

Sot
o 

de 
Ca

me
ros

 (
Lo

gro
ño

). 
Pad

em
e 

(La 
Co

ruf
ia)

. 
Pie

dra
fita

 
(Lu

go)
.

Isla
 

Cri
stin

a 
(H

uel
va)

. 
Fo

rtu
ña 

(M
urc

ia)
.

Ad
zan

eta
 

de 
Alb

aid
a 

(V
ar 

len
cia

).
Jub

riq
ue 

(M
ála

ga)
.

Ca
bre

ros
 d

el 
Mo

nte
 

(V
all

a- 
do

lid
).

Las
 

Pal
ma

s 
de 

Gra
n 

Ca
na


ria

.
Ho

nto
ria 

del 
Pin

ar 
(Bu

rgo
s) 

. 
La 

Gu
anc

ha 
(Sa

nta
 C

ruz
 d

e 
Te

ne
rif

e).
Vil

lah
erm

osa
 

(C
ast

ell
ón

). 
Lob

era
 

de 
On

se
lla

 
(Z

ara


goz
a). 

’
Alc

aza
rén

 
(V

all
ado

lid
). 

Ca
lce

na 
(Za

rag
oza

).
Gé

nav
e 

(Ja
én

).
Fem

es 
(La

s 
Pa

lm
as)

. 
Vil

lam
arín

 
(O

ren
se)

.
El 

Bur
go 

(M
ála

ga)
. 

Bo
cai

ren
te 

(V
ale

nci
a).

 
Vil

lan
qev

a 
de 

Bo
gas

 
(T

o
led

o).
Mo

nta
bem

er 
(V

ale
nci

a).
 

Rib
as 

del 
Sil 

(Lt
igo

).
Mu

ras
 

(.L
ugo

).
Bla

nco
s 

(O
ren

se)
.

La 
Ho

rra 
(B

urg
os)

.
Alg

ato
cín

 
(M

ála
ga)

.
San

ta 
Cru

z 
de 

Te
ner

ife
. 

Pal
azu

elo
 'd

e 
Ved

ija 
(V

aila
- 

do
üd

).
Arg

ens
erta

 
(B

arc
elo

na)
. 

Arb
uci

as 
(G

ero
na)

.
San

ta 
Cru

z 
de 

Te
ner

ife
. 

Hu
éto

r 
San

tíll
án 

(G
ran

ad
a).

 
El 

Gra
nad

o 
(H

uel
va)

. 
Ber

núy
 

de 
Po

rre
ros

 
(Se

go-
 

via
).

Na
val

 (
Hu

esc
a).

Fir
gas

 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
Gál

d&
r 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

Tef
or 

(La
s 

Pa
lm

as)
. 

Hu
éne

jar
 

(G
ran

ad
a)i

1» i;» 1.* 1.» 1a 3* IA IA 2A 1A 1A 1A 1A *1A 1A 8A 1» 2A 1A lA 1A 2A 1A lA 1A 1A 9A 1A 1A 1A lA 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 6A 1A 1A lA 7a 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A

D. 
Eug

eni
o 

Gu
err

a 
dé 

Paz
 .

.....
.....

.....
....

D. 
Jen

aro
 E

lad
io 

Go
nzá

lez
 B

auz
as 

.....
..

D. 
Jua

n 
Sán

che
z 

Mo
lino

 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Ped

ro 
Jim

éne
z 

Ga
rrid

o 
.....

.....
.....

...
D. 

Fed
eric

o 
Poz

uel
o 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

......
.

D. 
Vir

gili
o 

Lóp
ez 

Co
var

rub
ias

 
.....

.....
.....

...
D: 

San
tos

 
Ca

ban
illa

s 
Sán

che
z 

Daz
a 

.....
..

D. 
Fid

el 
Por

cun
a 

Ca
stil

la 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ern

esto
 

Tej
eiro

 
Fal

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Joa
quí

n 
Pér

ez 
Co

lom
er 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Jua
n 

Cos
ta 

Cos
ta 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Nic

olá
s 

Cal
leja

 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

All
tel 

San
tos

 C
one

jo 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ga
bri

el 
Arr

ibá
s 

Ro
me

ro 
.....

.....
.....

.....
...

13. 
Lui

s 
Fra

nco
 

Jar
am

illo
 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Sal
vad

or 
Suá

rez
 F

ern
ánd

ez 
.....

.....
.....

...
v

D. 
Ma

nue
l 

Pér
ez 

Gó
me

z 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
An

ton
io 

Naz
 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Ca
rlos

 C
agi

gas
 E

cha
rri 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Fra
nci

sco
 

Vil
lan

uev
a 

Ga
rrid

o 
.....

.....
....

D. 
Fel

ipe
 

Día
z 

Tam
bor

ino
 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

Pér
ez 

San
tos

 
.....

.....
.....

..L
.

D. 
Fed

eric
o 

del 
Rey

 
Cam

p 
lio 

.....
.....

.....
...

D. 
An

ton
io 

Gil
 V

ian
a 

.....
.....

.....
.....

.....
¿.r

..
D: 

Ign
aci

cf 
Vá

zqu
ez 

Mo
ren

o 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Pat

rici
o 

He
rná

nde
z 

Fer
nán

dez
 

....
....

.
D. 

José
 

Qu
esa

da 
Ba

lles
ter

os 
. 

.....
.....

....
D. 

Ma
nye

l d
e 

la 
Viu

da 
Ma

riju
án 

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Gil
 

Ga
rcía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ma
rian

o 
San

tos
 

Gu
tiér

rez
 

.....
.....

.....
...

D. 
Eu

sta
qui

o 
de 

Jua
n 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

....
D. 

An
ton

io 
Pri

eto
 

Ya
nes

 
.....

.....
......

.....
.....

D.' 
Ba

rto
lom

é 
Vá

zqu
ez 

San
 

Jua
n 

.....
.....

D. 
Jos

é 
Mo

ya 
Ser

ran
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.*
D. 

An
gel

 M
oró

n 
Ibq

fiez
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
JUa

n 
Mi

gue
l 

Pad
illa

 
Jim

éne
z 

.....
.....

....
D. 

Ma
nue

l 
Zam

ora
 

He
rra

dor
 

.....
.....

.....
..

D* 
Cá

ndi
do 

Vil
lar

rub
ia 

Vil
lar

rub
ia 

.....
.....

D. 
An

gel
 

Sán
che

z 
Sán

che
z 

.....
.....

.....
..

D. 
Jes

ús 
Est

eba
n 

Cal
vo 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Av

elin
o 

Ma
aai

ras
 N

ogu
ero

l 
.....

.....
.

D. 
Jos

é 
Vic

ent
e 

Ari
as 

-de 
Gre

gor
io 

.....
.....

D. 
Igh

aci
o 

Mo
rale

s 
Ga

rrid
o 

.....
.....

.....
....

D. 
Be

nig
no 

Cal
ero

 
Ma

rtín
 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Eul
a-li

o 
Gó

me
z 

Ro
me

ro 
.....

....
.....

.....
.....

D. 
Teo

dor
o 

Ro
ble

s 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
..w

.’.m
D. 

Ma
rian

o 
Die

z 
Ro

drí
gue

z 
.....

.....
.....

./..
.

D. 
Fel

ipe
 

Ga
sol

 P
erm

any
er 

.....
.....

.....
.....

D 
Alf

red
o 

Ma
rin 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Abi

lio 
Qu

em
ada

 
Rui

z 
.....

.....
.....

.....
..i.

.,.
D. 

Leo
nci

o 
Me

mb
rill

a 
La

bra
dor

 
.....

.....
..*

D. 
Víc

tor 
Ro

drí
gue

z 
Mo

ren
o 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ho
rac

io 
Ma

rtin
 

Gu
tiér

rez
 

.....
.....

.....
...

D. 
M:

gue
l 

Arc
eiz 

Lap
iez

a 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Vic

tor
ian

o 
Sán

che
z 

de 
la 

Va
que

ra 
.....

D. 
An

ton
io 

Ro
drí

gue
z 

Zar
za 

.....
.....

.....
.....

.
Da 

Co
nsu

elo
 

Poz
o 

Ale
jo 

.....
.....

....
.T..

.....
....

D. 
Tó

má
s 

Ma
rtín

ez 
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
.....

...
•

3.6
40.

3.6
51.

3.6
52.

 
3.6

67.
 

3.6
74.

 
3.6

76.
 

3.6
83.

 
3.6

96.
 

3.6
90.

3.7
66.

 
3.7

09.
 

3.7
20.

- 
3.7

21.
3.7

27.
3.7

35.
3.7

43.
3.7

47.
8.7

66.
 

3.7
58.

3.7
69.

 
3.7

61.
3.7

66.
3.7

70.
 

3.7
74.

3.7
77.

3.7
81.

3.7
96.

3.8
03.

3.8
09.

3.8
10.

 
8.8

14.
381

7.
3.8

18.
3.8

35.
3.8

39.
3.8

41.
3.8

44.
3.8

46.
* 

3.8
53.

“ 
385

4. 
3.8

61.
 

3.8
63.

 
3.8

79.
 

3.8
88.

 
3.9

06.
 

3.9
22.

 
3.9

31.
3.9

33.
3.9

40.
3.9

45.
3.9

58.
3.9

62.
3.9

66.
8.9

85.
3.9

90.
3.9

94.
3.9

95.
3.9

96.

La 
Jan

a 
(C

ast
ell

ón
) 

Me
lilla

» 
.

Los
oos

 
(Te

rue
l).

Ca
nal

s 
(V

ale
nci

a).
Be

linc
hón

 
(C

uen
ca)

.
Aru

eas
 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

Bla
nca

 
(M

urc
ia)

.
Tó

rro
ella

 
de 

Ma
nt^

ií 
(G

e
ron

a).
Ov

ejo
 

(C
órd

ob
a);

Boh
oyo

 
(A

vil
a)*

Ca
ude

te 
de 

las 
Fu

ent
es 

(V
a

len
cia

).
To

rto
les

 
de 

Esi
gue

va 
(B

ur
go

s).
Ma

zar
rón

 
JM

urc
ia)

.
Co

rtes
 d

e 
Pal

lás
 

(V
ale

nci
a).

 
San

 
Ma

rtín
 

Ru
bia

les
 

(B
ur

go
s).

Ch
ulí

lla 
(V

ale
nci

a).
Tia

na 
(B

arc
elo

na
).

Gu
ada

sua
r 

(V
ale

nci
a).

Pin
oso

 
(A

lic
ant

e!.
Me

qui
nen

za 
(Za

rag
oza

).
Sta

. C
níz

 de
 M

oya
 (

Cu
enc

a).
 

Au
tillo

 d
é C

am
pos

 (
Fa

len
cia

) 
Ca

ndí
n 

(Le
ón

).
Do

me
nio

 
(V

ale
nci

a).
Ve

rge
l 

(A
lic

ant
e).

*
La 

Ro
ma

na 
(A

lic
ant

e)i
 

Ba
rja

s 
(Le

ón
).

El 
Sau

zal
 

(T
en

eri
fe)

. 
Ca

stie
líab

jb 
(V

ale
nci

a)'.
Aru

eas
 

(La
s 

Pa
hn

as)
.

Ro
sel

l 
(C

ast
ell

ón
).

Lag
unl

Ua
 

(Lo
gro

ño
).

Ch
icla

na 
de 

Seg
ura

 
(Ja

én
). 

Pin
illa

 
de 

Tra
sm

ont
e 

(B
ur-

 
• g

os)
. *

Ca
nil

las
 

dé 
Ac

eitu
no 

(M
á

lag
a).

Ce
rva

nte
s 

(Lu
go

).
Bin

a e
nes

 
(O

vie
do

).
Cin

cto
rre

s 
(Ca

ste
lló

n)!
.

Ch
ella

 
(V

ale
nci

a).
Alf

oz 
(Lu

go)
.

Bej
ís 

(C
ast

ell
ón

).
San

 
Ped

ro 
(M

urc
ia)

.
Fro

nte
ra 

(T
en

eri
fe)

.
Co

mp
eta

 
(M

ála
ga)

.
Por

t-B
ou 

(G
ero

na
).

Ca
sin

os 
(V

ale
nci

a).
Ca

lañ
as 

(H
uel

va)
.

Mu
ía 

(M
urc

ia)
.

Se
rch

s-L
a 

Ba
ells

 
(B

arc
e

lon
a).

 
! 

Ay
am

ont
e 

(H
uel

va)
.

Aru
cas

 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
Ca

nga
s 

(Pp
nte

ve
dra

).
Alg

uaz
as 

(M
urc

ia)
. 

Vil
lam

anr
iqu

e 
de 

la 
Co

nd
e

sa 
(Se

vil
la)

..;
Mu

ía 
(M

urc
ia)

.
Va

lde
neb

ro 
de 

los
 

Va
lle

s 
(V

all
ado

lid
).

Jam
ilen

a 
(Ja

én
). 

Mo
nte

der
ram

o 
(O

ren
se)

 
Or

tig
uei

ra 
(La 

Co
ruf

iaK

1* 4a 1* L* 1A 1A 1A 2A 1A 1A 1A 1A 2A 1A I> 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 1A 2A IA 1A IA 1A IA IA IA IA IA La IA
 IA IA IA IA L» 2A
 

3 A
 IA 3 A
 

3A
 2A 2A IA 4A IA IA IA 1*

D. 
Sal

vad
or 

Civ
éra

 
Ma

cla 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Lá

ure
nti

no 
Ca

rra
ler

o 
Ser

ran
o 

.....
.....

..
p. 

Jos
é 

Ma
rín 

Pla
nel

ls 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
To

rne
ro 

Ort
ega

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
sD.

 Is
ido

ro 
Sán

che
z 

Lóp
ez 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Fra
nci

sco
 

de 
Pau

la 
Cá

cer
es 

....
....

....
D. 

Cel
so 

Cos
ta 

Cos
ta 

..¿.
.....

.....
.....

.....
.....

...
D,J

?as
cas

io 
Ga

lleg
o 

Ca
bal

lero
 

.....
.....

..
D. 

Isid
oro

 
Sán

che
z 

Oli
var

es 
.....

.....
.....

..
D. 

He
rib

erto
 

Go
nzá

lez
 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

...
D. 

Nic
olá

s 
Co

rad
a 

Red
ond

o 
.....

.....
.....

....
D. 

Fed
eric

o 
Fer

ré 
Agu

iló 
.....

.....
.....

.....
....

.
D. 

Lui
s 

Min
go 

Eác
ola

r 
.....

.....
.....

....
......

.....
.

D. 
Ce

les
tino

 
Roj

o 
Du

eña
s 

.....
.....

.....
....

D
. 

Seg
ism

und
o 

Ma
rín 

Ca
lve

te 
.....

.....
.....

..
D. 

Fra
nci

sco
 

Oe
ntr

ich
 

Nu
ala

rt 
.....

.....
.....

.
D

. 
Ma

nue
l 

Be
r^a

z 
Ma

rtín
 

.....
..

..
..

.i
..

..
..

..
D. 

Alf
ons

o 
Yag

o 
Na

var
ro 

.......
.....

.....
.....

..
D. 

Ma
nue

l 
Pér

ez 
Cob

os 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
‘

D. 
Ra

fae
l 

He
rná

nde
z 

Ga
rrid

o 
.....

.....
.....

...
D. 

San
tiag

o 
Pal

om
o 

Alv
are

z 
.....

.....
....

.....
..

D. 
An

ton
io 

Suá
rez

 G
onz

ále
z 

.....
.....

....
.

D. 
An

gel
 V

aler
o 

Ale
puz

 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Juli

o 
pil

lán
 

Esc
uaí

n 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Ped
ro 

Do
me

nec
he 

Vid
al 

.....
.....

.....
.....

.
D: 

An
ton

io 
Día

z 
Ra

gel
 ..

.....
.....

....
....;

.....
....

D. 
Ag

api
to 

Ma
íllo

 
Ru

ete
 

.....
.....

.....
......

.....
..

D. 
Me

lch
or 

Ma
rtín

 
Seb

ast
ián

 
.....

.....
.....

...
sD

. P
edr

o 
Ma

zar
ro 

Fer
nán

dez
 

Pan
 

.....
..

D. 
Do

min
go 

Lóp
ez 

Ma
rín 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Fed
eric

o 
Yu

sta
s 

Bu
sta

ma
nte

 
.....

.....
..

D. 
Ram

ón 
Saf

iz 
Pas

tor
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
• D

. D
iego

 
Ma

rtfi
 ̂

Ba
lles

tero
 

.....
....

.....
....

sD
. J

uan
 

Ga
rcía

 
Sán

che
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ped

ro 
Víc

tor 
He

rná
nde

z 
To

rra
nd

ell
D. 

Lau
rea

no 
Go

nzá
lez

 
Ov

eje
ro 

.....
..

D. 
Ro

má
n 

Ga
rcía

 
Mo

lina
 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Juli
o 

Lab
ord

a 
Go

nzá
lez

 
.....

....
.....

.....
D. 

An
gel

 
San

tos
 

Tag
arr

o 
.....

.....
...»

.....
....

D. 
Ap

ton
io 

Rap
oso

 
Baj

o 
.....

.....
.....

.....
.....

 
'

D. 
Jos

é 
Sán

che
z 

Pin
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Eug
eni

o 
Ga

rcía
 

Bo
rru

el 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Jos

é 
Arr

oyo
 

Rom
o 

.....
.....

,...
.....

.....
.....

..
D. 

San
tiag

o 
Lóp

ez 
de 

la 
Fue

nte
 

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Vic
ent

e 
Ga

rrid
o 

Fe
rra

nd
is 

, ..
.

D. 
Jua

n 
Ga

llar
do 

Bot
ello

 
.....

....
.....

.....
.....

D. 
Fel

ipe
 

Hid
alg

o 
Na

var
ro 

.....
......

.....
.....

.
D. 

Pau
lino

 
Ga

rcía
 

Mo
ya 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jua

n 
Ma

nue
l 

Flo
res

 S
aya

go 
.....

.....
.....

D. 
Ra

fae
l 

Gu
zm

án 
Mo

ren
o 

.....
.....

....
.....

..
D. 

Fau
stin

o 
Ma

nso
 

Ro
drí

gue
z 

.....
.....

.....
.

D. 
Ra

fae
l 

Alv
are

s 
San

tan
a 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Ma
rco

s 
Rei

na 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Fra

nci
sco

 
Dia

go 
Ma

rtín
 

.....
....

.....
....

D. 
Pab

lo 
Sai

nz 
de 

Ba
ran

da 
Ru

eda
 

.....
.....

D. 
Fra

nci
sco

 
Cam

po 
Polo

 
.....

.....
t...

....
....

D. 
De

sid
erio

 
Ga

rcía
 

Los
a 

.....
.....

.....
.....

.....
D: 

Ara
cel

i 
Mo

lero
 

Cic
uén

déz
 

.....
.....

.....
....

3.1
67

3. j 
00.

 
3.1

61.
 

3.1
82.

 
3.1

86.
 

3.20
4 

bi!
3.2

15.
3.2

16.
3.2

22.
3^3

0.
3.2

34.
3.2

41.
3.2

44.
8.3

45.
 

3.2
50.

3.2
57.

 
. 

3^6
6. 

3.2
68.

 
3.2

72.
 

8^6
1. 

3.2
85.

 
3.2

91.
 

3.2
99.

 
3.3

07.
 

3:3
18.

 
&!3

26. 
3.3

27.
 

^3^
33.

 
3.3

41.
 

3̂4
5 

bi 
3.3

48.
 

3^4
0. 

3^5
0. 

3^5
6.

3.36
1 b

i
336

4.
- 3

.36
6. 

$36
7. 

3.3
73.

 
3.3

75.
8.3

79.
3.3

80.
3.3

81.
 

3.3
85.

 
3.3

88.
 

8.3
91.

 
3.3

98.
 

3.4
03.

 
3.^

04.
3.4

06.
3.4

14.
3.4

17.
3.4

18.
8.4

19.
3.4

24.
3.4

27.
3.4

31.
 

3.4
37f 

' 
3.4

43.



1150 26 marzo 1951 B. O. del E.—Núm. 75
Pla

za 
ad

jud
ica

da

1.a 
Ve

lilla
 

de 
Gu

ard
o 

(Fa
len


cia

).
1.a 

Ba
rba

dil
lo 

del
 P

ez 
(B

ur
go

s).
 

1.a 
Ag

ost
 

(A
lic

an
te)

.
1.a 

Sa
n'M

ate
o 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

1.a 
Tía

s 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Vill
a m

ayo
r 

(La 
Co

ruñ
aX

 
1.a 

Fay
ón 

(Z
ara

go
za)

.
1.a 

Ge
nov

és 
(V

ale
nc

ia)
.

1.a 
La 

Nu
cía 

(A
lic

an
te)

.
1.a 

Ma
nu

el 
(V

ale
nc

ia;
.

1.a 
Istá

n 
(M

ála
ga

).
1.a 

Ca
rbo

ner
as 

(A
lm

erí
a).

1.a 
Llo

sa 
de 

Ra
nes

 
(V

ale
nc

ia)
, 

1.a 
Ma

ca 
el 

(A
lm

erí
a).

1.a 
Ca

lat
añ

azo
r 

(So
ria

).
Ia 

Ca
ste

ll 
de 

Ca
s 

te 
lis 

(A
li

can
te)

.
,1.a 

Ma
nsi

lla 
(L

og
roñ

o).
Ia 

Sta
. 

Brí
gid

a 
(La

s 
Pa

lm
as)

. 
Ia 

Be
nej

úza
r 

(A
lic

an
te)

.
1.a 

San
ta 

Luc
ia 

(La
s 

Pa
lm

as)
. 

Ia 
Na

cim
ien

to 
(A

lm
erí

a).
1.a 

Erv
ías

 
(Lo

gro
ño

),
Ia 

Ga
ta 

de 
Go

rgo
s 

(A
lic

an
te)

. 
Ia 

Peñ
a I

ba 
(H

ue
sca

).
1.a 

On
il 

(A
lic

an
te)

.
Ia 

Ca
net

 
de 

Ma
r 

(B
arc

elo
na

). 
1.a 

Te
gui

se 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Gu
ard

am
ar 

(A
lic

an
te)

.
Ia 

Vil
lar

 
de 

los 
Na

var
ros

 
(Za


rag

oza
).

1.a 
Lla

nsá
 

(G
ero

na
).

1.a 
Tel

de 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Oya
 

(Po
nte

ved
ra)

.
Ia 

La 
Mu

ela 
(Z

ara
go

za)
.

1.a 
Tej

ada
 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

1.a 
Mo

ros
 

(Za
rag

oza
).

1.a 
Sin

arc
as 

(V
ale

nc
ia)

.
1.a 

Fu
enc

ali
ent

e 
(Sa

nta
 C

ruz
 d

e 
Te

ne
rif

e).
Ia 

Tij
ano

 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Tu
ine

je 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Fa
nza

ra 
(C

ast
ell

ón
).

1.a 
Pa

ter
na 

del
 R

ío 
(A

lm
erí

a).
 

• 1.
a 

Mo
nte

neg
rill

o 
(Z

ara
go

za)
. 

"1.
a 

Ta
ha

l 
(A

lm
erí

a).
Ia 

La
nga

 
del

 
Ca

stil
lo 

(Z
ara


go

za)
.

3.a 
C.c

ajo
 

(Z
ara

go
za)

.
1.a 

Per
dig

uer
a 

(Z
ara

go
za)

.
1.a 

La 
Ma

tan
za 

(Sa
nta

 C
ruz

 d
e 

Te
ne

rif
e).

Ia 
San

ta 
Pol

a 
(A

lic
an

te)
,

1.a 
Ho

ndó
n 

Nie
ves

 
(A

lic
an

te)
,

1.a 
Va

lseq
uil

lo 
-La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Re
dóv

án 
(A

lic
an

te)
.

1.a 
La 

Vic
tor

ia 
(Sa

nta
 

Cru
z 

de
Te

ne
rif

e).
2.a 

La 
Or

ota
va 

f Sa
nta

 
Cru

z 
de

Te
ne

rif
e).

Ia 
Ca

lda
s 

de 
Esi

rac
h 

(B
arc

e-

SO
LI

C
IT

A
N

TE

D. 
Fél

ix 
Po

blf
.Jó

n 
del

 R
io 

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Jes

ús 
Sal

as 
Go

nza
lo 

.....
.....

.....
......

.....
....

D. 
Fer

nan
do 

Vic
ent

e 
Izq

uie
rdo

 
.....

.....
....

D. 
He

rm
ini

o 
Cu

eto
s 

Hev
ia 

.....
.....

.....
.....

... 
.

D. 
Ro

ber
to 

Alv
are

z 
Asc

aso
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Fra

nci
sco

 
Ro

me
ro 

Far
iña

 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Sat

urn
ino

 
Da

vid
 

He
rre

ro 
Co

ne
sa

D. 
Alf

ons
o 

Seb
ast

ián
 

Gó
me

z 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jos

é 
Ma

ría 
La

gun
a 

San
z 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Fra
nci

sco
 

Alv
are

z 
-M

elé
nd

ez 
......

.....
.....

D. 
En

riq
ue 

Ro
drí

gue
z 

Mo
lina

 
.....

.....
.....

....
D. 

Fra
nci

sco
 

Gu
err

ero
 

del
 R

io 
.....

.....
.....

....
D. 

Cr
istó

ba
l 

Rin
cón

 
Vüa

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jua
n 

Jos
é 

Hig
uer

a 
Ga

llar
do 

.....
.....

.....
D. 

Ma
nu

el 
Pov

eda
 

v 
Ru

iz 
Bai

lón
 

.....
.....

.
D. 

Ma
nu

el 
Mu

rili
o 

Ca
mp

os 
.....

.....
.....

.....
D. 

Alf
ons

o 
Fig

üer
a 

And
ú 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ma
nu

el 
Ma

rtín
ez 

Bol
oix

 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jos

é 
Ma

nu
el 

Ma
ciá 

Be
ma

béu
 

.....
.....

.
D. 

An
ton

io 
Ra

mo
s 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Fra

nci
sco

 
Igl

esi
as 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
....

D. 
Teó

filo
 

Alb
arr

án 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Te
mí

sto
cle

s 
Cal

vo 
Eso

ina
 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ra
fae

l 
Ga

lán
 

Ace
do 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.i
D. 

Ma
nu

el 
Go

nzá
lez

 
Ma

rtin
 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Alf
ons

o 
Ve!

 asc
o 

Gro
i co

ech
e a 

.....
.....

...
D. 

Ma
ria

no 
Vil

leg
as 

Me
rin

o 
.....

.....
.....

.....
...

D 
Ma

nu
el 

Elo
y 

Mo
nte

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Zoi

lo 
Go

nzá
lez

 
Na

var
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

CO
lás 

Fer
ná

nd
ez 

.....
.....

.....
.....

 
.....

.....
...

D. 
Ma

nu
el 

Est
epa

 
Ro

me
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Isa

ac 
Igl

esi
as 

Ra
bad

án 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ser
afín

 
Co

ndó
n 

Mir
a m

ar 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ma

nq
el 

Fer
ná

nd
ez 

Ala
va 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

En
riq

ue 
Jos

é 
Lui

s 
Lóp

ez 
.....

.....
.....

......
.

D. 
Fer

mín
 

Pér
ez 

Mo
ren

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Va
leri

o 
Re

luc
ió 

Ca
bre

ra 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
To

má
s 

Pér
ez 

Fer
ná

nd
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Jos

é 
Sol

is 
For

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Eu

gen
io 

Jus
to 

Sán
che

z 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.
D. 

Sim
ón 

Ma
rtín

 
Co

rch
ero

 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jua

n 
Jos

é 
Sán

che
z 

Esc
obe

do 
.....

.....
.....

D. 
Jas

é 
Alo

nso
 C

árd
ena

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ma

nu
el 

Jor
dán

 
Ce

rre
ra 

......
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Eli

as 
Me

din
a 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Mi

gue
l 

Ma
rco

s 
Aba

d 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Jua

n 
Ro

drí
gue

z 
Va

que
ro 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Ari
as 

Par
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Mi
gue

l 
Ma

rtin
 

Ro
me

ro 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Cla

udi
o 

Mo
ren

o 
Pu

ert
as 

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Mi
gue

l 
Mu

ruv
e 

Ro
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Víc
tor

 
Ba

rre
ra 

Poz
as 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Jer

óni
mo

 
Sán

che
z 

Fe
rná

nd
ez.

 ..
.....

.....
.i

D. 
Fra

nci
sco

 
Fer

ná
nd

ez 
Ca

rva
jal

Nú
me

ro
dei

Es
cal

afó
n

4.2
97.

4.3
00.

 
43

01
. 

4.3
03.

 
4.3

11.
 _

4.3
15.

 
'

4.3
16.

4.3
18.

4.3
19.

4.3
20.

 
4.3

22.
4.3

25.
4.3

26.
4.3

27.
4.3

29.
4.3

30.
4.3

45.
4.3

49.
4.3

52.
4.3

53.
 

4.3
60.

 
4.3

64.
4.3

66.
4.3

67.
4.3

68.
4.3

70.
4.3

71.
4.3

72.
4.3

73.
4.3

75.
4.3

77.
4.3

78.
4.3

82.
4.3

83.
4.3

84.
4.3

86.
4.3

87.
4.3

89.
4.3

93.
4.3

94.
 

4.3
96.

 
4.4

00.
4.4

03.
4.4

04.
4.4

06.
4.4

09.
4.4

13.
4.4

16.
4.4

20.
4.4

22.
4.4

23.
 

4.4
25.

4L4
33.

4.4
36.

L.

Pla
za 

ad
jud

ica
da

1.a 
Alh

aur
ín 

de 
la 

Tor
re 

(M
á

lag
a).

1.a 
Vil

lao
cri

d 
(B

ui’
go

s).
1.a 

Pal
os 

de 
la 

Fr
on

te
ra

 
(H

ue
lva

). 
| 

1.a 
Se

lv
a 

del
 

Ca
mp

o 
(T

arr
a

go
na

).
1.a 

Alm
ona

cid
 

de 
la 

Sie
rra

 
(Z

a
rag

oza
) . 

j 
1.a 

Be
nie

l 
(M

urc
ia)

. 
. * 

! 
1.a 

Pu
er

to
 

Ca
bra

s 
(La

s 
Pa

l
ma

s).
1.a 

Gu
ia 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

1.a 
Los

 N
oga

les
 

(L
ug

o).
1.a 

Te
ula

da 
(A

lic
an

te)
.

1.a 
Ma

nilv
a 

(M
ála

ga
).

2.a 
Gu

ía 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Va
llib

ona
 

(C
ast

ell
ón

).
1.a 

Cod
o 

(Z
ara

go
za)

.
L.u 

San
 

Ped
ró-

 de
 R

iba
s 

(B
arc

e
lon

a).
1.a 

Ch
ipr

ana
 

(Z
ara

go
za)

.
1.a 

Be
nag

alb
ón 

(M
ála

ga
).

Ia 
Va

lbu
ena

 
de 

Du
ero

 
(V

a)l
a-

do
lid

). 
!

2.a 
Ter

or 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Bea
de 

(O
ren

se)
.

1.a 
On

cal
a 

(So
ria

). 
; 1 

1.a 
Mo

clin
ejo

 
(M

ála
ga

).
1.a 

Alc
ub

las
 

(V
ale

nc
ia)

. 
! 

1.a 
Ala

mi
nos

 
(G

ua
da

laj
ara

), 
! 

1.a 
Pa

du
les

 
(A

lm
erí

a).
1.a 

Be
na

ma
rgo

sa 
(M

ála
ga

).
1* 

Fu
ent

ene
bro

 
(B

ur
go

s).
1.a 

Ha
ría

 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Va
lle

 
de 

Ab
dal

agi
s 

(M
á

lag
a).

.
Ia 

La 
Oli

va 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Lu
esia

 
(Z

ara
go

za)
.

1.a 
Ped

raz
a 

(Se
go

via
).

Ia 
Pra

dos
 

Re
don

dos
 

(G
ua

da
la

jar
a) 

.
1.a 

Mo
gán

 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
2.a 

La 
Lag

una
 

(Sa
nta

 
Cru

z 
de

Te
ne

rif
e).

1.a 
Oll

erí
a 

(V
ale

nc
ia)

.
1.a 

Alh
am

a 
(A

lm
erí

a).
 

%
Ia 

Ma
nza

rré
s 

(L
og

roñ
o).

0.a 
Las

 P
alm

as 
(Gr

an 
Ca

na
ria

).
1.a 

Mo
ya 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

Ia 
Be

na
lm

ad
ena

 
(M

ála
ga

).
1.a 

Rio
bar

ba 
(Lu

go
).

L.:l 
Ojé

n 
(M

ála
ga

).
1.a 

Alf
am

ate
 

(M
ála

ga
).

1.a 
Ca

pel
lad

es 
(B

arc
elo

na
).

1.a 
Tor

re 
Val

 d
e 

San
 

Ped
ro 

(Se
- 

go
via

).
Ia 

Ca
ipe

 
(A

lic
an

te)
.

1.a 
Ba

sco
nci

llo
s 

del
 T

ozo
 

(B
ur


go

s).
1.a 

Mo
nfo

rte
 d

el 
Cid

 
(A

lic
an

te)
.

Ia 
Vil

lan
uev

a 
de 

Jilo
ca 

(Z
ara


goz

a).
.

SO
LI

CI
TA

NT
E 

-
.í D. 

Jua
n 

Ort
iz 

Lam
a 

......
.....

.....
......

.....
.....

.....
D. 

Fra
nci

sco
 

Go
nzá

lez
 y 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.
D. 

Lui
s 

Mi
gue

l 
Ca

rra
sco

 
Pag

és 
.....

.....
.....

....
D. 

Va
len

tín
 ' 

Mo
ral

es 
Alc

ald
e 

.....
.....

.....
.....

D. 
Ma

nu
el 

La 
viñ

eta
 

De
lm

as 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

nu
el 

Jur
ado

 
Alv

are
z 

.....
...

D. 
An

dré
s 

Ga
rcí

a 
Pa

nto
ja 

.....
.....

..'..
.....

.....
..

D. 
San

tia
go 

Juá
rez

 
Qu

ijan
o 

.....
......

.....
.....

..
D. 

Flo
ren

cio
 

Mo
ren

o 
Pav

ón 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Te

odo
sio

 
Lóp

ez 
Ca

mp
os 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Ma
rco

s 
Jim

éne
z 

Jim
éne

z 
.....

.....
.....

.....
...

D"*
 R

afa
el 

An
dra

de 
Ma

rtín
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ric

ard
o 

Lu
cen

a 
Sol

a 
*...

......
.....

.....
.....

.....
 

1
D. 

Art
uro

 
Mo

lina
 

Ru
iz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Six
to 

Var
a 

Be
lin

chó
n 

.....
.....

.....
.....

......
.... 

1
D. 

An
dré

s 
Pal

aci
o 

Fer
rer

 
.....

.....
*...

.....
.....

...
D. 

Ma
nu

el 
Sa

nti
ste

ba
n 

Ga
rcí

a 
.....

....
. 

.
D. 

Au
gus

to 
Par

am
io 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jos

é 
Pér

ez 
Juá

rez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
San

tia
go 

San
tos

 
Bo

rbu
jo 

.....
.....

.....
.....

..%
D. 

Jai
me

 
Pér

ez 
Ma

rtín
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

Sen
ín 

Fal
 .

.....
.....

.....
.....

....
.....

.
D. 

Gr
ego

rio
 

Hé
rre

ro 
Na

var
ro 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ca
sim

iro
 

Ca
lde

rar
o 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.
JD. 

Fel
ipe

 
Ga

lán
 

La
tón

'e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
;

D. 
An

ast
asi

o 
Pér

ez 
Do

rad
o 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

Mo
lina

 
Gu

ira
do 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Leo
pol

do 
de 

Vil
lar

 
Viñ

as 
.....

.....
..„.

.....
...

D. 
Ra

fae
l 

Me
rin

a 
Rei

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Die

go 
Ten

a 
Fa

mi
liar

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Co

nra
do 

Rin
cón

 
Ra

mo
s 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Fer

nan
do 

Sim
ón 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Alf

red
o 

San
tia

go 
Am

ba
s 

Ga
rcí

a
D„ 

Fra
nci

sco
 

Gu
tiér

rez
 

Fer
ná

nd
ez 

.....
.....

.
D. 

Sal
vio

 
Jim

éne
z 

Cu
ber

o 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Me
na 

Ro
me

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Do

mi
ngo

 
Ro

me
ro 

Ma
lav

e 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
To

má
s 

Sai
nz 

de 
Aja

 
Re

vue
lta

 
.....

.....
..

D. 
Jua

n 
An

ton
io 

Ca
rri

zos
a 

Mo
run

o 
1

D. 
Jua

n 
Fe

lip
e-H

igu
era

 
Co

bos
 

.....
.....

.....
....

D. 
Jua

n 
Cas

a 
Ma

rco
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

Lui
s 

Ca
sta

ño 
Sán

che
z 

.....
.....

.....
....

D. 
Jos

é 
Jim

éne
z 

Hu
ma

nes
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

!
D. 

An
gel

 S
anz

 
He

ns 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Lui
s 

La
dar

ia 
Ca

lde
nte

y 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Fra

nci
sco

 
He

rre
ro 

Láz
aro

 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ra

mó
n 

Nú
ñez

 
Lar

raz
 

.....
.....

.....
.....

......
...

D. 
Jes

ús 
Za

ma
rro

 
Lló

ren
te 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Jua
n 

Ra
mó

n 
Esc

rib
ano

 
Mo

lina
 

.....
....

D. 
Ped

ro 
Ma

rtín
 

Lóp
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

i;.

N ú
me

ro 
de

! 
Es

cal
ólo

.
«r* --

----
----

----
 

~
5.9

99.
4.9

05.
4.0

21.
4.0

23.
4,0

28.
4.0

34.
4.0

39.
4.0

44.
4.0

45.
 

4.0
49.

4.0
62.

 
4.0

66.
 

40
68

. 
4.0

72.
 

40
73

.
4.0

75.
V 4

.07
6.

40
61

.
40

62
.

4.0
63.

40
63

. 
4.0

97.
 

41
00

. 
4.1

06.
 

41
07

. 
4.1

16.
 

4.1
24.

 
41

25
.

4.1
26.

4.1
27.

 
4.1

29
.. 

4.1
36.

 
41

36
.

4.1
46.

4.1
65.

41
66

.
4.1

68.
4.1

73.
4.1

74.
4.1

75.
 

4.1
78.

 
4.1

60.
4.1

82.
4.1

83.
4.1

84.
 

4.1
87.

4.2
01.

4.2
06.

420
7. 

- 
42

11



B. O. del E.— Núm.75 16 marzo 1951 1151
lon

a).
1.a 

Big
asi

ro 
(A

lic
an

te)
.

1.» 
Na

var
clé

s 
(B

arc
elo

na
).

1.a 
San

 
Ma

rtín
 

de 
To

us 
(B

ar-
. ce

lon
a).

Ia 
Pob

la 
de 

Cl
ara

mu
nt 

(B
ar

ce
lon

a).
2.a 

Te
lde

 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Ca
ste

llg
alí

 (
Ba

rce
lon

a).
Ia 

La 
Lla

cun
a 

(B
arc

elo
na

).
1.a 

Gé
lid

a 
(B

arc
elo

na 
L

1.a 
Vi

lla
flo

r 
(Sa

nta
 

Cru
z 

de 
Te


ne

rif
e).

11.
a 

Las
 

Pa
lm

as 
de 

Gr
an 

Ca
na


ria

.
1.a 

An
tig

ua 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
1.a 

Lli
za 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

1.a 
San

 
Ju

an
 

de 
la 

Ra
mb

la 
(St

a. 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e).

 
1.a 

Va
lles

eco
 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

3.a 
La 

La
gun

a 
(Sa

nta
 

Cru
z 

de
Te

ne
rif

e).
3.a 

Te
lde

 
(La

s 
Pa

lm
as)

.
4.a 

La 
La

gun
a 

(Sa
nta

 
Cru

z 
de

Te
ne

rif
e).

4.a 
Te

lde
 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

1.a 
Sa

nti
ago

 
del

 
Te

ide
 

(T
en

e
rif

e).

D. 
Isa

ías
 

Ga
lve

 
Lop

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
....

D. 
Sa

lva
do

r 
Ma

der
o 

Nú
ñez

 d
el 

Ala
mo

 
... 

D. 
Ra

fae
l 

La
ser

na 
Oje

da 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jul
ián

 
San

 
Ro

má
n 

Go
nzá

lez
 

....
....

....
D. 

Jos
é 

Ro
me

ro 
Ro

drí
gu

ez 
.....

.....
......

.....
....

.
D. 

Pn
sci

an
o 

Ma
rtín

ez 
Pér

ez 
.....

.....
.....

....
.

D. 
Ne

me
sio

 
Ca

sad
o 

Ce
cili

a 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ela

dio
 

Ca
sar

es 
Ma

rco
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

En
riq

ue 
Ga

rng
a 

Bir
ost

a 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ma

nu
el 

Ro
drí

gu
ez 

Co
que

 
....

....
..

D. 
Jos

é* 
Afi

lio 
de 

Pab
lo 

Vá
zqu

ez 
.....

.....
....

.
D. 

Jua
n 

So
ria

no
 

Alg
arr

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Jul

ián
 

San
z 

Alo
nso

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jai

me
 

No
gal

es 
Pa

sso
las

 
.....

.....
....«

%..
D. 

Jos
é 

All
er 

Ro
drí

gu
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ru
per

to 
Ga

rcí
a 

Ro
drí

gu
ez 

.....
.....

.....
....

D. 
Hil

ario
 

Ga
rcí

a 
Alo

nso
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Kc

nn
én

eg
fid

c 
Ma

rtín
ez 

Bu
end

ía 
.....

.
D. 

Jua
n 

Ro
set

 
Ro

sei
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

4.4
38.

4.4
40.

4.4
41.

4.4
44.

4.4
45.

 
4.4

49.
4.4

52.
4.4

53.
4.4

54.
4.4

60.
4.4

61.
4.4

65.
4.4

68.
4.4

69.
4.4

70.
4.4

73.
4.4

77.
4.4

82.
4.4

85.

1 * 
Ca

ste
ión

 
de 

Va
lde

jas
a 

(Z
a

rag
oz

a) 
.

Ia 
Pá

jar
a 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

2.a 
Gá

lda
r 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

1.a 
Jar

qu
e 

(Z
ara

go
za

).
1.a 

Al
ma

ph
ar 

(M
ála

ga
».

1.a 
Ca

stil
lej

o 
de 

Ro
ble

do 
(So


ria

).
1.a 

Lle
rs 

(G
ero

na
).

1.a 
San

 
Ba

rto
lom

é 
de 

Ti
raj

an
a

(La
s 

Pa
lm

as)
. 

1
1.a 

La 
Roc

o 
(O

ren
se)

.
1.a 

Pu
ebl

a 
de 

Alb
oll

ón 
(Z

ara


goz
a 

».
1.a 

Tr
asm

ier
as 

(O
ren

se)
.

1.a 
Fu

em
eic

ésp
ed 

(B
urg

os»
.

1.a 
Re

víl
la 

Va
lle

jtra
 

(B
urg

os)
.

1.a 
Ca

ste
lla

r 
ce 

Va
lles

 
(B

arc
e

lon
a»

.
1.a 

San
 

Ba
rto

lom
é 

de 
La

nza
 ro


te 

(La
s 

Pa
lm

as)
.

1.a 
Cir

at 
(C

ast
ell

ón
).

1.a 
Be

na
nio

car
ra 

(M
ála

ga
).

1.a 
Ald

ea 
de 

San
 

Nic
olá

s 
(L

as 
Pa

lm
as»

.
1.a 

Co
rnu

del
la 

(T
arr

ag
on

a).
8.a 

Sa
nta

 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e.

l.Si 
Pu

lpi
 (

Al
me

ría
).

Ia 
La 

Te
ije

ira
 

(O
ren

se)
.

D. 
Alf

red
o 

Mu
nti

ón
 

Ru
iz 

....
. ....

.....
...

D. 
Ca

rlo
s 

Ga
rcí

a-O
lal

la 
Fe

rná
nd

ez 
.....

....
D. 

An
ton

io 
Ro

sas
 

Su
ris

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ped

ro 
Lo

zan
o 

Ve
láz

que
z 

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Oc
tav

io 
Sa

nto
s 

Ro
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Fra
nci

sco
 

Ar
joñ

a 
Ma

rró
n 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Ma
ría

 
Co

ris 
Ma

rtin
ell

 
.....

.....
.....

.....
D. 

Mi
gu

el 
Ac

ost
a 

Mu
ñoz

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Teó

filo
 

Aiv
are

z 
Alv

are
z 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
En

riq
ue 

Go
nzá

lez
 

Mé
nde

z 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Isid

oro
 

Jos
é 

Vih
uel

a 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.

D. 
Cle

me
nte

 
Ar

ias
 

Ro
drí

gu
ez 

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Sa
nto

s 
Bec

a r
es 

Gil
 .

.....
.....

.....
.....

..:.
.....

..
D. 

Jua
n 

áe 
To

rre
s 

He
rre

ro 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jos

é 
An

ton
io 

To
rre

 
Ru

bio
 

.....
.....

.....
....

D. 
Ped

ro 
Lui

s 
Ga

lán
 

Lu
que

 
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jos

é 
Ma

ría
 

Gu
err

ero
 

Gu
err

ero
 

.....
....

%
D. 

Bla
s 

Fe
rná

nd
ez 

Ro
drí

gu
ez 

.....
.....

.....
....

D. 
Fra

nci
sco

 
Pla

sen
cia

 
Lar

a 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Eli

gió
 

Alv
are

z 
Pri

eto
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

An
dré

s 
Arr

ovo
 

Me
jia

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ma

nu
el 

Pér
ez 

Gó
me

z 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

*2
13

.
4.2

19
.

4.2
27.

4.2
28.

4.2
31.

4.2
32.

4.2
42.

,
4.2

45.
4.2

46.
4.2

46.
4.2

51.
4.2

55.
4.2

56.
 

4.2
59.

4.2
61.

4.2
66.

4.2
67.

 
4.2

76.
4.2

81.
4.2

83,
4.2

90.
4.2

94.

Los demás Inspectores M unicipales Ve- terinarios que han  tom ado parte  en este concurso no han  obtenido plaza por haber sido ad judicadas las que solicita^ ron a  o tro  Inspector con núm ero m ás bajo en la relación escalafonal de dicho Cuerpo.Se concede u n  plazo de quince días naturales, a p a rtir  de la publicación de esta resolución en ' el ' BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO, para presen ta r la* reclam aciones pertinentes.
M adrid, 26 de febrero de 1951.—E l D> recto r general, D. Carbonero.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Consejo Superior de Investigac iones Científicas
C o n v o c a n d o  lo s  p r e m io s  a n u a le s  d e l  

Consejo  S u p e r io r  d e  In v e s tig a c io n e s  
Científicas para el año 1951.
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo octavo de la Ley fundacional de este Consejo Superior de Investigaciones Científicas y en cum plim iento de los a r tículos 18 y 19 del D ecreta de 16 de d iciembre de 1942, modificado por Decreto de 26 de enero de 1944, de conform idad to n  lo acordado por el Consejo Ejecutivo y la Ju n ta  de Gobierno del P a tron a to  «Juan de la Cierva», se abre convocatoria para  la presentación de los trabajos que aspiren a los premios instituidos para  rer com pensar la investigación científica, eu  las condiciones siguientes:1.a Los premios «Francisco Franco» serán  dos: uno, para las disciplinas de Letras, y otro, para las de Ciencias, de 60.000 pesetas cada uno, otorgable a ' obras que ^ofrezcan relevante m érito técnico y tra s cendencia científica nacional.2.a Habrá, asimismo, los siguientes pre* m io s i.a) T res prem ios denom inados «Raimundo Lulio», «Antonio de Nebfija» y  «Luis Vives», para  las disciplinas de Letras. y otros tres, «Alfonso el Sabio», «Santiago Ram ón y Cajal» y «Alonso de Herrera», para  las de Ciencias, de 20.000 pesetas cada uno, destinados a prem iar la  labor investigadora.b) C uatro premios «Menéndez Pelayo», para las disciplinas de Letras, y cuatro premios «Leonardo Torres Quevedo», pa ra  las de Ciencias, de 5.000 pesetas cada uno, para  prem iar la vocación científica de 1$ juventud estudiosa.P ara  estos premios no se ad m itirán  los trabajos de síntesis, los de carácter general, ni aquellos que no signifiquen una aportación científica original.3.a A los premios «Menéndez Pelayo»y «Leonardo Torres Quevedo» no podrán . concursar quienes tengan una situación definitiva en la docencia oficial o privada o en cualquier Cuerpo del Estado. Estos premios serán destinados a los estudiosos que, term inados sus estudios, preparen su 'paso a situación oficial definitiva en lA organización de la ciencia española,.4.a Instituidos por la Ju n ta  de Gobierno del Patronato  «Juan ¿e la Cierva», a fin de que sirva de estím ulo a los tra bajos de investigación técnica individual o colectiva, se establece un premio de 40.000 pesetas y otro de 20.000 para el au to r o autores de un trabajo  de investigación técnica de libre tem a, y un premio•de 40.000 pesetas y M edalla de plata dorada y otro de 20.000 pesetas y Medalla de bronce, para los trabajos de investigación técnica de tem a libre, desarrollado* en ^Equipos, oor un Instituto, Centro Experim ental, Laboratorio oficial o de Eru* presa, etc., cualquiera.Lo§ que aspiren estos premios jndl*
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carón si los trabajos presentados corres
ponden a los de autor o autores Indivi
duales o a los de Equipo de un determi
nado Centro oficial o privado.

5.a Un. mismo trabajo no podrá aspi
rar, simultáneamente, a los premios gene
rales del Consejo y a los específicos del 
Patronato «Juan de la Cierva».

6.a Los trabajos que concurran a la 
presente convocatoria serán admitidos 
hasta las veinte horas del día 31 de oc
tubre de 1951.

7.a Los originales estarán escritos a 
máquina, pudiendo serlo por ambas ca
ras del papel, y serán designados por un 
lema. El nombre del autor se consignará 
en sobre cenado, no transparente y la
crado, sin marca especial; el lema figurará 
en la parte exterior del sobre.

8> La Secretada del Consejo dará un 
recibo del trabajo presentado si la entrega 
ge hiciera personalmente.

9.a Los trabajos premiados quedarán de 
propiedad del Consejo; y en ningún caso 
herán devueltos a su autor. Los autores 
vendrán obligados a pasar por la Secre
taría dentro del mes siguiente a la con
cesión de los premios.

10. Los autores no premiados podrán 
retirar sus trabajos mediante redibo y pre
via identificación de su personalidad.

11. El Consejo Ejecutivo y la Junta 
Ge Gobierno del Patronato «Juan de la 
Cierva» designarán las personas encarga
das de juzgar los trabajos presentados. El 
fallo del concurso de adjudicación de es
tos premios se hará público en la sesión 
anual del Pleno del Consejo.

12. El Consejo publicará por su cuenta 
tes obras premiadas. En este caso los au
tores vendrán obligados a realizar los tra
bajos necesarios para la edición definitiva 
dentro del plazo que señale el Consejo y 
a aceptar las ediciones o modificaciones 
que se estimen como complemento nece
sario.

13. La remisión de los trabajos se hará 
por persona autorizada, por correo certi
ficado o envío asegurado, al Excmo. se
ñor Secretario del Consejo, Serrano, 117, 
Madrid, o al Excmo. Sr. Secretario del 
Patronato «Juan de la Cierva», Alcalá, 95, 
eegún a los prémios que aspiren los con
cursantes.

Madrid, 8 de febrero de 1951.—-El Presi
dente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, José Ibáfiez-Martín.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando subasta de las obras de proyecto 

de construcción de un triángulo 
para inversión de locomotoras en la estación 

de Ayamonte, del ferrocarril de 
Huelva a Ayamonte.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

jttiifiiafcerial de 6 de febrero de 4951, esta 
Dirección General lia señalado el día 17 
de abril de . 1951, a las doce de la ma- 
fiana, para Ja adjudicación en pública su
basta de las obras del proyecto de cons
trucción de un triángulo para inversión 
dé locomotoras en la estación de Ayamon
te, del ferrocarril de Huelva a Ayamonte, 
cuyo presupuesto de ejecución por contra
ta es de 2.645.455,03* pesetas, y para cuyo 
pago existe crédito, según certificación ex
pedida en 13 de noviembre de 1950.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, situada 
«n  el local que ocuipa el Ministerio de 
Obras Públicas, hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio, y en la 5.a Je
fatura de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles, Agustín de Bethencourt, nú
mero 4, Madrid.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente como garan
tía la cantidad de 44.681,82 pesetas, pu
diendo constituirse este depósito en títu
los de la Deuda Pública admitidos para 
esta clase de operaciones, o en metálico. 
Si se constituyese en titulos de la Deuda 
Pública habrá de acreditarse la propie
dad de los mismos con la póliza do compra.

A cada proposición se acompañará en 
sobre abierto y por separado el resguardo 
que acredite haber efectuado el depósito 
de la cantidad señalada en alguna Dele
gación de Hacienda de la Península o  
en la Caja General de Depósitos, y el 
documento que acredite la propiedad del 
depósito y la personalidad y capacidad 
del licitador, así como los documentos re
ferentes a estar al corriente ^n el pago 
del seguro de vejez y contribución in
dustrial. Cuando se trate de personas ju
rídicas habrán de justificar su capacidad 
así como la de sus representantes, acom
pañando la certificación que sobre incom
patibilidades se exige para contratar con 
la Administración Pública, como disponen 
los Reales Decretos de 12 de octubre de 
1*123 y 24 de diciembre de 1928. Si concu
rren Sociedades extranjeras o individuos 
extranjeros, los documentos que presenten 
habrán de llevar certificado de legalidad 
del Cónsul de España en su país o del de 
su nación en Madrid, todos perfectamen
te legalizados.

\E1 depósito hecho en la forma indicada 
será devuelto al concursante que no re
sulte adjudicatario en el punto en que 
lo depositara, dentro de los quince días si
guientes a la adjudicación de la subasta. 
En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto de la subasta a un sorteo entre las 
mismas.

Se admiten proposiciones en la .Sección 
correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece 
del día 16 de abril de 1951, y en la 5.a Je
fatura de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles, Agustín de Bethencourt, nú
mero 4, Madrid.

Las proposiciones se presentarán-en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
sexta (4.70 pesetas}, ajustándose al ad
junto modelo.

Madrid, 8 de marzo de 1951.—El Direc
tor general, P. D., José M. Huidobro.

M odelo de pro po sició n

Don ........... vecino de ........... provincia
de ......   según cédula personal núin..........
con domicilio e n  , provincia de ........ .
calle de ........... núrrv.. .......  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO con fecha ..........
de .........  último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del proyecto de construcción de un trián
gulo para inversión de locomotoras en la 
estación de Ayamonte, del ferrocarril de 
Huelva a Ayamonte, provincia de Huelva, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ......  pesetas.
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a ' 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) 
657—A, C,

DIRECCION G EN ER AL  D E  T IM B R E  
Y M ONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L
PROSPECTO DE PREMIOS  

para el sorteo especial que ha de celebrar 
en Madrid el día 26 de m arzo de 1951. 

Ha de constar de dos series de 54.000 bille
tes cada una. al precio de 1.000 pesetas 
el billete, divididos en décimos a HX) pe
setas; distribuyéndose 37.308.600 pesetas 
en 7.333 premios para cada serie, de la  
m anera siguiente;

Prem ios de 
cada serie Peseta

1 de.....................................................
1 d e ...................................... ............
1 d e....................................................
1 d e .....................................................
1 d e - ..................................................

10 de 30.000......................................
1.077 de 10.000 .....................................

539 de 10.000 p e s e t a s  cada 
uno, para los billetes cu
yas dos ú 1 t i m a s  cifras 
sean iguale.', a las dei que  
obtenga el premio primero 

99 aproximaciones de 10.000 
pesetas cada, para los 99 
núm eros restantes de la 
centena del premio 1 /  . . .  

99 ídem de 10.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo.........................  .. .  

99 ídem de 10.000 id. id., para 
los 99 núm eros restantes 
de la centena del premio
tercero.................................
cada tuia, para los núm e-

2 ídeir» de 75.000 pesetas 
cada una para los núm e
ros anterior y posterior al 
del premio primer'© ...........

2 ídem de 50 id. id., para los 
del premio segundo ... ...

2 ídem de *24.800 id. id., pa
ra los del premio tercero.

5.399 reintegros de ,1.000 pe.se tas 
cada uno, para los núm e
ros cuya term inación sea 
igual a la del que obtenga  
el premio p r im e r o ..............

7.500.000  
3.000.000
1.500.000 

120.000
60.000

300.000 
10.770.000

5.390.000

990.000 

990400 

99OJ000

160 XXX)

100.000 

49*00

5:399.000
7.333 37.308.600

Las aproximaciones, los reintegros y loa 
billetes cuyas dos últim as viiTas sean  
iguales a las del que obtenga el premio 
primero, son com patibles con , cualquier 
otro premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a laa 

'aproximaciones señalada* para loa núm e
ros anterior y posterior de los tros pre
m ios mayores, que si saliese premiado el 
núm ero 1, su anterior es el núm ero 54.000, 
y si éste fuese el agraciado, el billete nú
m ero 1 será el siguiente.— Para la aplica
ción de las aproximaciones de 10.000 pe
setas, se sobrentiende que si el prem io  
primero corresponde, por ejem plo, al nú
m ero 25, se consideran agraciados los 
99 núm eros ras tan tes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el *26 al 100, 
y en igual form a las aproximaciones de los 
dos primeros premios reatante*.— Tendrán  
derecho di premio de 10*000 pesetas, según  
queda dicho, todos lo.* billetes cuyas dos 
últim as cifras .sean iguales a las del que  
obtenga el premio primero. —  Igualm ente  
tendrán derecho al  reintegro del precio del 
billete, como ya queda expue.st-o, todos loa 
núm eros cuya term inación sea igual a la 
del que obtenga el premio prim ero-—El 
sarteo se efectuará en el local destinado  
al efecto, con las solem nidades prescriptaa 
por la Instrucción de) R am o.—-En la pro
pia form a se hará después un sorteo es
pecial, para adjudicar cinco premios de  
-5 0  pesetas entre las doncellas acogidas en 
los Establecim ientos de Beneficencia pro
vincial de M adrid.— Estos actos serán pú
blicos y los concurrentes Interesados en  
el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer .observaciones sobre du_ 
das que tengan respecto a las operaciones 
?,eQi os .so/ teas-— A1 úía siguiente de efec
tuados estos se expondrán al público las Us* 
tas de los núm eros que obtengan premio, 
único docum ento por el que se efectuarán  
los pagos según lo prevenido en el artlcUL 
lo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, 
conform e a lo establecido'en el 18. Los p íe- 

reintegros se P ia r á n  en las Adm i
nistraciones en que se vendán los billetes.

Madrid.. 9 de septiembre de 1950.*—El ¡Dfci 
rector general* Femando Roldáa*


